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S U M A R I O
P a r te  ofic i a l

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se amplíe la habilitación del pun

to de Cillero (Lugo) para el embarque y desembarque de 
las mercancías que se expresan.

Ministerio de  Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo que la Cátedra de Patología 

quirúrgica de la Universidad de Salamanca y la de Geo
grafía política y descriptiva de la Universidad de Sevi
lla, que se bailan vacantes, se agreguen, para su provi
sión, á otras de igual denominación, anunciadas al turno 
de oposición.

Ministeriode Fomento:
Real orden condonando una multa impuesta i  da Compa

ñía del ferrocarril de Sarria á Barcelona per haber sus
pendido la aplicación de unas tarifas.

Ministerio de la Gobernación:
Rectificación á la Real orden disponiendo se abra convoca-, 

ría de Aspirantes á ingreso en la Escuela de Telégrafos, 
publicada en la Gaceta  de ayer.

Administracion cental
Tbibus-tal Soteem o.—Sala de Jó ConienaioBO administrativo.— 

Providencia dictada por esta Sala en autos promovidos 
por Doña Carmen Mellado contra acuerdo de la Direc
ción general del Tesoro sobre devolución de fianza.

Estado.—Aviso á los emigrantes que se dirijan á Capt 
Town sobre el estado de crisis por que atraviesa aquel 
país. ^

Gracia y  Justicia .—Dirección general de los Registros.— 
Lista de los Aspirantes al Registro de la propiedad de 
Mancha Real.

Hacienda.—Subsecretaría*—Relación délos nombramientos 
hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, 
significados por el Ministerio de la Guerra, para los car
gos que se expresan.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. —Relación de 
las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Dirección general durante la primera quincena del mes 
de Octubre último.

Gobernacion.—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
\ Subastas para contratar el transporte de la correspon

dencia pública.
Instrucción pública.—Subsecretaría. — Notas bibliográfi

cas de varias obras impresas en castellano en el extran
jero, cuya introducción en España se solicita..

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Adjudicando 
á D. Miguel Montiel el concurso celebrado en Huelva 
para la adquisición de 10 boyas de amarre.

Administracion provincial:
Administración de Hacienda en la provincia de Burgos.—Ci

tando á D. Melitón Pecina para que asista á la Junta 
administrativa que ha de celebrarse a fin de fallar un 
expediente de defraudación.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disuéltos de Ultramar.—Re

laciones de individuos que no han reclamado sus a l
cances.

lúbrica de pólvoras y explosivos de Granada.—Subasta para 
la adquisición de las primeras materiales que se ex
presan.

Junta directiva de los Asilos de El Pardo.—Estado de los in
gresos y gastos ocurridos en el mes de Mayo último.

Junta de Obras del puerto de Huelva. —  Concurso para la 
adquisición de cuatro locomotoras-ténder con destino al 
servicio de este puerto.

Atatelstr&oléa ee Jsstlote;
Edictos de Audiencias territoriales. Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
AbbboIss y setlote* efieteiss:

Sociedad general de Comercio.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de Comercio.
Crédito de la Unión Minera.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Instituto Central HéfeoroZdflí¿co.~Observ&cionei meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Obsermtmio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.

P a r ta  a a  ofleiaSo
Anuncios, santoral y  espectáculos,

PARTE OFICIAL
PRESIDEBNCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X1Q, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en Inglaterra sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Romualdo Villar, 

D. Francisco López, D. Manuel Martínez y D. Antonio 
González, vecinos de Cillero, en la provincia de Lugo, 
en súplica de que se amplíe la habilitación de dicho 
punto para la descarga en régimen de cabotaje de va
rias mercancías de aplicación en la industria salazone
ra y en la de reparación de buques, y para el embar
que en igual régimen de sardina y pescados de todas 
olases en conserva, escabeohe, salmuera ó curado, es
camas y residuos de la pesca, y que dichas operacio
nes puedan realizarse en las dos playas de Ribeira y 
Labandeira:

Visto el informe emitido por el Administrador de la 
Aduana de Ribadeo:

Resultando de los datos aportados al expediente que 
las playas de Ribeira y Labandeira están tan próximas 
entre sí, que únicamente en pleamar las separa un pe
queño brazo de tierra que se interna én el mar, por lo 
que pueden considerarse como formando una sola; que 
la distancia de éstas y de Cillero á Vivero sólo es de 
2 kilómetros, y que las industrias establecidas en di
chos puntos son de gran importancia; y 

Considerando que sólo se trata de ampliar la habili
tación del punto de Cillero, y que es conveniente acce
der á lo pretendido, ya que con ello se beneficiarán los 
intereses de la industria, sin perjuicio para los del Te
soro;
‘ S. M, el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis

poner que se amplíe la habilitación del expresado puní 
to para el desembarque, en régimen de cabotaje, de 
aceite, vinagre, hoja de lata, estaño, plomo, cobre, cla
vos, pintura, maquinaria, maderas, piedras, cal, ce
mento, flejes, aros, cuerdas, redes, ordenas y demás 
efectos para la industria salazonera y l í  de reparación 
de buques, y para el embarque, en igual régimen, de 
sardinas y pescados en conserva, escabeche, salmuera 
ó eurados y residuos de la pesca, operaciones que po
drán realizarse en las playas de Ribeira y Labandeira; 
debiendo documentarse é intervenirse por la Aduana 
de Vivero, y vigilarse las de embarque y desembarque 
por la fuerza del Resguardo del punto de Cillero, y 
siendo de cuenta de los recurrentes el abono de las 
dietas reglamentarias al funcionario de la expresada 
Aduana que vaya á practicar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Patología quirúr

gica con su Clínica de la Universidad de Salamanca, 
y correspondiendo su provisión al turno de oposición 
entre Doctores;

S. M. el Rey (Q. D. G.) Be ha servido dispoüer, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Abril de 1905, que la mencionada Cátedra se 
agregue á la de igual denominación, vacante en la 
Universidad de Granada, que se anunció al mismo 
turno de oposición, y cuyos ejercicios aun no han co
menzado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Geografía política y 
descriptiva de la Universidad de Sevilla, por no ha
berse presentado ningún opositor á verificar los ejer

cicios de las oposiciones, y correspondiendo su provi
sión al turno de oposición entre Doctores;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 18 
de Abril de 1905, que la mencionada Cátedra se agre
gue á la de igual denominación, vacante en la Univer
sidad de Valencia, que se anunoió al mismo turno de 
oposición, y cuyos ejercicios aun no han comenzado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Cotubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente sobre 
condonación de una multa de 500 pesetas impuesta 
por el Gobernador civil de Barcelona á la Compañía 
del ferrocarril de Sarriá á Barcelona, por haber sus
pendido con fecha 16 de Noviembre de 1905 la aplica
ción de dos tarifas especiales de viajeros sin haberle 
dado el oportuno aviso á la segunda División, aquel 
Alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En cumplimiento de la Real orden comunicada por 
el Ministerio de su digno cargo, este Consejo, consti
tuido en Comisión permanente, ha examinado la soli
citud deduoida por la Compañía del ferrocarril de Sa
rriá á Barcelona, pidiendo la condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de dicha 
provincia; resultando de los antecedentes que se acom
pañan:

Que á consecuencia de haber suspendido la mencio
nada, Compañía, sin previo aviso á la División de fe
rrocarriles, la aplicación de dos tarifas especiales para 
viajeros, una con billetes de ida y vuelta de tercera 
clase y otra de la misma índole para las tres clases, va
lederos para todos los días, excepto los festivos, el Gq- 
bernador de la provincia, previa instrucción del opor
tuno expediente, impuso á la Empresa una multa de 500 
pesetas.

Contra esta resolución acudió la Compañía al Minis
terio pidiendo fuese dejada sin efecto, ó se condonara 
la multa, alegando en apoyo de su solicitud diferentes
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descargos, entre ellos la de que se anunció al público 
debidamente la suspensión de las tarifas; que esta sus
pensión fué levantada á los dos días, tan pronto como 
se le comunicó la orden, instruyendo el expediente exi
gido por la División; y que, á su juicio, en el caso de 
que se trata no cabe la imposición de la multa, toda 
vez que la aplicación del art. 12 de la ley de Policía de 
ferrocarriles se refiere á otras infracciones reglamen
tarias y no á la que se supone cometida por la Compa
ñía del ferrocarril de Barcelona á Sarriá.

Remitido el expediente á la Superioridad, acompaña
do de todos los informes emitidos, se pasó al Negocia
do correspondiente de ese Ministerio, que fué de dicta
men procedía condonar la multa impuesta, en atención 
á que si bien es cierto que la Empresa está obligada á 
dar cuenta á la División cuando trate de suspender la 
aplicación de cualquier tarifa, requisito de que pres
cindió al suspender las que ban originado el expedien
te, la responsabilidad que lleva consigo esta falta apa
rece aminorada por el heobo de haberlo anunciado al 
público con la necesaria anticipación, fijando en todas 
las estaciones los oportunos anuncios, y por haber res
tablecido las tarifas tan pronto como se le comunicó el 
acuerdo instruyendo las diligencias necesarias para 
cumplir lo prevenido en el Reglamento, terminando el 
Negociado su dictamen con la propuesta de que antes 
de resolver se oyese á la Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

La Dirección general y el Ministerio se conformaron 
con esta propuesta, y de acuerdo con ella, ban remitido 
el expediente á este Consejo á fin de que formule su 
consulta.

Es indudable, á juicio de este Consejo, que la Com
pañía del ferrocarril de Sarria faltó á lo prevenido en 
el art. 135 del Reglamento de Policía de ferrocarriles, 
que exige terminantemente que toda alteración en los 
precios de las tarifas deberá ponerse en conocimiento 
del Gobierno con un mes de anticipación, incurriendo 
en responsabilidad por esta falta, que castigó el Gober
nador de Barcelona, en uso de las facultades que la ley 
y el mencionado Reglamento le confieren.

Resulta, por tanto, que el acuerdo contra que se re
clama fué dictado dentro de las atribuciones que á las 
Autoridades provinciales competen, y lo único que cabe 
examinar es si en los hechos expuestos concurren cir
cunstancias que aconsejen hacer uso de la facultad que 
al Ministerio otorga la ley para condonar ó reducir la 
multa impuesta ;’y entrando en este orden de consi
deraciones, el Consejo opina, de acuerdo con el Ne
gociado y la Dirección, que existen motivos de equi
dad que permiten adoptar la resolución que dichos 
Centros proponen, puesto que la Compañía, además de 
haber anunciado al público la suspensión de las tarifas, 
restableció su aplicación tan pronto como el Goberna
dor declaró estaba obligada á obtener autorización ad
ministrativa, é instruyó el expediente necesario al efec
to, hechos todos que atenúan la responsabilidad en que 
incurriera, máxime cuando, según se comprueba en el 
expediente, ninguna reclamación se ha promovido por 
el público.

Fundado, pues, en esta consideraciones, este Conse
jo, constituido en Comisión permanente, estima equi
tativo se acceda á la condonación solicitada, ó por lo 
menos se reduzoa la multa á la suma de 250 pesetas, 
si por ese Ministerio no se creyera oportuno condo
narla en su totalidad, á pesar de las anteriores indica
ciones.

Tal es el parecer de este Consejo, que, como resumen 
de lo expuesto, y constituido en Comisión permanente, 
es de dictamen:

Que procede condonar la multa á que el actual expe
diente se refiere, y caso de estimar improcedente la 
condonación total, reducirla á la suma de 250 pesetas.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con ei pre
inserto dictamen, se ha servido condonar la multa de 
500 pesetas impuesta á la Compañía del ferrocarril de 
Sarria á Barcelona.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

M I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
R ectifica c ión .

Por un error material en la base 5.a de la Real orden dis
poniendo se abra convocatoria de Aspirantes á ingreso en la 
Escuela de Telégrafos ( G a c e t a  de ayer, página 479, tercera 
^columna), se dice: «La Dirección general decretará la expul
sión ó admisión de cada candidato, etc.»; siendo así que aribe 
decir: «La Dirección general decretará la exclusión ó admi
sión de cada candidato, etc.>

Y  téngase entendido que en la base 6.a debe cq’astar la 
asignatura de Geometría.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de lo  C ontencioso adm inistrativo

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu
nal Supremo de Justicia penden los autos señalados con el 
número 1.237, promovidos por Doña Carmen Mellado Luque, 
en nombre propio, contra la Administración general del Es
tado y en su nombre el Fiscal de S M., contra el acuerdo de 
la Dirección general del Tesoro de 23 de Diciembre de 1906, 
sobre devolución de fianza que prestó su difunto esposo, 
como Agente ejecutivo de las zonas de Priego y Lucena (Cór
doba), en cuyos autos,* seguidos por todos los trámites que la 
ley establece, se ha dictado, por dicha S&la de lo Contencio
so administrativo la providencia que, literalmente copiada^ 
dice así:

«Providencia.—Sres.5 Presidente, G. Blanco, Alvear, Maya, 
Carrasco.—Madrid 11 de Febrero de 1907.—Requiérase á Doña 
Carmen Mellado por medio de edicto en  la G a c e t a  d b  M a d b id  
para que en el término de treinta días traslade su domicilio á 
Madrid ó apodere en forma su representación ante este Tribu
nal; bajo apercibimiento de tenerla en otro caso, ó transcu
rrido ese término, por desistida del recurso.=R ubricado.=  
A . Goicoechea.»

Y siendo ignorado el domicilio de Doña Carmen Mellado 
Luque, y cumpliendo con lo mandado por la Sala délo Con
tencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justicia 
en providencia de 11 de Febrero de 1907, para que sirva de 
notificación y requerimiento á la demandante, expide el pre
sente edicto en Madrid á 4 de Noviembre de 1907.=E1 Secre
tario de la Sala, Doctor Antonio Goicoechea. JC—484

MINISTERIO DE ESTADO
En vista de la aguda crisis económica que en los actúale* 

momentos atraviesa la ciudad de Cape Town, capital de la 
colonia de Buena Esperanza, el Gobierno británico ha creído 
oportuno advertir al de S. M. el peligro de hallarse sin ocu
pación ni medios de subsistencia los emigrantes que de Es
paña se dirijan a aquella población.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA
Dire c c io n  g e n e r a l d e l R e g istro  c iv il 

y de la propiedad y del Notariado.
L ista  de los A spirantes al R egistro  de la p rop ied ad  

de M ancha R eal.
D. Rafael Lovera Navas?, D. Sebastián Montero Tizón, Don 

Claudio Delgado Yiguera, D. José Mena García, D. Isaac Váz
quez Ruedas y  D. Joaquín Navarro Carbonell.

Madrid 7 de Noviembre de 19Q7.=E1 Director general, Car
los González Rohtvoss.

MINISTERIO DE HACIENDA
S u b s s e c r e t a r ia

Relación de los nombramientos hechos en favor de }individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Gue
rra, para los cargos que á continuación se expresan.
Manuel Domínguez Sutil, Sargento; se le confiere el desti

no de Administrador de Loterías de primera clase de Utrera, 
Sevilla; sueldo anual, premio.

Patrio Rodríguez Gila, Sargento; se le confiere el destino 
de Administrador de Loterías de segunda clase de Carca- 
gente, Valencia; sueldo anual, premio.

Doniciano Carranza Rodríguez, Sargento; se le confiere el 
destino de Ordenanza de la Inspección de Hacienda de L o 
groño; sueldo anual, 750 pesetas.

Luis Rubio Velasco, Sargento; se le confiere el destino de 
Ordenanza de la Administración de Hacienda de Almería; 
sueldo anual, 750 pesetas.

Sebastián Tur Torres, Cabo primero; se le confiere el des
tino de Portero-mozo de almacén de la Depositaría de Ha
cienda de Ibiza, Baleares; sueldo anual, 550 pesetas.

Madrid 4 de Noviembre de 1907. =  El Subsecretario, Es-
nada.

Dirección general de la Deuda y C lases 
pasivas

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por ei 
Oentro directivo durante la primera quincena del corriente mes.

Pesetas.

JUBILACIONES
D. Pablo Callejo Sanz, Presidente de la Audien

cia territorial de Zaragoza. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 8.000 pese
tas, cuatro quintas partes del sueldo de 10.000. 8.000

D. José de Torres Capurión, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas
partes del sueldo de 7.500...................................  6.000

D, Lorenzo Antonio de Águiar y Alvarez, Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 6.000 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de
7.500................................................................   6.000

D. José Pascual y Gordero, Contador de tercera 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de 
3.200 pesetas, cuatro quintos d9l sueldo de
4.000 .fr ........ ................ : ........................    3.200

D. Teodoro de Puertas y Saetas, Director de 
Sección de segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 3 200 pesetas, cuatro quintos del
sueldo de 4.000.............     3.200

D. José Andrés Estevas, Portero cuarto de la 
sala del Congreso de los Diputados. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
2.000 pesetas, cuatro quintos del sueldo de
2 .500 .:.............................    3.000

D. José Agr&sot y Juan, Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de. 2.500  .................   1.500

D. Francisco Moral y Cañete, Oficial de segunda 
clase de Administración civil. Inspector espo-

Pesetas.

cial de Aduanas. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres quin
tos del sueldo de 2 500............. ............. .        1.500

Importan las jubilaciones . • • i '• m • 31,400

PENSÍONES DEL TESOBO
Dona Elisa López de Berges y Merino, viuda de 

D. Fernando López Beauhé, Gobernador civil 
que fue de Filipinas. Se le declara con dere- -
cho á la pensión vitalicia de 2.187‘50 pesetas
anuales       ¿ v . . .  2.187*5®

Doña Salvadora, Doña María, Doña Manuela y  
Doña Mercedes Rancés y íSerraño^ huérfanas- 
de D. Salvador, Cóhsúl qué fué de primera ^  >
clase. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.875 pesetas anuales. ¿ . . . .  ¿ . . . .  1.875

Doña María de la Encarnación Aragonés y  Boro-  ̂
lia, huérfana de D¿ José Ignacio, Juez depri*  
mera instancia qué fué. Se le declara con de* 
recho á la pensión ̂ vitalicia ̂ de IJOO; pesetas' 
anuales. . . .  • • wv*  *• *- X*10® -

Doña María Josefa Mogollón y  Dazav viuda, 
huérfana de D. Antonio, Juez de primera ins
tancia y Registrador de lá propiedad que f  ué*
Se le declara con derecho á la pensión vitali*
cia de 937 50 pesetas a n u a l e s *   937*5®

Importan las pensiones del tesoro.** • # •. r. fi.lO®

PENSIONES DB MONTEPÍO 1
Doña Jacinta Durá y León, viuda de D. Alfonso 

Maese Peña, Ayudante segundo de Obras pú
blicas, con la categoría de Oficial segundo dé 
Administración. Se le declara con derecho á 
a la pensión anual de Montepío de Correos de - 95®

Doña Narcisa Choperena y  Marticoreñá, viuda 
de D. Pedro Juan Francisco £ MóréñbvDele* 
gado de Hacienda, con la ©btéj^ríé; dé Jefe dé f 
Administración de tercéf a ¿láse; Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de ¿ . . . . .  1 *500

Doña Antonia González Aguado, viúda dé Don 
Luciano González Picado, Oficial quintó de 
Hacienda. Se le declara con derecho a la  pen^ 
sión anual del Montepío de Oficinas de. . . . . . .  -? 375

Doña Petra Montes Castañaga, viuda de D. Fran
cisco González García, Gatédráticó numerario 
de la Escuela Normal Superior de Maestros dé 
de León. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Mpntepío dé Oficinas d é . . i . . . .  825

Doña Rosario Blasco y  Muñoz de Estepa, viuda, 
de D. Jeremías Cepeda y l^eviñó, Adm inis
trador de la Aduana dé Sévillav con la  catego
ría de Jefe de Administración de tercera cía* 
se. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de.« . . . ............. 1.500

Doña Marta F. Lazcanénu Iturburu, viuda d©
D. José María Lazcano Iturburu y Agastúy,
Torrero mayor de faros. Se la  declaré con de
recho á la pensión anual del Montepío de Co
rreos de  ...................................................................... 75®

Doña Raimunda Francisca López Andreu, viuda 
de D. Francisco Santamaría Marco, Oficial 
tercero de Administración civil, Administra
dor de Correos de Cebú (Filipinas). Se le de
clara con derecho á Ja pensión anual del Mon
tepío de Correos d e . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  75®

Doña Margarita Moreno Meto y Villarejo, viuda 
de D. Ildefonso López Aranda, Magistrado del 
Tribunal Supremo. Se le declara con derecho 
a la  pensión anual del Montepío de Ministe
rios de..............................................................   3.000

Doña Josefa Castell y 0rtuño, viuda' dé D. Jdan 
de Mata Martínez y Bugeda, Director dé Sec
ción de primera clase de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión ánual del Mon*
tepío de Correos de v-..   . .  ........ . 1.425

Doña Mercedes Benito y de Endara, viuda de 
D. Ricardo del Alcázar y Garro, Jefe de Nego
ciado de primera clase de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión anual del Mon- :
tepío de Oficinas de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1J250

Doña Balbina Isabel Alvarez Torres, viuda de 
D. Eduardo Marqués Pedrero, Oficial quinto 
de Hacienda. Se le declara con derecho a la  
pensión anual del Montepío de Oficinas de.. . .  375

Doña Ana Murcio y  González, viuda de D. Car
los Alvarez Osorio y Pizarro, Juez dé primera 
instancia. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Oficinas d e . . . «v .• 825

Doña Herminia y Doña Sara Ugas Alvarez, huér
fanas de D. Mariano, Jefe de Negociado de ter«j 
cera clase de Hacienda. Se Ies declara con de
recho á la pensión anual del Montepío de Ofi
cinas de      ¿ [875

Doña Manuela Mateos Beltrán, huérfana de Don 
Juan Dámaso, Tesorero de Hacienda de Cáce- 
rei. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de...................... 875

Doña María de la Concepción González y Ranz, 
viuda de D. Agustín Herrador y Velilla, Ofi
cial segundo del Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho á la pensión anual del Mon
tepío de Correos de  ...........................  950

Doña Carmen Armesto y Cobián, viuda de Don 
Cástor Novas, Oficial quinto de Hacienda. Se 
le declara con derecho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de.. . . . . .  ¿ ¿ . . . .  v • • •. • 187 * 5®

Importan las pensiones de Montepío•••■• 16.412*5®

MESADAS DE SUPEBVIVÉNOIA
Doña Gregoria Sanz Maeso, viuda de D. Pedro 

Valero Vicente, Celador de segunda clase de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 750
pesetas anuales.  .................. ....... ......................  125

Doña Francisca Lechuga Rodríguez, viuda de 
D. Cipriano Ramos y Rivera, Capataz de ter
cera clase de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al res-] 
pecto de 1.000 pesetas anuales •. <. 166*66

Doña Agustina Lobo Chimeno, viuda de Don
Francisco Pascual Alonso, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declara con/le-, 
recho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales.. . . . . . . .  <i* * * • • * 121(66
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Doña María Peña Baliñas, viuda da D. Blas Am
bitos Ferreiro, Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 730
pesetas anuales............... ••••.*............   121‘66

Doña Claudia Martínez Oliva* viuda de D. Fran
cisco González Correscusa, Peón caminero de 
las carreteras del Estado.' Se le declara con 
derecho a dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . .  121*66

Doña María Perdigo y Bengoa, viuda de Don 
Francisco Talasae y Callejo, Aspirante á Ofi
cial de primera clase de Hacienda. Se le de
clara con derecho s dos mesadas de supervi-? 
vencía al respecto de 1.250 pesetas anuales.. .  208*32

Doña Sebastiana Pulido Tilla, viuda de D. Luis 
Casares jr Martín, Aspirante técnico de terce
ra  clase á Oficial de la Secretaría de gobierno 
de la Audiencia territorial de Cáceres* Se le 
declara con derecho ¿ dosmesadas: de super
vivencia al respecto de 750 pesetas anuales.. . 125

Doña Rosa Robledo Rodríguez, viuda de; D. Ni
colás López Rivera, Escribiente primero, Ofi
cial quinto de la Seccián administrativa del 
Canal de Isabel IL Se le declara con derecho á  
dos mesadas de supervivencia al respecto de 
900 pesetas anuales. ■ • .-■*. . . . . * .  *..» 150

Doña Léoncia Blanco y Murillo, viuda de D. Ma¿ 
nuel María Villamil y Prada, Aspirante á Ofi
cial de primera clase d e  JEíáciénda. Se le de
claracon derecho á dos meses de superviven
cia al respecto de 1.250 peáetas anuales.»¿ ¿  * 208‘32

Doña Rosa Lázaro Lorente, viuda de D. José Pe- 
rea y Rubio, Ordenanza 4a primera clase de 
Telégrafos. Se, le decliur^ con derecho a dos 
mesadas de supervivencia aí respecto de 900 
pesetas anuales.... . . . . . . . . . . . . . •  150

Doña Mercedes Berruc*. Prieto, huérfana 4 e Don 
Antonio, Guard&de;las>phras delCanálde Isa
bel II. Se le deplara eo^ derecho id o s  mesa
das de supervJypnQiá &L respecto ÚA 900, pese
tas anuales.. é ,>.» ■.»,.> .♦*..*.» •»»•....... • . . . .  I50j

Doña Carmen López Morales, viuda de D. Fran
cisco Martín Moja, Capataz dq terceral clase 
de Telégrafos, ¡Seje declara con derecho á dos 
mesadas de suparTivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales*. . . ,  «»*. .. • . . . . . . . . .  • . .  • • 166 66

Importan las meadas de supervivencia (por 
una solapes},*. .  • • . . . . . . .  . *.. . . . .  . .  • 1.814*94

LIMOSNAS UB ALMAnifal ...
Doña Calixta Antonia Buitrago Garmona, viuda 

de D. Rafael Manuel Paredes y Gómez, opera
rio de las Minas de Almadén. Se le declara con 
derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta . 
diarios... •. • . .  •     ..................   182*50

Importan la* limosnas dt Almadén.^ ¿. . . .  182*50

RESUMEN
Importan las j u b i l a c i o n e s . 31.400
Idem las pensiones del Tesoro   • •.  ........ 6.100
Idem las pensiones de Montepío. . . . . . . . . . . . . . . .  16.412*50
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez) ........... 1 . 8 1 4 ^ 9 4
Idem las limosnas de Almadén.  ...........  182*50

Total. *»• • • • • •'i». • *. i . . . .  • ....» «  .'«7• • 55.909*94

Madrid 31 de Octubre de 1907.==® Diréétor general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o i*

0 r i Correos. ,

Debiendo procederse á la celebración dé subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desdé la oficina del ramo 
de Cácérés á la estación del ferrocarril dé Navalmoral de la 
Mata, bajo el tipo máximo de diez y seis inil novecientas pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal de Cáceres y Estafeta de 
Trujillo y Navalmoral de 1* Mata, y coh arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título IT del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo dé Correos y modificaciones in * 
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la 
referida Administración principal y Estafetas citadas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis 
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 del 
mes de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Administra
ción principal de Cáceres el día 12 del referido mes, á las once 
lloras. "]■**' ; ''_ '^^7

Madrid 25 de Octubre dé 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde y viceversa, por el precio
d e  (en letrahpejsetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
d ita  habe* depositado en #..é.w la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1215
Debiendo procederse á lá celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo 
de Trujillo á la de Logrosán, bajo él tipó máximo de dos mil 
trescientas setenta y cinco pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en la Administración 
principal deCácéres y Estafetas de Trujillo, Logrosán y Zori
ta, y con arreglo á lo preceptuado én el capítulo 1.° deJ t í 
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del raino 
de Correos y módiflcacibnés introducidas por Real decreto ds 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten én la referida Administración principal 
y Estafetas, preció cümplimientó de lo preceptuado en la Real 
orden del Mxnfeierio dé Hacienda de 7 de Octubre de 1904,

hasta el día 7 del mes de Diciembre próximo, á las diez y sie* 
te horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
repetida Administración principal de Cáceres el día 12 de di
cho mes, á las once horas treinta minutos.

Madrid 25 de Octubre de 1907—El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de natural d e  ; vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga a desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
hab er depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1216

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua^ 
je de dos ruedas desde la estación de Argamasilla de Alba á la 
oficina de El Tomelloso, bajo el tipo máximo de novecientas 
cuarenta y cinco pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego qu$ está de manifiesto en la Administración principal 
de Ciudad Real y en la Estafeta de El Tomelloso, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que se admitirán las pro - 
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en la referida Administración principal y Esta
feta, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 7 de Diciembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repeti
da Administración principal de Ciudad Real el día 12 del 
referió mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Espinosa.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde a  , y viceversa^ por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1217

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que jD. Rafael Morayta y  Serrano, domiciliado en esta 
Oorte, en nombre de la librería Ollendorff, de París, desea in 
troducir en España, después de haber cumplido con las formali
dades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 
y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.
Emilio Bobadilla (Fray Candil).—«Muecas».—Crítica y Sá

tira.—París.—Sociedad de ediciones literarias y artísticas.— 
Librería Paul Ollendorff.—1907.—Imp. Paul Dupont.—Pa
rís.—Un volumen con vin-280 pégs. y retr.—8.° mlla. 

Madrid 6 de Noviembre de 1907.=El Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en &  extran
jero, que D. Ramón Qrau, domiciliado en esta Corte, cálle de 
Santa Isabel, números 42 y  44, en nombre y  representación de 
D. Augusto Godenne, impresor y  editor de Namur {Bélgica), 
desea introducir en España, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo d e 1893.
Sancho del Castillo (Vicente).—«La lección de Isabelita.»

Monólogo infantil en verso.—Namur.—Augusto Godenne.— 
Imp. Edit.—1907.—16 páginas.

Madrid 6 de Noviembre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió»

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellam en el ex
tranjero, que D . Gabriel Molina, domiciliado tn esta Oorte, calle 
de las Hileras, núm. 8 , piso tercero izquierda, por orden y  en
cargo del Sr. B. Rerder, librero editor en íriburgo dt Brisgovia 
{Alemania), desea introducir en España, después de haber cum
plido con las formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de 
Septiembre de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«El Romero.»—Guía de los principales santuarios y mo

numentos de Roma y de las más importantes ciudades de I ta 
lia. Arreglada para peregrinos de lengua española, por Don 
Eloíno Nácar Fustér, Canónigo lectoral de Salamanca.—Con 
108 hermosos-grabados, un mapa de las vías férreas de Italia 
y un mapa de la ciudad de Roma.—Friburgo de Brisgovia 
(Alemania).—1907.—B. Herder, librero.—Editor Pontificio. 
Tipografía de B. Herder, en Friburgo de Brisgovia.—Un vo
lumen con x d c -440 páginas, 10 de anuncios y un retrato de 
S. S. Pío X, en 8.° mlla.

Madrid 6 de Noviembre de 1907.=E1 Subsecretario. Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e e e i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

N egociado de Puertos.
Visto el expediente de concurso para la adquisición de diez 

boj as de amarre con destino al puerto de Huelva:
Resultando que durante el plazo habilitado al efecto fueron 

presentadas dos proposiciones, una por D. José Valls y Guar
dia, que se compromete á realizar el suministro por pese-* 
tas 44.498, y la otra por D. Miguel Montiel Vázquez, por 1» 
cantidad de 32 000 pesetas, ambos de importe superior que el 
tipo del proyecto aprobado, que asciende á 29.924*37 pesetas: 

Resultando da los informes emitidos que ninguna de las 
dos proposiciones designa las fábricas ó talleres que repre
sentan, y que de anularse el concurso por el exceso de pre
cio de las proposiciones, los perjuicios qua se irrogarían á la  
Junta serían seguramente superiores á la diferencia del cos
te de las boyas con su presupuesto aprobado:

Resultando que con posterioridad á la celebración del con
curso ha sido presentada por D. Miguel Zapata Sáez, pro
pietario de los talleres de maquinaria, fundición y caldere
ría denominados Lâ  Maquinista de Levante, manifestando 
que D. Miguel Montiel ha hecho la propuesta de construc
ción de las diez boyas por encargo suyo y que asume todas 
cuantas responsabilidades pudieran derivarse de la adjudi
cación de dicho servicio:

De conformidad con lo consultado por la Sección tercera 
del Consejo de Obras públicas, y con lo propuesto por esta 
Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique á D. Miguel Montiel Vázquez, como 

agente de D. Miguel Zapata Sáez, propietario de los talleres 
de maquinaria, fundición y calderería denominados La Ma
quinista de Levante, el concurso celebrado en la ciudad de 
Huelva el día 30 de Agosto último para la adquisición de 
diez boyas de amarre con destino al tramo Norte de los mué 
lies embarcaderos de dicho puerto por la cantidad de pe
setas 32.000.

2.° Que_ se apruebe la minuta de contrato presentad a pan 
dicho suministro por la Junta de obras de su digna presi
dencia.

Lo qué de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi 
nistro digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe df 
Obras públicas de lo provincia y al adjudicatario dé dichc 
servicio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de No
viembre de 1907.=® Director general, R. Andrade.=Señor 
Presidente de la Junta de obras del puerto de Huelva.

R elación de las proposiciones p resen tadas y adm itidas por la Ju n ta  de Obras del puerto  de H uelva con m o
tivo del concurso que h a  celebrado para  la  adquisición  de diez boyas de am arre para  el tram o N orte  de lo s  
m uelles em barcaderos del citado puerto .

PROPOSICIOME8 im p o s t e s  O B S E R V A C I O N E S
Pesetas.

1.a D. José Valls Guardia...............   44,498 >

2.a D. Miguel Montiel Vázquez. .............  32.000 Agente de D. Miguel Zapata Sáez, propietario de La Maquinisf a
de Levante.

Madrid 2 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, R. Andrade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in i s t r a c ió n  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  

d e  B u rg o s *
Ignorándose el actual domicilio de D. Melitón Peciña, á 

quien se sigue en esta Administración expediente por de
fraudación á la Renta del Alcohol, á consecuencia de haber 
recibido 328 litros de alcohol neutro sin estar para ello au
torizado, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, se 
le cita por medio de este periódico oficial, á fin de que com
parezca el día 2 del próximo mes de Diciembre, á las doce de 
su mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, al objeto de asistir á la Junta administrativa 
que los mencionados día y hora se celebrará para ver y fallar 
el jexpresado expediente; advirtiéndole que en dicho acto 
puede presentar las pruebas que estime pertinentes á su de
fensa, en consonancia con lo prevenido en el art. 97 do la ley 
de Contrabando y Defraudación de 3 de Septiembre de 1904, 
y que, con arreglo á lo preceptuado por el art 87 de la mis
ma ley, tiene además derecho á nombrar un Vocal que for
me parte de la Junta, que habrá de ser individuo de la Cá
mara de Comercio, ó comerciante ó industrial matriculado, 
cu jo nombramiento ha de hacer y comunicar á esta oficina 
antes del día 28 del presente mes; entendiéndose, en otro 
<?aso, que renuncia á ese derecho.

Burgos 5 de Noviembre de 1907, =V .° B.°=E1 Delegado de 
Haciendá, Solano. =  El Administrador de Hacienda, José 
Flórez.

Segundo tercio de Guerrillas.

COMISIÓN LIQUIDADOR A. DE CUBRPOS DISUELTOS DE CUBA 
Y PUERTO RICO — SNGUNDO NEGOCIADO]

Relación nominal de los individuos del mismo que lian re
damado sus alcances cuyos ajustes han sido aprobados 
por si Excmo, Sr. General Inspector y  deben sus crédi
tos publicarse en el Diario oficial del Ministerio de la Gue
rra, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm, 109, art. 4,°).

CRÉDITOS
CLAsia ÑO MB R E S  —

Pesttas.

Cabo   Manuel Ferro González.......................  20*55
Guerrillero.. Ceferino Losada San M artín  116‘SO
Idem  Manuel Pérez Fernández., . . » . . . .  203*25

T o t a l . . : . . . . : . . . . . . . . . . .  340 60

Importa esta relación las figuradas trescientas cuarenta 
pesetas sesenta céntimos.

Aranjuez 9 de Septiembre de 1907. ¿= El Comandante, Jefe 
del Negociado, Angel Ortiz. =  V.° B.° — El Coronel, Castra- 

1 P—623
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Primer batallón del Regimiento Infantería de María Cristina, núm. 6 o .

I n c id e n c ia s  a f e c t a s  a l  r eg im ie n t o  I n f a n t e r í a  d e  O t u m b a , n ú m , 49.

Relación nominal de los individuos que prestaron sus servicios en el Ejército de Cuba, pertenecientes al citado batallón

blicados en el Diario Oficial y G a c e t a  d e  M a d b id  para conocimiento de los mismos, á fin de que puedan hace,  sus rec a- 
m aciones. _____________ ________________

CLASES n o m b r e s

ALCANCE

Pesetas.

NATURALEZA (5 ÚLTIMA RESIDENCIA
CONOCIDA EN EL CUERPO

OBSERVACIONES
PUEBLO PROVINCIA

2.° Teniente. D. Francisco Martínez García.. 37*35 H u esear............... . Granana.. . . Se ignora el paradero de los 
herederos, existiendo en
esta oñeina resguardo no
minativo.

Soldado.......
1 ri 243 20 Madrid. ................. . Madrid....... Falleció. (Héroe de Casco-

r r o )

Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem...........
Cabo...........
Soldado.......
Idem...........
Idem...........

243‘50 
47 20 
25*75 
49 85 

103 
195*75 
54-35 
95*25

Mora la Nueva. . . . . . . . . Tarragona.. 
Barcelona...
Orense.........
Murcia.......
Huesca.......
Huelva.......
Pontevedra.. 
Madrid.......

2>PascuaL V micna uriroiieb.........
Miguel Catá Castaner....« ...........
Angel López Vázquez *.............
Miguel López García . • ................
Jacobo Sierra Paco_.........................
Pedro Carrasco Cañada.................
José Falcón Martínez. • •.. . • • * * 
Antonio Valle Sen . . . » .................

Canet de Mar..........
San Miguel de Ollera.. .
Mazarrón......................
Bierge........... ................
Aroehe...................
San Esteban..................
Madrid................. ...........

Falleció.

Falleció.
Idem.
Idem.
Idem.

»

>

Idem............
Idem...........
Idem...........
Cabo...........
Soldado.......

Luis Navarro C&rbonell . . . . . . .
Angel Gallego Regúlez........... ..
Justo Guztnán Quiñones ............
Gespar Barragán Villegas ..........
Guillermo Beltrán Gallego..........

94*55
19*35

41015
59-65
54*25

Montesa..........................
Salas..............................
Río Grande....................
Aguilarejo....................
Azuaga.......... ............ . •

Valencia....
Huesca.......
Puerto Rico. 
Valladolid.. 
Badajoz.......

Falleció.

Falleció.
Idem.
Idem.

T>

»

C&bo........... Juan Azores Heira.................... 111*55 Lugo Lugo. . . . . . .
Soldado.......
Idem...........

Felipe Carrero Pardo......... *. • •
Camilo Fúster Tormo ..............

665 65 
80*35

Vitoria..........................
Játiba........... ...............

Vitoria.......
Valencia.... Falleció.

Antonio Lago Chica................ 132 40- Benamocarra................ Málaga.......
Idem ........... Andrés Blay Moran.............

A yirrfll M&Ízt6£TllÍ* . 1
280 10 
217-75

Real de Gandía.. . . . . . Valencia.... 
Vizcaya . . . .  
Soria......... .

Falleció.
»

Idem...........
José Comas Mastralay...............
DuViln Ahfllló írmiofira.............

8 Soria ......................... •. »Idem............ 581*25 Almusara.......... . Tarragona..Idem...........
Idem. . . . . . . Lorenzo Pujol Massols.............. 867 75 Margarita...................... Gerona.......
Idem........... Plácido Iñesta Gallego............. 70‘95 H e re n c ia ..... .... . Ciudad Real. »
Idem........... Francisco Alonso Fernández... 698 80 Pereda........................... Oviedo....... >
Idem ■ . . . . . . Antolín Fernández García........ 564*20 La Huérgola................. Lugo........

Falleció.Idem........... Juan Julve Llopis...................... 568 50 Alcalá deChisvert........ Castellón.. .
Idem. . . . . . . Manuel Vázquez Hernández.. . . 510‘35 Sobradilla....... ............ Salamanca..
Idem........... José Gallego Lores ..................... 178-60 Llucáa de Marmella.. . . Huesca.......
Idem........... águstín Martín Denis............... 146-70 Buena vista................ Canarias.... >

Miguel Sánchez Rodríguez.. . . . 956 80 Mónterrubio de la Sie
Salamanca..rra ......... ............. .... »

Cabo . . . . . . . José Campillo Peña.................... 713*30 Villofelich............... . *. Zaragoza. . . >
Soldado . . . .  
Idem...........

Joao iín Vicente Ballesteros.... 240*10 Gotor......... .................... Idem........... »
Angel García Navarro..............
Vicente Pérez Regidor.............
Vicente Escuderos Palacios.. . .
Taqá atAn TinmftTlftftli •••«■««*•

538 60 Totuna .. . . . . . . . . . Murcia........
Huelva........ Falleció.Idem............

f A
170 15 Lucena del Puerto.......
23 90 Bueva............................. Segovia....... >Idem....... ..Vkrt 116*85 Serós.............................. Almería. . . . Falleció.

Soldado..» . .
JOÍJC JILlllivU 1/UJilvUüwAl • • • 1 • 1 • 1 •A m ¿ m I /v | c> 1 A Cl I\ V VI €| "V\ & & 55 Tarifa .................. Cádiz.......... \ Idem.A.I1XOI11R lgi*3SlaS nuilLaii* .♦••••

Idem........... José Peña Cueto......................... 24*20 Entrambasaguas........... Santander.. Idem.
Idem........... Vicente Arrans de Diego..........

Manuel Rivas Palma..................
Francisco Plasencia Baranda...

T111 ol A 1 TV Q HlftZ . _

29 85 Sal daña................. Segovia....... Idem.
TI- 145*50 Sevilla.. ............. . Sevilla....... Idem.ldem ......... .
T J ISO Olara . .....................« . . . Alava......... Idem.Idem...........r j _ 17*65 Molleda.......................... O viedo....... Idem.idem.,......... McinUol Alvaros ui&iá •«•••••••*

Tf̂ CD A 11# A M | l*M _ A.AflAtÉaft 90*45 Novelda.................. Alicante___ £Idem'...... .
T H PTTI

oQSG JxlUI ail lTitAU i ..........
Gaspar Montes Barceló 136 95 Reus.............................. Tarragona..

T A arn Eugenio García Sánchez.. . . . . . 95*55 Palmares de Fadraque. Guadalajara »
Idem............ Luis Bordenave Anselmi.........

Andrés Fernández Menéndez...
173‘55 
159 T0

Madrid.. • ........... ...........
n-iirvn

Madrid........
Oviedo . .

»
Idem............ Mosqueruela......... ..... Teruel.........Po/íma rj-íl . . . . . . . . . . . . 11 »Idem... . . . . ./-.w.

cea.ro urn ozumpu........
Ufo nnfll Mí»TlflTlnft7. dn.Hfl.1 . . . . . . . 103*90 Labandera . , ................. Oviedo......... Falleció.Idem........ ....

Idem............ José Alvarez Pascual................. 92‘50 Albaran. Murcia....... Idem.
Idem............ José Vidal Llopis....... ................ 52 95 Asrrén........... ................ Orán........... Idem.
Idem. . .■<••• Lorenzo García Tortajada....... 27‘50 Simancas ............................. Valladolid..

Falleció.
>

T .rtv*A*nfrrt 7iiiR7ÍlR NoPUlfllll ■ • • • • 327‘65 Madrid....... .................... Madrid.......
T PTYI . . .

i jU io iim  u  un iawi maviaw ■ • * • •
Gonzalo Barroso Herrero......... 54-20 Lucena del Puerto........ Huelva........ »

TA PTY1 Eladio Maine Cantullera........... 15*85 Santo Domingo de Si
les . Soria.. * • • •. Falleció.

rJ-iinfrAi*! f\ "Ríft̂ í nRhft7RS . . . . A . . . . 189 90 Rodis.............................. Coruña........ Idem.Idem. . . . . . .
F A o rV) Ramón Cadalúa Incógnito.......

José Cid Tosogro.. . . .................
José Pacheco Incógnito.............

10*65 San Martín del Canto . . Lugo........... Idem.
Idem. . . . . . . 1525 Sanguillao. . . . . . . . . . . . Orense........ Idem.
Idem. . . . . . . 1690 Aibijoy......... ............... Coruña....... Idem.
V /"I AfV̂ Doroteo Rico Mateo ............... * •

A TnsirloT* Prifltfl Ft!P118.Ild8Z • • • • •
70 Pinto .............................. Madrid. . . . . Idem.,xueTu........... 7135 Moradell.................. * * • Lugo.. . . . . . Idem.r\ > 11 f\U UI i i lOVv i. va xic**iuw« ♦ • • • •

Venancio San Segundo.............
Vicente Domínguez Barros . . . .  
Ramón Erbón Rures....... ..........

157*75 Se ignora............... »
65 85 Idem....................... * *

Idem............ 090 Idem............................... »
ppaq Pa<2í,iiíí1 Tiunzi. A . .......... 49 85 Idem.............................. > >

T /I D TV\ Mn7Ímn Montes Hisruera........... 146 65 Idem. .............................. >
T H  p t y i

iUdAtiUv iUVUlvO Xilguvi w* •
Manuel Ruiz Sánchez............
Tnftp n*hal ledo Sanguino...........

485*95 Idem....................... > . >
T rl P TY4 3205 Idem............ >

Joqé TIíjiz Arias....... . .. 32*05 Idem............................... > »
T rl p José Aliareis Sobreira........... 64-15 ídem......... ....................

pm .Tose Sánchez Veffa •. ■ ............... 82*05 Idem..................... a
T A or/i .Tô ft T u r ............. .............. 12‘47 Idem,. . . » ......................
Sargento . . .

•J vOO Xvy «g x vea • •••••••«••••«• •
Tlopppffo I jÓdbz . . . . . . 6960 Idem.............................. > >

Q/\] ."I q H r» Francisco Diéguez Janeiro.. • •.
Faustino José Carril..................
Baldomero Gutiérrez Fernán-

86*60 Idem. >

J A  p. XY\ 115*50 Idem......................... ....... ... >J L u o 1 1 1 .........................

ídem............
H a t : a  ̂ i  . 276*80 Idem.. .  ............. ....

Idem............ Antonio Nanciare8 Rodríguez.. 275*75 Idem.................... ... .............. > >

Idem........... Sandalio Iglesias Luengo......... 312*45 Plasencia...................... Plasencia... Su viuda y heredera marchó
¿  Buenos Aire3, ignorán
dose su paradero; se en
cuentra en esta oficina el
resguardo nominativo.

T rl p t y > E n rimia García Mella.. . . . . . . . . 54*20 Culleredo...................... Coruña........ Se ignora su paradero y se 
encuentra en esta oficina
el resguardo nominativo.

Idem............ Francisco Charrualde Olarte . . 575 30 Bilbao............... .............. Bilbao......... Idem.
Idem............ Francisco Rodríguez Gromaz.. 86*85 Madrid............... Madrid........ Idem.
T H P TT1 Rpnitn Rftí'jiTñv Roborado.......... 23*95 Coristanco ..................... Coruña....... Idem.
Idem Ensebio Truiillo García............ 11485 Barcelona....... ............... Barcelona... Faltan documentos justifi

cativos á herederos, y se
encuentra en esta oficina
el resguardo nominativo.

Idem............ José Moreno Vega............................. 174 75 Madrid*................ Madrid. • • • • Se ignora su paradero y el 
resguardo se encuentra en
su expediente.

Castellón 23 de Septiembre de 1907. =  El Capitán encargado, Vidal Arias. = :V.° B.° =  E1 Coronel, Pérez.
P—628

Batallón Provisional de Puerto Rico, núm. 6 ,
afecta al regimiento Infantería Alcántara, núm. 58.

COMISIÓN LIQUIDADORA
Relación nominal de los créditos de los Sres. Oficiales y  asi

milados y tropas de la expresada unidad^ cuyos interesa 
dos no ¡han reclamado ni han hecho gestión alguna para  
el percibo de los mismos y se publica en la Gaceta de Ma
drid y  Diario oficial del Ministerio dé la Guerra, con arre
glo al art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 
(D. O., núm. 109) y cuyos ajustes han sido aprobados por 
el Excmo. Sr. General Subinspector de la cuarta región.

CLASES NOMBRES

Número.» *•

ORÉDITOa

Pesetas.

Capitán... . . D. Marcelino Aranza Aran-
80*30

2.° Teniente.
za . . . . . . . . . . . . .  •• «• .t.w

D. Ricardo Lapuente Gar
c ía . . . . . . . . ........... i 80

Méd. civil... D. Manuel Ganduz. . . . . .  ♦ .?• l 4*75
Sargento . . . Alejandro Delgado Bohar* 

gue.. . . . . . . . . . . . . . . r.V. i 50*61
Cabo........... Agustín Sánchez Jiménez.;. i 30*60
Idem ........... Antonio Rioar Vera . .  > ... i 30*17
Idem............ Antonio Mendión Tareillo. i 29*75
Corneta....... Antonio Felipe López »•.«*. i 29*11
Soldado 1.a.. Antonio Bertar Flocit.. . . . i 27*42
Soldado 2.a. Antonio Pérez Talavera... i 25*92
Idem........... Antonio Rodríguez Sojo. . . i 43*60
Idem........... Angel Camino Durán. .  . .. i 25*92
Idem........... Angel Montero Palomero. * i 25*92
Idem........... Alfonso Santos González .. ' 1; 25*92
I d e m .i . . . . . Anacleto Hernández Rodrí , . , : |!

guez............................. 1 12*35
Idem............ Andrés Rodríguez Rosario* : 'In 78*83
Idem ........... Agapito Expósito. * 26*35
Idem............
Idem............

Alfonso Bajo Montero* •. < • 
Amador Valentín Cama- " ":1i 26*35

cho...................... . 1 26*35
Idem............ Angel Rubio García . . . . . . 1 26*35
Idem............ Antonio Bermejo Expósito 1 26*35
Idem .......... Antonio Domínguez Pino.. 1 22*10
Idem. . . . . . . Antonio García Túnez *v. * 1 26*35
Idem............ Antonio López Martín . . . . 1 26*35
Idem ••••»•• Antonio Muñoz García« . . . 1 26*35
Idem ........... Antonio Pelaez Crespo . . . . 1 2635
Idem........... Antonio Toro Damián.. . . . 1 26-35
Idem........... Antonio Balaguer Numera. 1 62*90
Idem........... Antonio Nieves R ecto.. . . . i 7*82
Idem........... Antonio Jordano Salazar. * 1 25*92
Idem........... Antonio Rueda Pando.. . . . 1 25*92
Idem........... Antonio Muñoz Alonso.. . . 1 77*22
Idem........... Agapito Hernández Sáez . . 1 25*92
Idem........... Antonio Pérez Serrano. . . . 1 25*92
Idem. . . . . . . Antonio Carrillo Vargas .. 1 17*02
Idem........... Antonio Mesa López.......... I 17*69
Idem ........... Antonio Este ve Amigue t .. 1 25 92
Idem........... Antonio Solanilla Coma... 1 2592
Idem ........... Agustín Borrells Rivas.. . . 1 25*92
Idem........... Alberto García Moreno.. . . 1 25*92
Idem. . . . . . . Angel Tomás Cortés . . . . . . 1 25*92
Idem........... Alejandro Ortiz Díaz......... 1 137*44
Idem...........
Idem...........

Antonio Mellón Velasco... 
Antonio Bernabé Rodrí

1 32*08

guez....................... . 1 25*92
Idem ............
Idem...........

Antonio Sánchez Expósito. 
Antonio Balguniera Fulla-

1 25 92
na..................................... 1 25*92

Idem . . . . . . . Antonio Matías Vila . . . . . . 1 25*92
Idem........... Angel Meijusto Blanco 1 25*93
Idem. . . . . . . Agustín Hernández Criado. l 25*92
Idem........... Andrés López Torres. •. •.. 1 25*92
Idem........... Arturo Garcés Mir. . . . . . . . . 1 18 27
Cabo...........
Idem...........

Bernardino Salas Clavero.. 
Bernardino Pinzó Mangla-

1 30*17
n o ..................................... 1 30*17

Idem........... Bonifacio Esteban Cubero.. 1 30*17
Soldado 1.a. Bruno Martín Borrego 1 25‘98
Soldado 2.a. Bruno Hidalgo Ortega....... 1 25*92
Idem .......... Bruno Gómez Cabrera. 1 25*92
Idem............ Benito Navarro Pérez . . , , . 1 27*84
Idem.......... . Bonifacio Beites Pliego. *.. 1 26*35
Idem .... Bartolomé Muía Rodríguez. 1 25*92
Idem........... Benito Carrasco Torres... . 1 1.18-23
Idem...........
Idem...........

Bernabé Cañas Romero.. . .  
Baldomero Fernández Fer *

1 118*23
nández............... .............. 1 25*92

Idem........... Bartolomé Torres Miralles. 1 25*92
Idem........... Benito Huertas del Valle.. 1 25*92
Idem........... Bernardo Jiménez Gómez.. 1 25*92
Idem........... B art ¿lomé Calafate Más . . . 1 25*92
Idem. . . . . . . Bautista Segur Calatayud.. 1 25*92
Idem....... Benito García Crespo....... 1 25*92
Idem .... . . .  • Benito Antón Navarro . . . . 1 25*92
Idem. . . . . . . Belisai io Benito Braña. . . . 1 97*03
Idem... Benito Lasso Lago.. . . . . . . 1 25*92
Idem........... Bernabé Lorenzo Taresano. 1 25*92
Idem. . . . . . . Benjamín Forteza Segura.. I. 5*74
Sargento . . . Constantino Alié Tardana.. 1 51*08
Cabo Carlos Martínez González.. 1 160*70
Idem........... Cesáreo Rebollo Ñuño.. . . . 1 29*92
Corneta . . . . Camilo Carrascal Cáceres . 1 29*11
Soldado 2.a. Ciríaco Hernández Redondo 1 25*92
Idem. . . . . . . Cesáreo Igleéias Domínguez 1 25*92
Idem........... Claudio Santiago Pérez.. . . 1 38*37
Idem............ Cayetano García Fernández 1 26*35
Idem............ Camilo Alvarez Piteiro.. . . 1 115
Idem........... Cristóbal García Navarro.. 1 i 25*92
Idem............ Cristóbal Rodríguez Prieto 1 ' 25*92
Idem........... Cayetano García Barga... . 1 25‘92
Idem............ Cándido Moreno Ríos.. . . . . 1 25*92
Idem........... Calixto Bueno Ortiz. • • • • • 1

1
17*98

Idem........... Cándido Catalina Mando... 25*92
Idem. . . . . . . Claudio Beraza Sada. . . . . . 1 23*24
Idem...........
Idem............

Ceferino Sotoca Crespo.. . .  
Clemente Fernández Alva

1 25*92

Idem...........
rez........................... .

Cayetano Manchado Sán
I 25*92

Cabo...........
chez .................... 1 52*66

Dimas San Mateo Martín.. 1 120*06
Soldado 2.a. Domingo Mañosa Torres... 1 25*92
Idem........... Dionisio Vaquero Franco*. 1 25*92
I d e m ... . . . . Demetrio Rubio Calero.. . . 1 25*92
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CLASES N O M B R E S

Núm
ero....

CRÉDITOS

Pesetas.
CLASES N O M B R E S

A5
so

CRÉDITOS

Pesetas.
CLASES N O M B R E S

N
úm

ero......

CRÉDITOS

Pesetas.

Soldado 2.a. 
Idem. . . . . . . .
Idem...........

Dionisio Tarado Hernández 
Domingo Gómez Martínez.. 
Dionisio Millán Pardo........

1
1
1

4*67 
25‘92 
25*92

Soldado 2.a..
Idem...........
Idem...........

José Sánchez Espinal........
José Sánchez Moreno.........
Juan Cabello Domínguez..
Juan Cafta Lozano.........
Juan Estudillo Piñart.......

1
11

26*35 
13*60 
34*43 
26*35 
26‘35 
26*35 
26*35 
34*85 
68 55 
99*54 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25 92 

128*01 
25*92 
25‘92 
25*92 
25*92 
25*92 
12*37 
25*92 
13‘22 
0*89

Soldado 2.a,.
ídem............
Mptyi

Manuel Rodríguez Granero 
Marcos Cruz Catalá........... 32‘ 13 

42 50
Idem ., . . « .  • 
Idem .... ■ • •.

Daniel Pance García.........
Daniel Guillen Castillejos.. 
Diego López Navarro.. . . . .

1
1

25*92
25*92

Idem...........
Idem. ,

i
1i ídem. . . . . . .

Iderq...........
ídem

Manuel uoneta Cespedes...
Marcelino Ros Goñi...........
Marcelino Toribio G il.......
Mariano Lapuerta Palacios
Manuel Cañón Diez.............
Mauricio Gutiérrez Sáez... 
Mariano Martín Garrón. . .
Mateo Busquet Sausó.........
Miguel Gutiérrez Roque,..

25‘ 92
25‘92

Idem. . . . . 1 25‘92 Idem......... . 1i 43‘60
Idem......... . Domingo Díaz Rodríguez.. 

Dionisio Torres García. 
Domingo Martillo Alvarez. 
Domingo Campos Pérez. . .
Diego Romero Casado........
Esteban Martín Martín. . . .

1 25‘92 Idem........... Julián Rubio Izquierdo.. . .
Julián Sánchez Peza ..........
José López López..............
José Sánchez Mera........... .
José Bailara Abriolls.. . . . .
José Jiménez Hernández...
José Lázaro Payá...............
José Molina Caba................
José Rodríguez Rodríguez.
José Callejas Franco.........
Juan Bernabé Cortés.........
Juan Perna Rivas

X1 frl nTíl 43-60
Idem. . . . . . .
Idem. ..
Idem...........
Idem ...........
Corneta.

1
1
1
1
1

25*92
25*92
25‘42
25*92
5841

Id em ...,,...
Idem...........
Idem...........
Idem.......
Idem...........

1
1
1
1
11

ídem
Idem.. . . . . . .
ídem...........
Idem..........
fHprn

25'92 
25 92 
25‘92 
25‘92 
43‘60

Soldado 2.a. 
Idem. . . . . . .
Idem............

Emilio Gutiérrez Hierro .. 
Emilio Gila Montesinos.. 
Eustaquio Pagán Vázquez.

1
1
1

25*92
25*92
085

Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem...........

X
1
1
I

ídem...........
ídem...........
Idem •

Miguel Imesta Perez. . . . . .
Miguel Estévez Martín. . . .
Manuel Roque González. . .  
Manuel Asensio Alamán... 
Miguel Pedro Domingo.,..
Mariano Gil Bona...............
Mariano Espel Esclusa • • •. 
Marcelino Blanco Orza.. . .  
Miguel Oliver Teixas.........1 ( > 1 1 oí a Da o 4* a íi

25‘92
I0‘58
27‘79

Idem............ Eduardo Díaz Fuente . . . . . 1 26‘35 Idem........... I ídem . 21‘38
Idem ........... Eugenio Molina Gómez.. . . l 26‘35 Idem........... I ídem 25‘92

25‘92Idem........... Eladio Antón Zayas.v. 1 30‘52 Idem .. . . . . . 1 Td ATYl
Idem. ......... Enrique Torres torres___ 1 25‘92 Idem........... Juan Díaz Cabello

X1 TdflTO 25‘92
Idem........... Eduardo Izquierdo Gaspar. 1 25*92 Idem............ Juan Franco Llórente . . . .

X
I Idem 25‘92

25‘92Idem......... .. Esteban Líique Pichandi.. 1 17*42 Idem............ Juan Macías Corona. 1 Idem .«••..Idem.. Eugenio Hernández Agui
lera.. . . . . . . . . . . ......... 1 25‘92

Idem.
Idem. ..........

Juan Rubio P a d illa ... . . . .
Juan Villalba Dorado , 
Juan Vergas Vega. . . . . . . .

11 ídem.*. . . . . . Manuel Fortea Andréu,. , .
25‘92

102‘34
Idem............ Eustasio Blanco Yebra. . . . 25*92 Idem........... 1

I
Idem........
Idem ! .

Manuel Díaz Díaz.
Manuel Iglesias Díaz.. . . . .
Manuel García Leira. • .,. ,  
Mateo Balladares Rodríguez
Miguel Berna Moreno........
Nicolás Morilla Rodríguez, 
Norberto García López,, . .  
Pantaleón Sanz González. • 
Pedro Gallardo Campos. . .  
Pablo Múgica Arancheta..
Pedro Hoyos Manzano........
Pedro Herrero Martín........
Policarpo Allos Hernández 
Pedro Juan Hernández. . . .  
Pablo Sánchez Orduña« . . .
Pedro Ruiz López...............
Pedro Sanz de la Calle . . . .  
Pedro Jiménez Benito. • ... 
Pedro Balhondo Suárez.. , .  
Pedro Cuadrado Pulido.. . .  
Pablo Romero Angua. . . . .  
Pablo Fernández García...  
Pedro Olivares Cazalla . . . .UnH i*a mr• í íi * m/ii •

25‘92
25‘92Idem............ Esteban Pratieballs Molíns 1 25*92 Idem........... Justo Gracia Gracia. . , Idem. . . . . . .

Idem............Idem............ Emiliano López Pérez.. . . .  
Eugenio de Lucas Sigüenza

1 25*92 Idem............ José Monje Moreno,. . . . . . .
X
1 25‘92 

25‘92 
33‘49 
26‘35iOiííG

Idem... . . . . . 1 25‘92 Sargento , . . José Selma Solsona. . . . . . . 1 124*23
11713

Idem. . . . . . .Idem............ Emilio Galdós Ruiz........... 1 0*47 Soldado 2.a. . Juan Francisco Guerra.. . . 1 Idem...........Sargento..., Francisco Bocos Merino... 1 52*36 ídem .. . . . . . Juan Ramos Gómez........... 1 35*74 Idem........ ..Soldado 2.a.. Francisco Díaz López. . . . .  
Feliciano del Fresno López 
Francisco Polo Miñambres.

25*92 Idelfr.......... Juan Esnaola Otegui.. 1 11*09 Cabo • 4Jo0
30‘ 18Idem........... 1 25*92 Idem.......... José Maldonado Olaya.. . . .  

Juan Campaña Fernández. 
Joaquín Serrano Pérez.. . .  

- Joaquín Pallarés Domín

1 Idem. . . . . . .Pjnun afoIdem........... 1 25*92 Idem........... I1 i ¿y o? 
30*05OQíAi

110‘58
Idem. •..«.• Fernando Matilla Encarna Idem. . . . . . . X1 Soldado 2.*.. 

Idem ,
29‘11

. 25*92 * Idem .. . . . . . . ¿O U4: 25‘92
Idem. . . . . . . : Florencio Alejandro Ortiz. 1 0‘85 guez............................. 1 25*92 

25‘92 
25*92 
25 92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*45 
31*83 
0*21 

13*64 
107*14 
117 
25*92 
25*92 
25*92

Idem. ««••,. 25 92
Idem. . . . . . . Felipe Agudo Fregar........ 1 26*35 Id e m ..* .... José Aristizábal Irastorza.. 

José Pastor Manzanares.
José Juan de la Cruz.........
José Orta Lorenzo.............
Juan González Jiménez....

1 Idem,. •••..« «¿o
Idem .......... Felipe Arribas Martín....... 1 26*35 Idem............ 1 Idem.Idem .. . . . . . Felipe Frías Bermúdez. . . . 1 26*52 Idem............ 1 Idem 15 93
Idem.
Idem. . . . . . .

Felipe Sáinz Abajo...........
Felipe Sevilla Hernández.. 1

26*35
26‘35

Idem .. . . . . .
Idem .. . . . . .

JL

1
1

ídem...........
ídem . . . . . . .

26*35
26*35
68*81
25*92
25*92

Idem............
Idem ..........
Idem.......... .

Francisco García Gómez ... 
Francisco Ranero Moca . . .  
Fructuoso Saguar Frutos.. 
Francisco Roteta Irigoyen. 
Felipe Aranda Cabezas.. . .

f

26*35
26*35
26*35

I d e m ... . . . .
Idem . . . . . . .

Idem...........

Juan Martín Tejado...........
Juan Tortanda Carrillo . . .  

Juan Urribari Castresana..

José Díaz Franco.............
Juan Gómez Rivera •

1
11

ídem............
Idem . . . . . . .
T rW»m

Idem .......... 1 25*92 Idem .............
X
1 Tdprn 22*23

Idem........... T 25‘92 Idem...............
Xx ídem • . 25*92

Idem ........... Felipe Urbiota Urtuñano.. 1 37*23 Idem. . . . . . . José Isabel Santoña.. . . . . .
Juan Medina Félix.............
José Mateo Brrragán.........
José Portillo Rodríguez. . .  
Juan Busquets Pons.. . . . . .
Juan Mozo Gracia . . . . . . . .
Juan Morcillo Jiménez. . . .
Juan Romero Sánchez . . . .
José Ortiz Pérez •. ..  ,

1 Idem • ..........
Idem...........
fdpTn

25*92
25*92
25*92Idem......... ..

Idem......... .
Fernando Jesús Expósito.. 
Fernando Zambreino Mar

1 25*92 Idem...........
Idem. . . . . . .

X

11
ireu.ru juaniu irarcui» •. • •. 
Pedro González Torrejón..
Pedro Martínez..................
Prudencio Engué Barrióla. 
Pedro Peña Fernández . . . .  
Pedro Candelaria Galváu.. 
Pedro Muñoz Serradilla...

t í o . . . . . . . .................... 1 25*92 Idem...........
X
1 Idem 21* 12

Idem........... Federico Goitia López.. . . .  
Francisco Antequera Bo

rracho..............................
Francisco López del Rincón 
Francisco Durán Membroso

1 6*37 Idem............ 1 Í H  PTYI
loo ob

Idem .. . . . . . Idem...........
X1 ídem • 0*42

Idem... ■ • •..
1
1

25‘92 
61*79 

. .. . 25*92

Idem...........
Idem....... ..
Idem

X

11 Idem. . . . . . .
ídem. . . . . . .

1*11
25*92

Idem. «« .« .; I lI
¿O
25*92 
25*92 
25 92 
22‘91 
25*92 
25*92 

9*01 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92
25 92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92 
25*92
4*89

50*61
30*60
27*37
25*92
25*92
26*35
10*37
26 35 
26*35

113*77 
14*07 
25‘92 
25‘92 
25*92

Idem ..
Pedro Alvarez González... 
Pedro Montañés So rolla. . .  
Pedro Cubero....................
T? a t h A t i  P P P 0 7  T  .ai»i a

25*92
Idem. . . . . . . Francisco Gallego Hernán Idem. . . . . . . José Pons Pilademat . .......

José Sirena Teixidor.
José Escartín Escolano.. . .
Jpaquín Salvador Mirabet. 
Joaquín SerraRecordá.. . .
Juan García Arzúa...........
José Fernández Suárez.. . .  
José González González . . .  
José. Serantes.Carcelán.. . .

I Idem...........
Sargento . . .
Idem............
Idem. . . .

2o 93 
124*57dez............... .................... í 94*26 Idem.......... . 1

Idem........ ,. Francisco Gómez Brañales. 1 , 25*92 
.. 25*92

Idem . . . . . . .
X1 Rafael Reyes Bello.............

Rafael Barca Moreno.........
Ricardo Muñoz Molina 
Rogelio Santiero Sánchez.. 
Raimundo López Pomos. •. 
Ramón García González... 
Ramón Jiménez Sáenz... •.
Ramón Díaz Medina .........
Rafael Jesús Martínez........
Rafael Contreras Ramírez. 
Rafael JiménezBrenes . . . .  
Rafael Urbano Orfcuño . . . .  
Raimundo Rialdo Carrillo. 
Ramón Ortiz Gálvez. . . . . .
Ramón Otero Pérez...........
Ramón Suerraltas Fernán

dez . . . . .  ,

51*46
64*65if\OIdem. . . . . . . Francisco Giro Urpie _____

Francisco Torres Sal amero
Idem............

XI
Idem .......... 1 . 25:92 .

..... 25.‘92. _
, 1 7 : 4 9  .

25*92 [ _  
, 25*92

Idem .. . . . . . . 1 Cabo
Soldado 1.a.. 
Soldado 2.a. 

- ídem.. »'*.«,,
Idem .

o l 0b 
30l17 
26 99 
25*92 
25*92

Idem........... Francisco Felíu González.... 1 Idem .. . . . . .
Idem.........
Idem........
Idem...........

X1
Idem............ Francisco Torradilla Riera 

Francisco Pinazo Borrego... 
Félix Guerra Sánchez. . ......

1
X
1

Idem .. . . ,  a. 
Idem. . . . . . .

l .
X

11
Idem........... Faustino Antolín [Expósito 

Felipe Esteve Rubio.. . .  ....
1 38*67 , Idem............ I Jdflm. . . . . . . 25 92

Idem............ 25*92 , Idem .. •...... Jóse Higuera Rodríguez,... 
José Cabria Madrid-» . . . . . .
José Mónita Gómez.. . . . . . .
Juan Cabiera Peñalbán... • 
Jacinto Lafuente Cañón... 
Jacinto Barrios Martín. •. • 
Julián García Toguero. •.. 
José González López 
Justo Llul Valero........... ..

1 Idem .,.••• ¡ 42‘24
n r »  ( o r

Idem............ Felipe Martín Mateos... . ... ..- .- .2 5 .9 2 ... Ídem........ .. 1 Idem... • ■ •., j 36*35
Idem. . . . . . . Feliciano Alvarez Cubero . 1 25*92 Idem............ 1 Idem • 25*93
Idem............ Federico Carredo Blanco . • 1 44*37 Idem............

A
l Idem , « 25^92

Idem .. . . . . . Gregorio Huerta Sánchez^ 
Guillermo González Gonzá

25*92 ~ Idem............ 1 ídem ■ . 25*92
Idem. . . . . . . Idem. . . . . . . I Idem ..  • 25*92

lez...................... ............ 1 73*95 Idem • . . . . .  i 1 Idem 25*92
Idem .......... Guillermo Roselló Pareras. 1 0*75 Idem............

JL
1 Idem . 25*92

Idem............ Gregorio Aperador Perez.. 1 26*35 Idem........... 1 25*92Idem............ Gaspar Fernández Alonso.. 
Germán Selcara Garrido . .

1 15*68 Idem ........... José Pérez Fernández . . . . .  

Leandro Villanueva Aguado 
Leovigildo Garcés Cerezal. 
Luis Hernández González.. 
Leoncio Sánchez Jiménez.. 
Lorenzo Borrajo González. 
Lázaro Fernández López , .  

Leocadio Zardaín Gómez.. 
Leonardo Benito Villar • . .  

Leoncio de la Casa Torres. 
Laureano María Expósito.. 
Lorenzo Aguilera Padilla.. 
Lorenzo López Fuentes.. . .  

Leandro Gómez Casero.. . .  
Liborio Corbal Vázquez., 
Luciano Fernández Gonzá 

l e z . ............. .....

1 ídem. • . . . Rafael Ortega R u iz...........
Rafael Hernández Ay marte 
Ramón Hernández Oliva . .

Ricardo Rivas Bernat........
Ricardo Padilla Gil

Idem. . . . . . . 1 25*92 Sargento . . . 
Cabo...........

ídem • . . . . 25*92
117*04

15‘27
O  Ct i Ct(\

Idem .......... Gabriel Sanz Alonso .......... 1 25‘92 1 ídem •••••..
Idem. . . . . .  é Gregorio Mancebo García . 

Germán Martín Sánchez.. .
1 25*92 Soldado 1.a.. 1 ídem ...........  •

Idem............. 1 25*92 Soldado 2.a.. 1 ídem ... . . , . . 26 60 
25*92Idem........... Higinio del Cerro Sánchez. 

Hilario Pedrejo Martínez.. 
Hermenegildo ZedasPulido 
Isidro Puigdomenech Puig 

domenech...................

1 26‘35 Idem. • • • • • • 1 Idem . . .  • Rafael Grande Rodríguez.. 

Ramón Porto Abade . . . . . .

Ramón Mesa Sierra...........
Ricardo Pérez Aranguren .  

Roque Escolar Cabañas • . .  

Santiago Tarrazas López . .
SiJvftrirt riaTnnno .Qoî mua

Idem ..........i 1 22*23 Idem . . • * . . . I Idem 25‘92 
25 92Idem ........................ 1 25*92 Idem 1 Idem. . •

Cabo ............ Idem........ . • 1 Idem « 6 ‘20
1 43*48 Idem .... . . . . Idem . 20 93

Soldado 2.a.. 
Idem............

Ignacio Miranda Alonso... 
Isidro Ramos Martín. •..• •

1 26*35 Idem..........
X1 Cabo . . . . . . .

Soldado 1.a. 
Soldado 2.a.
Idem............
Idem.. *•«,,.

25‘92
30‘18
31‘23
43‘60
25‘45not a £•

1 26*35 Idem.. • •.. > •
X1

Idem........... Ildefonso Maese Morales... 1 25*92 Idem........ • •
X1 ouvcriu uBLupus oerrauu.. 

Sebastián Casas Sánchez..SlTl T? Aíl mi rvii CkrrIdem. . . . . . . Inocencio Nsvarro Utibois. 1 9‘06 Idem............
X1

Sargento . . ,  

Idem ............
José Amat Pomares.. . . . . . 1 50*61 Idem ... . « . . .

X
1

oiuiuriauu xvuurigUQZ • • • • •
Santiago Rebosa Guzmán..  

Sebastián Carro López. . . .  

Salvador Correa García . . ,  

Secundino Miguel Sáez.. . .  

Segundo Bravatas García.. 
Segundo García Lanos
Sandalio Jura Rivera ____
Santiago Alóndrigo Garcíi 
Salvador Colomer Prats. , .  

Teedoro Ferrusa Roiand . .  

Trinidad González Rozado. 
Teodoro Sánchez Romero.. 
Tomás García Fernández..  

Tiburcio Blasco Puertas.. .  

Teóñlo González Sánchez..  

Tomás García Schurri 
Tomás Iturribonia Solloa..  

Tomás Alvarez Fernández. 
Tomás Matsebre Martín . .  • 

Teodoro Mallén V illa ........

D. Juan Moreno Gortari. . . 1 9*99 Idem....... ...  • • Idem • • * 9 o 46
Idem .. . .« • . Juan Redondo Castro........ 1 51*09 I 25*92 

46*79 
30*17 
57*25 
29*11 
29*11 
26‘98 
26*98 
26*98 
25*92 
2*33 

26*35 
26*35

Idem • •««• • 25*92
Idem............ Joaquín Pera Viñas...........

José Martínez López ..... 
José Chaparro Castaño. . . .  
Jesús Calvada Rodríguez.. 
José Rodríguez Valdivieso. 
Juan Ladrera Gómez....... .

1 37*87 Sargento . . .  
Cabo ...........

Manuel Alvarez Galzán.... 
Manuel Marino López.. . . .  
Manuel de Dios Esteban... 
Manuel Pérez Rodríguez...
Manuel Porlo López...........
Maximiano SánchezTrujillo 
Mateo Guember Barón . . . .  
Manuel Pizarro del Río.. •.

1 Idem........ .. 2*51
Cabo......... . 1 30*17 1 Idem •••«■.. 20 92

os

Idem. . . . . . . 1 30*17 Idem........ •. 1 Idem» «••«,.
Idem •.

20 92 
25‘92Idem .. . . . . . 1 42*92 Corneta. •. •.

X
I

Idem........... 1 30*60 Idem........ 1 Idem. • « ■ . . .
d7*35OKinoi

Idem . . . . . . . 1 30*18 Soldado 1.a.. 1 Idem .. . . . .
35 y3
25‘92
0 ‘85
2‘33

55
25‘92 
43‘60 
25‘92 
25‘92 
25‘92 
50‘49 
25‘92
í ) X i n f )

Idem........ ...  • José Gómez Jurado • ......... 1 30*17 Idem • » . . . . » 1 Idem. « * • « . .  

IdemCorneta... . . José Jiménez Laviera . . . . . 1 84*32 Idem........
X
1

Idem............ José Martínez Martínez... . 1 29*54 Soldado 2.a., Manuel Serrano Herrero . . 1 Idem , . . . . . .
Idem. . . . . . .

Soldado 1.a.
José Villena Vallecillos . . .  

José Pérez Martín. . . . . . . . .

1
1

1279
27*33

Idem.........
Idem.......... ...

Mateo Bas Brenes...............
Marcos Anguita García . . .  

Marcos Congosto Hidalgo.. 

Marcelino Fernández Gon
zález.........................................................................

1
1 Idem . . . . . .

Tdfltn -
Idem ............ José Alcade Montaner........ 1 26*99 Idem . . . . . . . 1 ÍH ATM

Idem ........... Juan Gutiérrez Abadito . •. 1 26*99 
26‘98

Idem...........
X

ídem.
TH PTY1 ..................Idem............ José. Fernández Altabella.. 1 1 ; 43*38 

30*69 
2635 
71*61

Idem........... José Canelas Beñuelas.. . . . 1 26*98 Idem......... . Manuel Domínguez Iglesias 
Manuel García Burgos . . . .  
Manuel Ramón Arribas , . .  
Mariano Martínez de la 

Cruz................

1 f r? ptyi
Idem............ Jesús Curto Martínez ................. 1 26*98 Idem............

X
1 Idem* •Soldado 2.a.. José Magín Ortega.............

Juan Díaz Ballesteros. . . . .
1 25‘92 Idem. 1 Idem .  • i • ...

Idem . . . . . .  . 1 25*92 Idem............ I d e m ...« .. .  
Idem . . * • • • *  

Idem • • • .  • i  •

Cabo ............
Soldado 2,1. 
I d e m ... . .« .  
Idem,, « . « « i *  

Idem««• i « • • 
Idem. .  • .  •

Talentino Tabares Fresas..

Tomás Díaz García ............
Timoteo Zafrilla Campillo, 
Vicente Méndez Fernández 
Víctor Cañada Valverde.. 

w Victorio Martín de la Rosa 
Valentín Alvarez Moreno. 
Venancio García Moreno • 

Virgilio Espiñeira López.. 
Vicente Rodríguez Vázque

3o y3 
25‘92ídem . . . . . . . Juan Mangas Rodríguez.. .  

Juan Fuertes Menchón . . . .

1 1104 1
Idem............ I 3*44 Idem. Matías Gómez Bublido... . .  

Miguel de Pinto Aparicio. .  

Miguel Hernández Madrigal 
Modesto Martínez García .  • 

Miguel Martínez Adalid... 
Manuel Luengo García.. . .  

Manuel Navar Pérez . . . . . .

X1 « U  O t)

26*35
26*35
51

164*18 
111*18 
25*92 

i 25*92 
25*92 
25*92 
25*92

25 92 
25‘92 
29‘70 
25 92 
25*92 

152‘70 
13‘89 
25‘92 
25‘45

ídem . . . . . . . Jesús Herbas Carrasco . . . . 25 92 Idem, - t « .  o ♦ .
X1

Idem • .......... Jesús Collado Vicente........ 1 25*92 Idem. •*•«••
X1

[dem ............ Julián Solanilla Ambrojo.. 
Justo Peña Peña.........

1 25‘92 | Idem . . . . . . .
X1

[dem... • • • • . 1 25*92 Idem. . . . . . .
X

Idem........... José Callarte Fulladosas... 1 79*22 Idem............
XI

[dem............ Jaime Fúster Fúster.................... 1 <0*63 Idem. . . . ( • • 1
[dem............ Joaquín Gaita González . . .  

José María Pérez Vicente. .

1 0‘63 Idem............ Manuel Palofo Martí «•••,» 1 T dem .  ^ ~
[dem. . . . . . . 1 53‘93 Idem. .  • .  • • Manuel Pérez Rodríguez.. .  

Manuel Valverde Glamonal 
Macario TiiiTifí,,iiFPÍ Balden

1
[dem.  . . . . . . José Zumarreño Iglesias . .

José Fúster Forteza...........
José Alvarez Alarcón.......

1 107 Idem. 1
[dem . . . . . 1 0*85 Idem . . .  « • 1 Total..........V.V.
[dem . . . 1 26‘35

13*18
Idem «

AIACbWCA1 JlV JU U L L g  U 1  JL A XJ l| i ,U v i t  • •

Máximo Piñeiro Merino. . .  

Martín Lallavera Gracia . .

X1 <C U  i /w 1
[dem............ José Gómez Fernández. . . . 1 ídem. . . n i .

X
x 25*92 

319 i

r l i P A a l  ATI €% r :  1  _ ^  ~  . . .

[dem .  t *  ■ .  a . José María, Siguerie Sauz.. I 26*35 > íuejñt i . . . . . Manuel García Rodríguez. 1
jDarcüiuna

. drígn,w.=Y.
a  uc cnuore ae uapitan, Dámaso Ro- 
,® Coronel, Perer». p—629

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cabo.

Soldado 2.a..
Idem........
Idem .
Idem .
Sargento ..,
Idem. .
Idem
Idem ....... .
Cabo .
Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Corneta......
Idem...........
Idem. . . . . . .
Soldado 1.a.
Idem..........
Idem .........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Soldado 2.a..
Idem. .......
ídem  .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem...........
Idem .........
Idem...........
Idem...........
Id e m ..... . .
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem  .
Idem...........
Idem • t . i . a •
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COMISIÓN LIQUIDADORA
JReZación de los individuos de la misma que se hallan ajus

tados y no han reclamado sus alcances, los cuales se rela
cionan con arreglo al art, 4.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm. 109) para su publicación en el 
Diario oñcial del Ministerio de la Guerra. _____________

ALCANCES
glases N O M B R E S  —

Pesetas.

Artillero 2.° Andrés Alvarez Lago . . . . . . . . . . .
ídem..........Antonio Alomar Torreno . . . . . . .  r
Ídem..........Andrés Fernández García  qi^ ap;
Idem Andrés Grimal Giralt................ 11
Idem   Agustín Muñoz Barquera  l]6 ‘20
Idem ......... Andrés Pérez Maceira.................. ¿jjj
Idem. . . . . . .  Antonio Redondo Payatos  ^
Cabo..........Antonio Rodríguez Vázquez. . . . .  *
Artillero 2.° Andrés Ironzo Murillo. . . . . . . . . .  ooo^n
ídem Bartolomé Carmona Morales.. . . .  g®
ídem Baltasar García Jiménez    «J
Idem. . . . . . .  Benito IzaguirreAmoro   g®
Idem. . . . . . .  Blas Muñoz Garrido   ®®
Idem Bartolomé Pascual Morey .. A* l«®
Idem Bernardo Regó Barreiro.    g®'*®
Idem Benito Souza Incógnito .. ^
Idem .... .. Bernardo Sánchez Bustamante ..
Idem    Cruz Liquero Martínez..............  yo
Idem............Domingo Campos Prado.............  AAj[*®
Idem Daniel Expósito Macario. . . . . . . .  A**® ®®
Idem   Daniel Rivas Puigdatet ... r . . . . .  *®4 ®®
Cabo  Emilio Bernardino  ̂Duran.......... *®¿’¡«®
Artillero 2.° Emilio Garriga Trióla   g®
Idem Eugenio Loire Santos   «91®
Idem Eladio Morales Valentín   1 ® j »
Idem Emilio Manuel̂  Juan ........ . f
Idem. . . . . . .  Eladio Pujol Riera.. . . . . ...........  A*
Idem Fernando Crespo Molina . . . . . . . .  481
Idem. . . . . . .  Faustino Enrique Sancho. . . . . . .  d7
Idem Francisco Gómez Aparicio . . . . . .  g®
Idem   Francisco Guerrero García   «7
Idem  Francisso Rincón Rincón . . . . . . .  ¿®
Idem Gumersindo Vilanovas Paradas.. ¿7®
Cabo Inocencio Arrianza Alvarez. . . . .  140 do
Artillero 2.° Ignacio Ruiz del Aguila.. . . . . . . .  5¡1®®
Idem.......... José Asensio Navarrete...............  o87 70
Idem.José Coll Quintana      46*90
Idem. . . . . . .  José Fildón Faneda. . . . . . . . . . . . .  ®® 9® .
Id em ....... José Fernández Pereira    163‘20
Idem José Ferrer Vives   299*20
Idem José Fernández Liste  ............... 56m5
Idem Julio García Rodríguez   .......... 410*30
Idem. . . . . . .  José Guillén Gómez. ®75 10
Idem  José González Prieto................  88*®®
Idem. . . . . . .  José Galván Samuel 282*50
Idem.Jaime GornilaPuig... . . . . . . . . . .  52*®̂
Idem.Juan Gómez Vázquez  .. 81 R
Idem José León Aranda  ........  14*25
Idem. . . . . . .  Juan Martínez Aparicio 265*20
Idem.   José Méndez Montesino • . . . . . . . . .  18*40
Idem .Juan Navas Real... . . . . .  . . . . . .  150*45
Idem .. .Jorge Navarro García. . 83*15
Idem José Peña Rueda. .........    ‘'35*85
Idem . . . . . . .  Jaime Planella Suñer. . . . . . . . . . .  91 65
Idem. . . . . . .  Juan Roselló Macaro ..
Idem   José Ramírez Beltrán  ....... 68‘75
Cabo . . . . . .  José Ruiz Palazuelo... . . . . . . . . . .  249 85
Artillero 2.° Julio Sánchez Neira........   45*85
Idem.. . . . . .  José Santaengracia Sanz. . . . . . . .  56*80
Idem. . . . . . .  José Salas Llopar   446*80
Idem . . . . . . .  José Soler Martínez. •••.••.«•••• H6‘ Í5
Idem.José Sánchez Vázquez.   .................... ..
Idem José Torres Ferrer.   171*35
Idem ,. José Torres García  ........  72*55
Cabo.José Vargas Riego. .....••• .•• «•  835*10
Artillero 2.° Luis Fernández Rodríguez. . . . . .  101*70
Idem.Manuel Bello Iglesias   174*45
Idem.Manuel Martínez Delgado . . . . . . .  517*45
Idem .   Manuel Prieto Vázquez.. . . . . . . . .  5*40
Idem .Manuel Soyo Filgueira.. . . . . . . . .  38*40
Idem Manuel Taboada Montero...........  216
Idem  Manuel Moarés Rodríguez.. . . . . .  198 75
Idem. Pascual Alcázar Oltra.   39*10
Cabo.Pedro Alastegui Alastegui ...................  15*35
Artillero 2.° Pedro Herrera Espinosa 164*05
Idem.Pedro Montezuelo Gómez   288*85
Idem.Pastor Verde Seijas  ....................... 51*50
Idem .Quintín Mayol Expósito. . . . . . . . .  116*15
Idem. . . . . . .  Ramiro Fernández Barrios... .• . 34*65
Idem.. . _Ricardo Fernández González  43*55
Idem . . . . . . .  Rafael González Aguilar 77*95
Idem.Salvador Martínez Abuelo . . . « .#.  29*40
Idem .Sixto Guillaume Liborio........................ 156*45
Idem .Severino Pongas Tarao..........................  51*35
Idem .Salvador Quintero García.. . . . . .  48*35
Idem .Tomás Almendi Roch.. . . . . . . . . .  223*80
Idem .Vicente González García........................ 51*05
Idem i . Vicente Martín Llopis #. ■ 43*55
Idem .Vicente Oltra Briguet. . . . . . . . . .  . 199*25
Idem .Venancio Otero Martínez.. . . . . . .  104*35
Idem.  Vicente Planelles Torres.« « .«• « . 56*35.
Idem.Wenceslao Anguera Torres.. . . . .  735*65

Cádiz 2 de Octubre de 1907. =  El Comandante Mayor. An
tonio Martín Torrente.=V.° B.°=E1 Coronel P-6?7

F á b r ic a  d e  P ó lv o r á f  y  E x p le s lv o i  
d e  G ra n a d a .

Artillería.
El Coronel Director de la Fábrica de Pólvoras y Explo

sivos. #
Hace saber que autorizado para verificar la subasta a que 

se refiere la Real orden de 13 ae Julio ultimo para la adqui
sición por esta Fábrica de treinta y cinco mil kilogramos de 
ácido nítrico, veinte mil de ácido sulfúrico, diez mü de al
cohol, diez mil de algodón, diez y ocho mil de anhídrido sul
fúrico, diez y siete mil de éter sulfúrico, cien mil de antra
cita española ó inglesa, quince mil de cok español ó inglés y 
quinientos mil de hulla española ó inglesa, necesarios en la 
misma para la elaboración de pólvora tubular num. 3 en el 
año 1908, dicho acto se celebrará él día 14 de Diciembre 
próximo en el despacho de la Dirección del establecimiento, 
á las diez; debiendo los jjrqpóneñtés presentar sus proposi
ciones en la forma prevenida en las con^eiones legjdeii y re
dactadas con arreglo al ¡modelo qué i ‘;íoItfiíifefeí6ÍÍ' Wtiir. ’ 
serta.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en la licitación; en la inteligencia 
de que no habiendo tiempo material para que pueda cumpli
mentarse lo prevenido en el artículo tercero del pliego de 
condiciones técnicas, los plazos para la entrega de la prime
ra y segunda mitad de los artículos se entenderán prorroga
dos hasta el 1.° y 15 de Enero del próximo año.

Granada 6 de Noviembre de 1907.=Ricardo Aranoz.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del anuncio inserto en el núme
ro  de la G aceta de  Madrid  y en los números ..... de los

Boletines oficiales de la provincia de Madrid y de la de Grana
da, respectivamente, y de los pliegos de condiciones á que se 
refiere, relativos á la adquisición de varias primeras mate
rias para la elaboración de pólvora tubular núm. 3 por la 
Fábrica de Pólvoras y Explosivos de esta capital, se compro
mete ¿ suministrar las (tantas) toneladas métricas de .... á 
(tantas) pesetas los cien kilogramos.

Y  para que sea válida esta proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito de (tantas) pesetas (todo en letra) y la 
cédula del proponente é

(Fecha y firma del proponente.) S—1218

Junta Directiva de los Asilos de El Pardo. 

Presidencia.

a s i l a d o s

HOMBRES MUJERES NIÑOS NIÑAS TOTAL

Existencia en 1 de Mavo. 195 92 83 64
2

434
Ingresos en este mes. 11 6 2 21

S u m a ». . 206 98 85 66 455
16Salidas en el mismo*.. . . . . . . . . . - . . . ,  t f t .. 10 6 ' >

Existencia nara I.® de Junio... 196 92 85 66 439

ESTADO DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS" EN EL MES DE MAYO
Pesetas.

Evistp.neifl. en 1 ® de Mavo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CARGO

. . . . ____ ,„r.
10.921*84

Ingresos ordinarios.
Procedente del cobro de intereses del 5 por 100 amortizable interior, vencimiento 15 corriente.. 
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas 

concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Abril próximo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante correspondientejd

man Aa A K»il T»l«AvÍ mrt ...............................................................................

420

10.111*36

500
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Mayo.. 293

11.324*36

1 9A0MQ

Ingresos extraordinarios.
Procedente del cobro de 1.286 estancias causadas en Mayo por los acogidos por cuenta de la Aso

ciación Matritense de Caridad........................... .................. ............... . ....................
Idem de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Abril próximo pasado... . . .

964 50 
237*93

Tota l aar&o...... —..... . . - - 23.448*63

Por los gastos del personal de Madrid. . . . . . ........
DATA

519*74
Por ídem ordinarios. . . . . . . . . . . . . . .
Daw írlom ronmílnut.ivntí... . . .  ̂ > . . . . . . . . .

351*25
167*01

Por ídem del personal de El Pardo y maestros de talleres . . . . . .
Por ídem de subsistencias...... .............................. ...................
Por ídem de vestuario y calzado ......................................
Por ídem de material de obras............................... ..
Por ídem de escuelas y academias....... ........................ 1------
Por ídem de enfermerías y botica... ...................................................
Por ídem generales de El Pardo...... ....................................................
Por ídem de Madrid........................ ......
Por ídem de alumbrado y calefacción.............. ..............................
Por ídem de lavado de ropas... ♦• • . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.164%! 
5.660*73 
1.951*56 

220*35 
19*75 

. 126*18 
371*35 

1.662*15 
281*70 
127*95

1Q CO I iKQ

p/n.M.n Yinvn. 7 °  Ha  .Tnnín . 7 . ’ 77’- .... * — - ---
Q « 9 A ‘ l ñ

N ota .—L os justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la Oficiná central de los Asilos de El Pardo, 
ñta en la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 31 de Mayo de 1907.=V.° B.°==E1 Presidente, Eugenio de la Escosura.

Junta de Obras del puerto de H uelva,
Concurso para la adquisición de cuatro locomotoras- 

ténder con destino al servicio de este puerto, autori
zado por Real orden de 3 de Octubre de 1907*

ANUNCIO
Por acuerdo de esta Junta del día 30 de Octubre último, 

se hace saber que á los cuarenta y cinco días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e 
ta  de  Ma d r id , ó al siguiente si el anterior fuese festivo, y á 
las catorce horas, tendrá lugar el concurso para el suminis
tro del expresado material, con arreglo al Real decreto de 5 
de Octubre de 1883, en sus oficinas, calle Vázquez López, 
número 14, con sujeción á Tos pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas que se insertan á conti
nuación.

Huelva 2 de Noviembre de 1907.=E1 Presidente, Salvador 
Vázquez de Zafra,=E1 Secretario, Guillermo García.

CONCURSA

pliego de condiciones particulares y económicas para la adquisición 
de cuatro locomotoras-ténder con destino al servicio \de este puer
to y autorizado por Real orden de 3 de Octubre de 1907.
Artículo 1.° El concurso se auunciará por un plazo de 

cuarenta y cinco días, contados desde la publicación del 
anuncio en la G aceta de Má d r id , durante el cual se admiti
rán en la Secretaría de la Junta de Obras todas las proposi
ciones que se presenten en pliegos cerrados y acompañadas 
del resguardo que justifique haber constituido en la Caja de 
esta Junta ó en la de Depósitos la cantidad de ocho mil pe
setas, en efectivo ó valores del Estado, á los tipos asignados 
por Reales decretos dé 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciem
bre de 1881.

Art. 2.° El Secretario dará recibo de estos documentos, 
indicando én él la fecha de su presentación. ^ r „

Art. 3.° A  las proposiciones escritas acompañará un pla
no detallado y sujeto á escala y una Memoria explicativa que 
haga Comprender con claridad la forma, disposición y con
diciones de los aparatos, no sólo en su conjunto, sino tam
bién feñ sus detalles esenciales, designando con tintado di
versos Colores las distintas clases de material que se empleen. 
Los planos y la Memoria deberán ir autorizados con la firma 
del proponente y de un Ingeniero español, con el título aca
démico correspondiente.

Art. 4.° Para la redacción de estos documentos se tendrá 
presente el pliego de condiciones facultativas aprobado por 
la Superioridad, que determina las que debe tener las loco
motoras, del cual se inserta á continuación un extracto, y 
que para conocimiento del público estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta desde el día en que se publique el 
anuncio en la G aceta  de  Madrid  hasta media hora antes de 
abrirse los pliegos presentados.

Art. 5.c Este acto tendrá lugar en el local de la Junta á 
los cuarenta y cinco días, contados desde el siguiente al de 
la fecha en que sea publicado él anunció én la Ga ceta , ante 
una Comisión de la Junta de Obras del puerto y con asisten
cia del Ingeniero director facultativo.

Art. 6.° Se desecharán en el acto todas las proposiciones 
que no satisfagan á estas condiciones, admitiéndose sólo 
para su examen y tramitación ulterior, según el Real decre
to de 5 de Octubre de 1883, las que cumplah los requisitos 
que en el mismo se indican.

Art. 7.° A las veinticuatro horas de celebrado el acto se 
devolverá la fianza á los firmantes de las proposiciones que 
hubieren sido desechadas.

Las fianzas de los demás quedarán en depósito hasta la 
publicación en la G aceta  de la Real orden que ultime este 
expediente.

Art. 8.f Una vez conocida oficialmente ía resolución su
perior, será obligación del agraciado elevar la fianza provi
sional hasta el diez por ciento de la cantidad en que se le 
hubiese adjudicado el servicio y extender escritura pública 
del contrato ante Notario de Huelva. La fianza la constitui
rá en la Caja de esta Junta, en la general de Depósitos ó en 
su sucursal en Huelva, y extenderá la escritura en un plazo 
máximo de quince días^ contados desde aquel en que se le 
comunique la adjudicación, presentando dentro de dicho 
plazo copia legal <le élln, en la Junta de Obras del puerto. La 
falta de cumplimiento á esta condición trae consigo la res
cisión del contrato, con pérdida de la fianza provisional.

Art. 9.° Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 
que los que ocasione el expediente de concurso, incluso los 
anuncios en los periódicos y los que ocasionen las copias de 
todos los documentos de contrata, serán de cuenta del adju
dicatario.

Art. 10. Aprobada por la Superioridad el acta de recep
ción definitiva de las locomotoras, se devolverá la fianza al 
adjudicatario, si éste estuviese libre de toda responsabilidad 
por los trabajos ejecutados ó por los accidentes que en ellos
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hubiesen podido ocurrir, así como solvente por el pago de la 
contribución industrial.

Art. 11, El pago "dé la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el servicio se hará por la Junta de Obras, previa certi
ficación del Director facultativo, sin descuento alguno, en la 
forma siguiente: cincuenta por ciento, al presentarse las lo
comotoras desarmadas en el muelle de Huelva, después que 
se hayan encentrado aceptables las diferentes piezas de que 
constan, se hayan ensayado en frío las calderas y de presen
tar el adjudicatario una persona competente para el monta • 
je; veinticinco por ciento, al hacerse la recepción provisio
nal, y el veinticinco restante, al hacerse la recepción defi
nitiva.

El Presidente, Salvador Vázquez.=El Secretario, Guiller
mo García.

Modelo de proposición. - 
D   vecino de   con cédula personal núm .   en

terado del anuncio publicado en la G a c e ta  db  Ma d b id  del 
d ía  d e  del presente año y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adquisición por concurso de 
cuatro locomotoras-ténder con destino al servicio de la Jun
ta de Obras del puerto de Huelva, se compromete á llevar ¿ 
efecto el Suministro de dicho material, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones y en la forma que 
aparece del adjunto plano y Memoria, por la cantidad de..... 
(en letra|i

¡ (Fecha y firma del proponente.}

Copia de los principales artículos del pliego de condiciones facul
tativas |am el Suministro de cuatro locomotoras- ténder con des« 
tino al servido del nuevo muelle de hierro, embarcadero de mer- 
cancíasdtl puerto de Muelva. :  ̂ |

(El pliego de condiciones puede versé en la Dirección general 
de Obras públicas ó en la Secretaría de la Junta de Obras.)

CAPÍTULO PRIMERO 
Tipo de las locomotoras.

A rtícu lo  1 .°

1 Condiciones generales de las locomotoras.
a) Será objeto de este suministro la adquisición y monta

je de cuatro locomotoras ténder, exactamente del mismo 
tipo que las que posee hoy la Junta de Obras, dispuestas para 
funcionar sobre las vías de la zona dé servicio del muelle de 
hierro, embarcadero de mercancías del puerto de Huelva.

b) Las locomotoras-ténder reunirán las siguientes con
diciones generales:

c) Serán de cuatro ruedas acopladas.
d) El ancho dé cada par de ruedas será el conveniente 

para recorrer la vía férrea oficial española, en la cual la se
paración interior de los bordes de los carriles es de un me
tro seiscientos setenta y cuatro milímetros (lm(674).

e) Tendrán los mecanismos motores exteriores simétricos. 
f\ La distancia de centro á centro de los ejes, no será ma

yor de dos metros cincuenta centímetros (2m‘50).
g) El diámetro de las ruedas será de novecientos milíme

tros (Oraí 900). ^
h) Las calderas serán horizontales y multitubulares.
i) La superficie total de calefacción, no será menor de 

treinta y seis metros cuadrados 00); y las de la parri
lla será de noventa centésimas de metro cuadrado (0ma‘90.),

j)  La presión efectiva y ordinaria de las calderas, será ae 
diez atmósferas.

I) Irán montadas sobre un bastidor por intermedio ¡de 
muelles; la distancia entre dos topes de un mismo lado no será 
mayor de seis metros catorce centímetros (7^14). El ancho 
entre los centros de dos topes será de un metro noventa y 
ocho centímetros (1^98), y la altura de estos mismos cen
tros sobre la superficie del carril será de un metro (1* 00).

m) Los depósitos de agua irán sobre el bastidor, yuxta
puestos á los lados de la caldera, y contendrán un volumen 
ae este líquido de dos mil doscientos litros (2.200 litros); los 
de carbón, situados de una manera análoga, tendrán la ca
pacidad necesaria para llevar por4o menos trescientos seten
ta y cinco kilogramos (375 kgs.) de carbón.

n) El peso propio de cada locomotora vacía, sin agua ni 
carbón, no será mayor de trece toneladas (13*‘00), y llena, en 
orden de marcha, con los depósitos llenos de carbón y de 
agua, no podrá pasar de diez y siete toneladas (17**00).

A r t í c u l o  2 . °
Accesorios.

Las locomotoras llevarán los accesorios siguientes: cúpula 
de toma de vapor, caja de arena, freno, dos ganchos de trac
ción, cuatro cadenas de seguridad, cuatro topes de choque 
dotados de resortes espirales de acero, un capuchón para la 
chimenea, un tejadillo metálico para abrigo y resguardo del 
personal y los accesorios de la caldera para la alimentación, 
para medir la presión y los aparatos que se detallarán al tra
tar de aquélla.

A r t ículo  3 .º
Utiles y herramientas.

Cada locomotora se entregará dotada de los útiles y herra
mientas que exige su manejo, que serán: un botador de ace
ro, una llave de tuerca doble del mismo metal, dos lanza- 
tornillos, dos martillos de calderero de acero, dos buriles y 
dos cortafríos de acero, una llave de roquete con anillo para 
los prensaestopas, una llave-inglesa, una lanza, una pala 
para carbón, un lanza tapones, un macho de hierro acerado, 
una maceta de cobre, cinco candados, ocho llaves de doble 
boca para tuercas, una cadenilla para unir los útiles, una ca
dena de tres mallones, una pala grande para limpiar el fue
go, un fuelle y una rasqueta y gancho para desahogar el 
hogar.

A r t ículo  4 .°

Tipos de las locomotoras.
El tipo de las locomotoras y las dimensiones generales, así 

como todos sus detalles, será el mismo que el de las que po
see hoy la Junta de Obras de este puerto, y será preferida la 
identidad de todas las disposiciones y dimensiones con la de 
éstas, para que puedan servir en cualquiera de ellas indis
tintamente las mismas piezas de repuesto, á ser posible.

Para mayor facilidad de los proponentes, se pondrán ¿ dis
posición de los mismos en las oficinas de la Dirección facul
tativa los planos generales de dichas locomomotoras, y se 
permitirá en las cocheras de las mismas que se tomen todas 
las medidas que sean necesarias para presentar los dibujos y 
planos que se acompañan á las proposiciones en el acto del 
concurso.

CAPITULO III 
De la ejecución de las obras.

A r t ículo 19.

Calderas.
a) Todos los palastros que entren en la caldera y caja de 

fuego y humos serán de calidad núm,. 4. .descrita en el ar

tículo 8.°; los que hayan de componer la caja de humos serán 
de la clase núm. 3 del mismo artículo.

b) Las chapas que, formando el hogar ó caja de fuego, 
estén por un lado en contacto con el fuego y por el otro con 
el agua, serán de cobre rojo batido, de primera calidad, con 
las condiciones descritas en el art. 12.

c) La forma en conjunto y en detalle de la caldera será 
la que describan los planos que se aprueben; las disposicio
nes de construcción se ajustarán en general á lo en ellos 
prevenido, salvo el caso en que el Director facultativo auto
rice por escrito alguna conveniente variación.

d) Los palastros del cuerpo cilindrico de la caldera ten
drán un espesor que no será menor de once milímetros 
(0m‘011); la placa tubular de la caja de humos tendrá diez y 
siete milímetros (0mí 017) dé espesor mínimo.

e) Los palastros de hierro ae la caja de fuego tendrán 
once milímetros (0m‘011) de espesor como mínimo.

/ )  Las planchas de cobre del hogar serán de los espeso
res mínimos siguientes: once milímetros (0m‘011) la de 
atrás; veintidós milímetros (0m 022) la delantera, en el lu
gar en que lleva los tubos, y once milímetros (0mt011) las 
del cielo y las de los lados.

g) Loa tubos de vapor y de alimentación serán de cobre 
rojo batido, dé primera calidad.

h) Los tubos horizontales de humo serán de latón, com
puesto como se dice en el art. 6.°; su diámetro interior será 
de cincuenta milímetros (0m-050), su espesor dos milímetros 
y medio (0m*0025), y tanto éstos como los de cobre serán es
tirados y sin soldaduras.

i) Los tubos de latón se unirán á las planchas portatu- 
bos por medio de virolas de acero, de cuarenta milímetros 
(0mt040) de longitud las que correspondan á la plancha de la 
caja de fuego, y de treinta y cinco milímetros (0mt035) las 
que vayan sobre la plancha dé la caja de humos.

j )  Las riostras de los fondos verticales de la caja de fue
go serán de cobre rojo; en su interior llevarán un conducto 
cilindrico de cuatro milímetros (0m 004) de diámetro, abier
to del lado del fuego y cerrado al exterior.

I) Estas riostras se colocarán y unirán á las paredes de 
la caja de fuego, como se indica en los planos.

»•) Las riostras del cielo del hogar serán de hierro, de 
veinte milímetros (0**020) de diámetro; irán á rosca en las 
dos planchas y serán además mantenidas por medio de ca
bezas enroscadas en los extremos. Antes de colocarlas se re
machará el cobre cuidadosamente sobre el filete de la 
riostra.

n) Las juntas de la caldera serán perfectamente imper
meables, para lo cual sé remacharán perfectamente los bor
des de las planchas y las cabezas de los roblones.

0) Las juntas verticales llevarán solamente una fila de 
roblones. La distancia máxima entre los centros de dos ro
blones consecutivos de la misma fila no excederá de cin
cuenta y un milímetros (0m‘051); la distancia entre dos filas 
no será mayor de veintinueve milímetros (0mr029).

p) La caldera tendrá los registros de limpieza que se in
dican en los planos; uno de ellos será autoclavo; además 
llevará uno situado en la placa de tubos delantera, cerrado 
por un tapón cónico de bronce, enroscado con un paso que 
corresponderá al tornillo de media pulgada de la serie 
Withwort.

A r t ículo  20.
Cúpula y toma de vapor.

a) La toma de vapor se hará sobre una cúpula situada 
hacia el primer tercio de la longitud de la máquina.

b) La cúpula y la toma se harán empleándose materiales 
de primera calidad, recomendándose especialmente el esme- 
ro en los ajustes de las diferentes piezas y en las cajas de es
topas de paso á través de las planchas de la caldera; la 
guarnición de ésta se hará con alambre delgado de eobrow

c) En la parte superior de la cúpula se colocarán los 
asientos para dos válvulas de seguridad, sistéma Saltera. "

A r t ículo  21.
Timbres de las calderas.

a) Las calderas, así como los cilindros de vapor, estarán 
timbrados á diez atmósferas efectivas, debiendo ensajarse á 
catorce atmósferas en los tálleres del Constructor, en pre
sencia del delegado del Director facultativo de las obras, 
por el funcionario oficial encargado de este servicio en el 
país en que se construyan.

ó) El certificado correspondiente de haberse hecho esta 
operación deberá ser pesentado por el constructor, si para 
ello fuese requerido.

c) Las calderas y sus componentes se presentarán en el 
puerto de Huelva sin pintura, con el fin de repetir los ensa
yos anteriores á presencia del Director facultativo de las 
obras, si así se estimase conveniente.

A r t ículo  22.
Aparatos de alimentación.

a) La alimentación de las calderas se hará por medio de 
dos inyectores, que se fijarán en la cara posterior del hogar.

b) Cada uno de ellos deberá tener la potencia suficiente 
para satisfacer ampliamente las necesidades de la alimen
tación.

A r t í c u l o  23.
Aparatos indicadores de las presiones del nivel del agua

y de seguridad.
a) Además de las válvulas de seguridad, sistema Sal- 

ters, llevarán las calderas en la pared posterior del hogar el 
tubo de cristal, indicador del nivel de agua en la caldera, 
las tres llaves destinadas al mismo uso y un manómetro me
tálico del sistema Schaeff y Budemberg, que indicará en 
kilogramos la presión efectiva del vapor; una señal visible 
marcará sobre la graduación las diez atmósferas, cuyo lí
mite de presión no deberá ser sobrepujado en el uso ordina
rio de la caldera.

b) La graduación alcanzará hasta la equivalencia en 
kilogramos de doce atmósferas de presión efectivas.

e) Se colocará sobre las calderas un tubo de cuarenta 
milímetros (0m‘040) de diámetro con brida, destinado á co
locar el manómetro de experiencias y el verificador del que 
está en servicio ordinariamente.

d) Las calderas irán provistas de tapones fusibles y lle
varán también al silbato de señales acostumbrado.

A r tíc u lo  24.
Bastidor y largueros.

a) Los largueros del "bastidor se fabricarán con hierros 
del núm. 4, sin que sea admisible el menor defecto que per
judique su resistencia y calidad.

1) Se construirán de una sola pieza, sin placas de guarda 
postizas; tendrán un espesor mínimo de diez y nueve milí
metros (Qm‘0l9), estando perfectamente alisados por las dos 
caras.

c) Sus agujeros serán perfectamente cilindricos y con
cordaran completamente entre si los que deban correspon

derse,para cuyo efecto deberá tener lugar su alisado des
pués de estar las piezas presentadas.

d) Los roblones serán del hierro más tenaz y duro, so 
tornearan perfectamente cilindricos y se alisarán y puli
mentaran con todo esmero, se meterán forzados y se apretaran todo lo posible.

e) Las mismas precauciones se deberán adoptar para los 
P*?a<f°r®s(A9 los Palastros de soporte y para las guías de la» 
cajas de grasa, las cuales deberán ser de fundición dura 
mezclada con dos por ciento de estaño.

f )  ,La plataforma general del bastidor será de palastro 
ángulo11* S° mantelldra ri2lda P°r medio de hierros em

g) Completarán el bastidor dos traveseros de madera 
que se ligarán fuertemente á los largueros; cada uno llevarA 
un gancho de tracción con resorte espiral de acero, dos ca
denas de seguridad y los topes de choques colocados á la al
tura y distancia acostumbradas para e¡ material móvil da 
los ferrocarriles del Estado.

A rtículo 25.
Resortes de suspensión. 

t Los resortes serán de acero fundido de primera cali- 
dad; las hojas se reunirán por una horquilla ó brida de hie
rro forjado, confeccionada con una sola barra para no tener 
mas que una soldadura; los ángulos de la brida serán de aris
tas vivas de sección llena, obtenidos llevando á los ángulos 
un exceso de materia por medio del forjado, sin la adición d© 
piezas por soldaduras.

b) Las bridas deberán apretar el paquete con toda perfección. r
c) Los resortes áe fabricarán de la forma que indiquen losr 

planos, siendo tal su elasticidad que, cargados con el dobla 
dé la carga normal, su deformación sea tal que sus extremi
dades cedan sin pasar de la cuerda del arco.

d) Las piezas que trabajan á rozamiento en el mecanismo 
de suspensión, lo mismo que los pasadores -soportes, se au— 
1̂ en(0^f00Í) ên*plarán hasta la profundidad de un milíma—

A r tículo  26.
Caj a de grasa.

a) Las cajas de grasa serán de hierro forjado y templado; 
llevarán cuñas de aprieto del mismo material.

b) Se tomarán todas las precauciones necesarias para no 
hacer perder á los hierros su elasticidad al adaptarlos á la* matriz,

c) Los cojinetes de las cajas de grasa, y en general todos 
lós cojinetes, serán de bronce fosforoso, cuya composición, 
será aprobada por él Ingeniero director de las obras, y esta-4- 
rán perfectamente ajustados y  calibrados, siendo completo e l 
contacto con las superficies., sin tolerarse el menor juego.

, A r tículo  27.
Ejes.

Los ejes serán de acero Bessemer, de primera calidad, sin 
trazas ni líneas sobre su superficie; sólo será permitido qu© 
lleven la marca del fabricante y su número.

Estarán torneados en toda su longitud, afectando forma, 
exactamente cilindrica.

A r tícu lo  28.
Ruedas.

a) Las ruedas serán exteriores al bastidor, y se fabrica
rán de hierro forjado núm. 4; serán de rayos y cubo de una. 
sola pieza ó perfectamente soldados; los contrapesos y boto
nes de las manivelas serán de una sola pieza con la rueda.

b) Las llantas serán de acero Bessemer, que deberá con
tener treinta por mil (30 por 1.000) de carbono, perfectamen
te torneadas, sin que se consienta que haya una parte, por 
pequeña que sea, que no haya sido trabajada por el torno.

c) El cilindro interior de los cubos y la zona de los ejes 
que deban ocupar las ruedas serán cepillados y torneados 
cuidadosamente; de modo que los contactos de las superít
eles sean completos. ‘

d) Se introducirá la rueda en el eje correspondiente á una 
presión hidráulica de cincuenta á sesenta mil kilogramos. 
La cuña, que deberá ser deshierro forjado duro de primera 
calidad, no será colocada sino después de introducida la rue>- 
da á la presión antedicha.

e) Los botones de manivelas se colocarán de la misma 
manera, pero á una presión solamente de treinta y cinco mil 
á cuarenta mil kilogramos.

f) Las llantas se colocarán en cada rueda de tal manera 
que queden entre sus bordes interiores las disiancias que in
diquen los planos; se meterán en las ruedas en caliente á la  
temperatura del rojo naciente; su superficie cilindrica inte
rior se alisará en frío, de modo que tengan un diámetro me
nor de un milímetro que el que el torno haya dejado á la 
rueda, con objeto de obtener el ¡aprieto correspondientes 
este milímetro diferencia de los diámetros.

g) El enfriamiento se deberá obtener lentamente,
A r tícu lo  29.

Cilindros, correderas y émbolos.
a) Los cilindros motores serán de una sola pieza, con la 

caja de distribución; se construirán de fundición dura, da 
grano fino y apretado; su interior será alisado, torneado y  
pulimentado, afectando la forma de un cilindro perfecto; no 
se tolerará el menor defecto en sus superficies interiores, de- 
berán estar desprovistos de huecos, saltaduras, escamas, et
cétera, etc.
f? b) Cada cilindro deberá llevar dos llaves purgadoras, quee 
se maniobrarán desde la plataforma del maquinista, y un* 
de engrase del sistema ordinario.

c) Se construirán como indiquen los planos presentadas 
por el adjudicatario, en los cuales constarán detalladamente  ̂
su dimensiones.

d) Las correderas de los cilindros y del regulador serán 
de bronce fosforoso duro, cuya composición especial se de
terminará al tiempo de la fabricación por el Director facul
tativo de las obras ó por su delegado.

c) Todos los conductos del vapor serán de sección cons
tante, sin estrechamiento; su superficie interior quedará 
bien limpia, lisa y desprovista de rebabas, para facilitar el 
paso del vapor.

f) Todos los ajustes de las piezas de los cilindros tendrán 
lugar en la totalidad de las superficies en contacto, quedan-r 
do proscrito el uso de ajustes hechos solamente en parte da 
ellas. r -

g) Los émbolos serán de hierro forjado ó de acero fundi
do por el sistéma sueco; los segmentos serán de fundición, 
llevarán taladros á rosca, donde se alojarán las varillas da 
acero.

El ajuste de la varilla del émbolo se hará fuertemente apre
tando la tuerca en sus últimas vueltas en caliente, á una. 
temperatura de lo menos 150° centígrados.

h) Se recomienda especialmente atender á la perfección 
9 de la fabricación de les cilindros, émbolos, varillas, guías,
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articulaciones y ajustes de todos estos componentes de los ci
lindros motores y de la caja de distribución; en la in teligen
cia de que el más pequeño defecto de fabricación ó cualquier 
contravención á lo contenido en los planos, será causa bas
tante para desechar la pieza ó piezas que se crean defec
tuosas.

A b t í o u l o  30.
Mecanismo.

a) Las varillas articuladas excéntricas y demás piezas del 
mecanismo motor y de todas clases serán de hierro de grano 
fino núm. 3.

b) Las bielas serán de acero fundido, lo mismo que las co
rrederas.

e) Todas las articulaciones, lo mismo que las partes y pie
zas del mecanismo en que haya contacto y rozamiento, serán 
cementadas al paquete y templadas; la cementación deberá 
alcanzar una profundidad mínima de un milímetro (0m]001).

d) Todas tendrán matemáticamente las formas que indi
quen los planos; los ajustes serán completos; no se conclui
rán  los ajustes por movimiento de las piezas mismas que los 
han de realizar; por el contrario, se apretarán todas separa
damente, valiéndose de piezas ó útiles especiales. „

e) El trabajo del mecanismo será acabado, las superficies 
serán alisadas y pulimentadas; en la inteligencia de que cual
quier defecto superficial de una pieza será causa bastante 
para desecharla.

f )  Todo el mecanismo irá provisto de los aparatos de en
grase que sean necesarios, del modelo que para cada caso 
elija el Ingeniero Director.

A r t íc u l o  3 1 .

Tubos de cobre.
a) Los tubos de agua y vapor serán de cobre rojo batido, 

de primera calidad; su soldadura estará bien hecha y afecta
rán las formas que indican los planos, sin presentar abolla
duras ni garrotes.

b) Las llaves deberán estar perfectamente fabricadas, pu- ! 
limentadas, alisadas y ajustadas. ¡

c) Las mezclas de los metales serán completas para que 
resulte homogénea la masa.

d) No.se adm itirá ningún defecto en estos aparatos, y de
ba rán resistir sin ro tura ni escape á una presión de doce 
atmósferas.

A r t í c u l o  32. ¡
Guarnición. I

a) Las calderas, cilindros y cúpulas irán guarnecidas por ! 
una cubierta de palastro, de un espesor mínimo de dos mili- I
metros (0m,0G2). Gomo tiene por objeto aislar la caldera uel :
exterior, evitando la renovación constante del aire en con
tacto con la superficie, se tendrá especial cuidado en que no 
deje abertura alguna.

b) En general, no se podrá agujerear la guarnición ni ator
nillar ni roblonar ninguna pieza sobre ella sin que se le colo
que en el lugar correspondiente un refuerzo de palastro de un 
(0m‘01) centímetro de espesor.

c) La guarnición se dispondrá de tal modo que sea fácil
mente desmontable, uniéndose á la caldera, al bastidor ó á los 
depósitos de agua y carbón.

A r tíc u lo  3 3 .

Freno».
Irán  provistas las locomotoras de un freno, que se m ani

obrará desde la  plataforma de la  máquina, del sistema que 
elija el Director facultativo de las obras; su potencia será la 
suficiente para detener la máquina sola en horizontal, en la 
distancia de trein ta metros, marchando á ocho kilómetros 
por hora. Las zapatas del freno serán de madera dura, y los 
hierros de su mecanismo serán de la calidad núm. 4 del a r 
tículo 10.

A r tíc u lo  3 4 .

Parrillas.
á) Las barras de la parrilla serán exactamente iguales 

entre sí; los soportes serán calibrados y no se tolerará juego
alguno.

b) El cenicero será de palastro, de calidad núm. 3, de un 
espesor mínimo de tres milímetros (0m>003) para los palas
tros verticales, y de cuatro milímetros (0m 004) para las cha
pas de fondo; estarán fuertemente unidas al hogar.

A r t í c u l o  3 5 .

Depósitos de agua y carbón.
Los depósitos de agua y carbón serán de palastro, de la 

calidad núm. 3; se hará el roblonado á los hierros de ángulo, 
con todo cuidado y esmero, en caliente, y serán perfectamen
te estancos.

A r t íc u l o  3 6 .

Pintura.
á) La pintura tendrá lugar en Huelva en el momento de 

la  entrega y después del montaje, haciéndose con arreglo á 
las instrucciones del Ingeniero Director.

b) Sin perjuicio de lo que entonces se determine, se empe
zará por lim piar perfectamente las superficies de todo el óxi- 
do y materias extrañas, extendiéndose, cuando estén secas, 
una capa de imprimación al minio, con aceite de linaza de 
prim era calidad, y cuando se haya secado^ previa otra lim - I 
pieza, se extenderán las maños de p in tura preparada, del co- ¡ 
lo r y clase que indique el Ingeniero, fileteando las partes que ¡ 
ordene este funcionario.

A r t íc u l o  3 7 .]  j

Montaje. ¡
a) El montaje de las máquinas tendrá lugar, primero en \ 

los talleres del constructor, después de realizar la prueba de | 
la caldera y la imposición del timbre por la entidad oficial 
encargada de est3 servicio en el país en que se fabrique.

b) Después tendrá lugar en Huelva el montaje definitivo, 
bajo la inspección del Ingeniero Director de las obras, y pre
via la admisión parcial de las diferentes piezas y de la calde
ra , realizada después de hacer los ensayos y pruebas que crea 
necesario.

A r t íc u l o  3 8 .

Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución será de seis meses, á p a rtir  del día en 

que se le comunique la orden de adjudicación y de aproba
ción del proyecto presentado.

CAPÍ TULO IV 
Medición y abono de las obras.

A r t íc u l o  3 9 .

Que comprende el precio asignado m  la proposición.
a) Se abonará solamente al adjudicatario el precio que 

contenga su proposición aceptada en el concurso.
b) Los precios que se fijen en las proposiciones serán en

pesetas para el m aterial construido en España ó que haya 
sido nacionalizado, y en francos para el que venga directa
mente del extranjero; teniéndose en cuenta para la compa
ración en uno y otro caso el tipo de cambio y el valor de jos 
derechos arancelarios. Según lo anterior, toda proposición 
en pesetas se considerará como de procedencia española.

Los transportes serán de cuenta del proponente; pero los 
derechos de puerto y de Aduana en las proposiciones de casas 
extranjeras los pagará la Junta de Obras.

A r t í c u l o  40.
Abono del precio.

El abono del precióse hará d é la  manera siguiente: cin
cuenta por ciento (50 por 100) de su importe, cuando las pie
zas que constituyen las máquinas se encuentren en el puerto 
después de examinadas, reconocidas y aprobadas por el Inge
niero Director, si las encuentra aceptables; veinticinco por 
ciento (25 por 100), después de aprobada por la Superioridad 
la recepción provisional, y el veintinco por ciento (25 por 
100) restante, después de aprobada también la recepción de
finitiva.

A r t í c u l o  41.
Pruebas de las locomotoras y recepcmi provisional.

a) Una vez terminadas las locomotoras, se procederá á un 
reconocimiento de las máquinas y á las experiencias nece
sarias para decidir si cumplen con las condiciones de este 
pliego.

b) Las experiencias consistirán: 1.°, en hacer funcionar 
todos los aparatos accesorios de las locomotoras; 2 °, en h a 
cer recorrer á las máquinas solas un trozo de vía horizontal 
á diferentes velocidades, alcanzando la máxima da trein ta 
kilómetros por hora; 3.°, haciendo remolcar en horizontal y 
en línea recta diferentes cargas, hasta la máxima da cuatro
cientas toneladas en bruto (sin contar la máquina), en mo
mentos en que la adherencia sea aceptable por influencias 
atmosféricas, suponiendo que el m aterial móvil que se ha de 
remolcar está en buenas condiciones en cuanto á la resisten
cia al rodaje (cinco á siete kilogramos de resistencia por to 
nelada); 4.°, serán pesadas vacías y cargadas al máximo en 
orden de marcha.

c) La Administración facilitará la vía, el material móvil 
cargado dispuesto para funcionar y la báscula para las pesa
das; todos los demás gastos, incluyendo los de personal, agua, 
combustible y aceite que sean necesarios serán de cuenta del 
adjudicatario.

d) Estos reconocimientos y experiencias se efectuarán por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, acompañado de una Co
misión de la Junta de Obras, del Ingeniero Director faculta
tivo y del adjudicatario ó de un representante debidamente 
autorizado.

Si el adjudicatario se negase á asistir á las experiencias, el 
Gobernador de la provincia nombrará, d8 oficio, una persona 
que represente sus intereses, siendo de cuenta del adjudica
tario los gastos que ocasione esta representación.

e) Si como resultado del reconocimiento y experiencias 
quedare demostrado que se había cumplido por el adjudica
tario con lo prevenido en este pliego, se declararán recibidas 
provisionalmente las locomotoras, levantándose el acta co
rrespondiente.

/ )  Si resultasen sin cumplir algunas de las condiciones, 
se procederá á la reforma de las máquinas hjasta que queden 
en el estado debido, lo que se declarará por la  pomisión re 
ceptora, previa la  repetición de la experiencia que sea perti
nente.

A r t í c u l o  42.
Recepción definitiva.

El plazo de garantía será de tres meses, contados desde la 
fecha de la recepción provisional; durante este tiempo fun
cionarán las locomotoras haciendo su servicie, siendo de 
cuenta del adjudicatario los gastos de conservación y repa
ración que exijan las máquinas, cuando no sean debidos á 
accidentes de fuerza mayor ó ¿ impericia manifiesta del per
sonal que las ha de manejar, á juicio del Director facul
tativo.

CAPÍTULO V 

D isposiciones g e n e ra 7 ese
A r t í c u l o  43.

Responsabilidad del adjudicatario.
El adjudicatario es exclusivamente responsable de la eje

cución de las obras, y no tendrá derecho á indemnización 
alguna por el mayor precio que pueda costarle por variación 
en los precios de los materiales ó de la mano da obra, por 
erradas maniobras y por alzas y riesgos del transporte.

A r t í c u l o  44.
Medios auxiliares.

Son de cuenta del adjudicatario las herram ientas, los me
dios auxiliares, los útiles de montaje, y, en general, cuanto 
sea necesario para cumplir su compromiso; la Adm inistra
ción sólo facilitará lo indicado en el art. 41.

A r t í c u l o  45.
Proyecto de las locomotoras.

á) Las locomotoras serán ejecutadas con arreglo al pro
yecto que ha de presentarse acompañando á la proposición 
en el concurso, redactado da acuerdo con este pliego de con
diciones, el cual contendrá los detalles descriptivos y gráficos 
suficientes para definir las obras, á juicio del Director fa
cultativo.

b) Queda terminantemente prohibido introducir varia-' 
ciones al tiempo de la construcción en lo prevenido en el 
proyecto, el cual se considerará como ¡parte integrante de 
este pliego de condiciones, una vez aprobado por la Jun ta , 
de acuerdo con el Director facultativo.

c) Cuando la conveniencia de las obras aconsejare modi
ficar algún detalle de construcción, sera autorizada previa- 
mentejpor escrito poí el Director facultativo.

A r t í c u l o  46,
Inspección de la fabricación.

La Junta de Obras del puerto se reserva la facultad de 
nombrar, de acuerdo con su Director facultativo, un dele - 
gado del Director de las obras que vigile la construcción de 
las .locomotoras y cuid8 de ensayar los materiales que se 
han de emplear para asegurarse de que reúnen las condi
ciones que impone este pliego. El facultativo delegado ten 
drá libre entrada en los talleres e n . que se construyan las 
locomotoras, con la facultad de rechazar los materiales y 
piezas inadmisibles, presenciando la prueba de la caldera y 
el montaje en el taller, certificando de los resultados y ha
ciendo constar cuanto le fuere ordenado,

A r t íc u l o  4 7 .
Privilegio de invención.

El adjudicatario es exclusivamente responsable de los de
rechos y usos de los mecanismos, piezas y demás componen

tes que gocen de privilegio de invención, debiendo entender-
i se con los dueños de ellos.
I A r t í c u l o  48.
| Obligación general del adjudicatario.
I Es obligación dal adjudicatario ejecutar cuanto sea nece- 
f sario para llevar á efecto los trabajos, aun cuando no se ha- 
¡ He expresamente estipulado en estas condiciones, siempre 
I que sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo or

dene por escrito el Ingeniero Director de las obras.
A r t í c u l o  49.

El concurso y sum inistro de este servicio se verificará con 
estricta sujeción á las prescripciones del Real decreto de 5 
de Octubre de 1883.

Huelva 28 de Marzo de 1905.—E1 Ingeniero [Director, F. 
Montenegro. =  Aprobado por Real orden de 15 de Junio 
da 1905.—Puesto en vigor para éste concurso por Real orden 
de 8 de Octubre de 1907. S—J210

A D M I N I S T R A C I O N  D E  

J U S T IC IA Audiencias territoriales.
OVIEDO

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi
liar de la Administración de justicia y  de la Penitenciaría 
del Juzgado de primera instancia del distrito de Occidente, 
de Gijón, los que deseen obtenerla presentarán sus solicitu
des, documentadas en la forma que previenen los a rtícu 
los 8.® y 9.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, en 
el referido Juzgado de instrucción, dentro del térm ino de 
veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente. v

Oviedo 26 de Octubre de 1907.=E1 Secretario de gobierno, 
Félix A. Santullano. JO—10475

Juzgados de prim era in stan c i a
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido. *

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi ■ 
cial, procedan á la busca y rescate de un baúl de mano, como 
de media vara escasa, conteniendo en su interior 20 pesetas 
en monedas, en plata y calderilla, una petaca de becerro 
nueva, tres cuarterones de tabaco, ocho ó nueve libritos de 
papel de fumar y una cuchara usada, que fué hurtado entre 
diez y once de la noche del día 11 del actual del cortijo de la 
Ventilla, de este térm ino municipal, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Al propio tiempo intereso la busca y captura de un sujeto 
que dijo llamarse José, ser natural y vecino de Coín, de bas
tante estatura, grueso, sin bigote, tiene una nube en el ojo 
derecho que apenas ve y viste al estilo del país, y caso de 
detenerlo lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Alora á 21 de Octubre de 1907.=*=E. M artos.=Por 
mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—10440

ARENYS DE MAR
D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción del 

partido de Arenys de Mar.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Manuel Miravet Campos, cantero, 
de trein ta y dos años de edad, soltero, natural de Argelita, 
partido judicial de Lucm a, vecino de San Celoní, que habitó 
en la casa de Martín Domenech, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel de este partido; pues 
se ha decretado su prisión en méritos de la causa que contra 
el mismo se sigue por desacato, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes da 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro - 
cesado, y caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

D&da en la villa de Arenys de Mar á 23 de Octubre de 1907. 
Arsenio L lo ren te~ P o r su mandado, Francisco María de Ro- 
vira. JO—10441

AVILES
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de prim era instancia 

del partido de Avilés.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Nicolás González 

y Díaz, ausente en ignorado paradero, á fin de que compa
rezca y se personé, por sí ó á medio de apoderado en forma* 
en el juicio de abíntestato que por los trám ites de testam en
ta ría  se sigue en este Juzgado por fallecimiento de su padre, 
D. Juan González Rodríguez, vecino que fué de la parroquia 
de Riveras, concejo de Soto del Barco, y cuyo juicio se tuvo 
por prevenido en providencia del 26 de Octubre último, á 
petición del Procurador D. José López, en nombre del here
dero D. José González Díaz; advirtiendo al D. Nicolás que de 
no comparecer continuará representado, como lo está hoy, 
por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 4 de Noviembre de 1907.=Perfecto In - 
fansón.=E l Escribano, Federico Fernández# X—2571

CÓRDOBA
En virtud  de providencia dictada con fecha 2 del corriente 

mes por el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad, en 
los autos de juicio ordinario de mayor cuantía que ante mí 
se siguen, á  instancia del Procurador D. Antonio Caballero 
y Rede!, á nombre de D. Joaquín Carbonell y Morand, de 
este domicilio, contra las personas ó entidades que puedan 
alegar derecho á los gravámenes de que se hará mención, 
impuestos sobre la casa número diez y seis de la calle del 
Cister, de esta ciudad, propiedad del actor, cuya declaración 
de prescripción ó de caducidad se solicita, se emplaza á di
chos demandados, desconocidos, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en los autos, personándose 
en forma; previniéndolos que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho; y que los gravámenes 
de que se tra ta  son los siguientes:

La toma de razón por este Registro de la propiedad de la 
escritura otorgada en esta capital el 6 de Junio de 1696 ante 
Juan Manuel Guadiana, por la cual D. Luis Herrera Valde- 
lomar vendió á la Obra pía de D. Garcilaso de la Vega uña 
casa en la plazuela de los Chirinos, de esta dicha ciudad, en 
precio de ocho mil trescientos reales, y al saneamiento de 
expresada venta hipotecó otra casa en la calle de Cister.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en esta capi
tal ante el Escribano D. Francisco de Paula López Llardacy, 
con fecha 9 de Abril de 1853, por la cual D. Miguel Gutié-
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rrez Ravé y su esposá Doña María Josefa Fernández Huido- hro se confesaron deudores de D. Luis Caballero y Gómez de diez m il trescientos reales que les había prestado por un año, hipotecando en garantía la casa número siete, calle Cister.Otra toma de razón del mandamiento expedido el 4 de Septiembre de 1854 por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Derecha de esta capital, para la anotación del em bargo practicado á D. Miguel Gutiérrez Ravé y su mujer Doña María Josefa Fernández, á instancia de María Antonia Gómez, por cobro de cantidad sobre la casa número siete, calle del Cister.Otra toma de razón de la escritura otorgada en esta ciudad en 30 de Abril de 1846 ante D. Mariano Barroso, por la cual los ya expresados cónyuges vendieron á Miguel Gómez la  casa horno número once de la. calle del Silencio en diez y seis mil reales, hipotecando al saneamiento de dicha venta la  casa número siete, calle del Cister.Córdoba 4 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Antonio Ravé del Castillo. X —2569

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia de fecha 30 de Septiembre ú lt imo, y auto de 22 del corriente mes, dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en el ramo de venta de bienes de los autos de concurso de acreedores del Exemo. Sr. Marqués de Casasola, se-ponen á la venta  por tercera vez en pública subasta, por término de veinte días, y con sujeción á tipo, los bienes siguientes:La casa palacio, sita en esta capital y su calle del Noviciado, número diez, con vuelta á las calles de San Vicenta y Acuerdo, por las que tiene también entrada, que ocupa una superficie de 1.625 metros 74 decímetros cuadrados, y ha sido tasada en 480.000 pesetas.La casa sita en la ciudad de Sagovia, calle de la Canonjía Nueva, número diez, y Canonjía Vieja, número tres, cuyo frente da á la primera de dichas calles, y la espalda á la segunda, constituyendo una sola finca, que ocupa una superficie de 1.752 metros 25 decímetros cuadrados, y ha sido tasada en 41.660 pesetas 18 céntimos.Y un censo enfltéutico sobre los fetorines de la villa de Bernardos, en Segovia, con renta anual de 250 fanegas de tr igo, que ha sido tasado en 57.904 pesetas 25 céntimos.El acto de la subasta, que será por separado, de los mencionados bienes y por el orden que se determinan, tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado el día 5 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, y también en el propio día y hora en la ciudad de Segovia, por lo que respectad la casa sita en la misma, y en Santa María de Nieva, en cuanto al censo referido titulado de Bernardos.Se advierte á los licitadoresque para tomar parte en la su basta de cualquiera de ambas fincas ó del censo deberán con signar previamente en la mesa del Juzgado, ó justificar haber hecho el depósito en el establecimiento público destina* do al efecto, el diez por ciento de la tasación; que los títulos ite propiedad de dichos bienes estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, donde podrán se? examinados y con los que deberán conformarse los lidiadores, sin derecho á exigir otros; que el remate, por lo que respecta á la casa palacio "de la  calle del Noviciado de esta Corte, el Juzgado se reserva aprobarle ó no en el acto, según proceda/y en cuanto á la casa sita en la calle de la Canonjía Nueva, número diez y ] Canonjía Vieja, número tres; de Segovia, y el censo de Bsr- ! nardos, luego que sea conocido el resultado de las subastas ! que respectivamente se celebren en aquella ciudad y en San- j ta María de Nieva; y, por último, que quedarán en poder del actuario las consignaciones de los mejores postores como parte de pago, en su caso, del precio del remate, devolviéndose á los otros las que hayan verificado.Madrid 30 de Octubre de 1907.=V.° B.°^=E1 Sr. Juez de primera instancla,~P« Aaopardn.^El Escribano, Licenciado Juan Infante. X —256SSAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita al autor ó autores del robo realizado en la tarde del 9 del actual en la guardilla de la casa núm. 9 de la calle de Guet&ria, de esta ciudad, así como i .  las personas que puedan dar razón de los mismos ó del h e -  „ cho sumarial, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo sobre robo, señalada con el núm. 268 del com ente año;' bajo apercibimiento de que si no comparecieren les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 17 de Octubre de 1907.=José Víe< tor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de Paternina. JO—10318
D. José Víctor Pesqueira, Juez de instrucción de esta ciu< dad y su partido.Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza al procesado Lucio Zaldumbide y Zubiaga, de diez y seis años de edad, hijo de Juan y Ramona, soltero, natural de Eian- chove, partido de Guernica (Vizcaya), vecino de esta población, jornalero, con instrucción y antecedentes penales, para •que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan «inte este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, ca^o de ser habidos, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 1<8 de Octubre de 1907.=:José V. Jresqueiáfja.=Por su mandado, P.. H., T. Artemio Balmawda.JO — 10415SANTANDER--OESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del 0est3 da la ciudad de Santander, en providencia dictada en causa por corrupción de menores contra Isidro jRsdondo Martín, tiene acordado se cite en forma legal á la s u y t í*  que luego se dirá, para que dentro del término de seis días. ¿  las once, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Sa.n Francisco, 23, piso tercero, para ampliar la declaración qué tiene prestada en  aquel sumario.
Y para llevar á efecto las citaciones acordadas, expido la presento cédula, bajo apercibimiento que de no co mparecer la  testigo sin justa causa que se lo impida incurrirá en UI*a m ulta de 5 á 50 pesetas, y á los procesados les parará ve* perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho’si no com parecen.
Inés Gutiérrez Orejón, peinadora, vecina de Madrid, caJ^3 de Ponzano, 18, principal.
Santander 19 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, J. Gon- , zalo Pelayo. JO-10417

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre insultos y atentado contra Juan Maseda Bermúdez, de sesenta y ocho años, hijo de José y Josefa, casado con Bonifacia Rebolledo, y cuyo actual paradero se ig nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c r t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si dejada verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haja lugar con arreglo á derecho.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes da la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, que es natural de C&buérniga, vecino de esta ciudad, profesión pordiosero, sabe leer y escribir.Dada en Santander á 22 de Octubre de 1907 .= José Mosquera Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO — 10416
SEVILLA—SALVADOR

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama por término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Glibao Canela, conocido por Bilbao, natural y vecino de esta capital, domiciliado en la calle Chapina, núm. 14, hijo de Francisco y Josefa, de veintidós años de edad, d8 estado soltero, de ocupación jornalero, de estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, color trigueño, nariz aguileña, boca regular, cejas al pelo y sin seña especial &1 exterior, para que se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, uúm. 8, á contestar á los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo S9 sigue por lesiones; bajo la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los individuos de que se compone la policía judicial, para que tan pronto como tengan noticias del paradero de dicho individuo le hagan entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.Dada en Sevilla ¿ 17 de Octubre de 1907.=Antonino García Gutiérrez.= El actuario, Manuel Moreno. JO—10418
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Manuel García Gaündo, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye sumario por el delito de hurto contra Anselmo Rodríguez Carrasco, alias el Chato, y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á  disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para qus se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de ios cargos que eontra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado Anselmo Rodríguez Carrasco, alias el Chato, natural de R"al d.9 la Jars, calle Sordo, núm. 3, hijo de Francisco y  María, soltero, colillero, y de diez y seis años de edad, sin instrucción.Dada en Sevilla á 17 de Octubre de 1907.=Manuel García Galindo.=EI actuario, Juan Romero. JO — 10319
SUECA

En el sumario que se instruye en este Juzgado y Escribanía del que refrenda contra Antonio García Gutiérrez sobre robo, el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy, ha acordado la citación de una tal Ana Juana, cujos apellidos se ignoran, de unos diez y ocho años de edad, soltera, natural de Jaén, habitante en Valencia en una casa de prostitutas llamada de la Consuelo, sita en una de las calles que existen detrás del teatro Principal de dicha ciudad*, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; apercibiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Y para que tenga efecto la citación acordada libro la presente, que firmo en Sueca á 21 de Octubre de 1907.=EI a c tuario, Primitivo Beltrán. JO—10341

D. Antonio Garrigues Romero, Juez de instrucción de la ciudad de Sueca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Arnal Navarro, alias Cabo, hijo de José y Carmen, natural de Naquera, vecino de Valencia, de veintidós años de edad, soltero, yesero,^ domiciliado calle de Espartero, núm. 17, bajo, de dicha ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del plazo de diez días, contados desde la inserción de la presente en G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca *en este Juzgado.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, á las cárceles de este partido, á mi disposición, del expresado José Arnal Navarro, por haberse decretado la prisión del mismo por anto de 23 de Septiembre último, dictado por la Supe rioridad en causa seguida contra el Arnal sobre hurto.Dada en Sueca á 21 de Octubre de 1907.=Antonio Garri- guez Romero.=Por su mandado, Primitivo Beltrán.
JO—10342

TALAYERA DE LA REINA
Di José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrución de es i;» ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y rescate dt' las cabalierías^que se expresarán, y que fueron sustraídas en la noche del 5 del actual á Doña Rosario García Cervino, vecina de Navamorcuende, al sitio denominado Majadal del Cerro de Bas, término de dicho pueblo, y  caso de ser habidas las pongan á disposición de es*e Juzgado, con las personas en cuyo p o ier  se encuentren, si no acreditan su

legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en causa que con tal motivo instruyo.Dada en Talayera de la Reixa á 12 de Octubre de 1907 =? José Luis Arboleya.=El Escribano, José M. Mira.
Señas de las caballerías.

Dos ceb&llos: el uno capón, negro y calzado de las dos patas, hierro, alzada menos de la marca, y el otro entero, castaño oscuro, con el mismo hierro y alzada la marca próximamente; dos yeguas: una negra, calzada de Jas cuatro patas, lucera, con el mismo hierro y la marea próximamente, y la otra alazana, sin hierro, con señales de estar criando, todas cerradas, á excepción de ésta y el caballo negro, que tienen cuatro y seis anos, respectivamente. JO—10320
TORO

D. Juan Plá Sampedro, Juez de instrucción da la ciudad y partido de Toro Por la presente requisitoria, y como comprendidos 8n el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y  emplazo á  los procesados Antonio Borja Escudero y Juan Jiménez Escudero, gitanos, cuyas circunstancias y señas personales se insertan á continuación, para que en el término de diez día?, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en este Juzgado de instrucción, situado en la planta baja de la casa núm. 2 de la calle de las Bolas, de esta ciudad, para notificarles el auto de prisión contra ellos decretada con fecha de ayer ¿ in gresar en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; así lo tengo acordado en el sumario que por el delito de hurto me hallo instruyendo contra dichos sujetos y otros.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles y militares-y agentes de la policía judicial ordenen y procedan á la busca, captura y conducción de dichos procesados á la cárcel de este partido, con las seguridades debidas.Dada en Toro á 22 de Octubre de 1907.=Ju&n P lá .= E l Secretario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez.
Circunstancias y  señas de los procesados*

Antonio Borja Escudero es de diez y ocho años, hijo de Manuel y Melchora, soltero, natural de Pamplhgo, domiciliado en Astudiilo, es de estatura alta, pelo negro, ojos castaño oscuros, color moreno, barba afeitada, con una pequeña cicatriz en Ja barba; viste blusa azul larga, camiseta con rayas negras, pantalón de rosell negro, alpargatas blancas y sombrero negro.Juan Jiménez Escudero es de diez y seis años, hijo de P e dro y de María de los Remedios, soltero, natural y domiciliado en Dueñas, es de estatura alta, pelo negro, ojos castaño oscuros, color moreno, con hoyos en la cara de haber padecido viruelas; viste camisa blanca, chaleco de paño gris, pan - talón de pana color barquillo y calza alpargatas oscuras._____________ JO—10430
D. Juan Plá Sampedro, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Toro.Hago saber que en este Juzgado, y actuación del Secretario que refrenda, se instruye sumario con motivo de la muerte de un hombre desconocido hallado en término municipal de esta ciudad, kilómetro 40 de la carretera que de la misma va & Zamora, en la tarde del 11 de Agosto del ano actual, cuya muerte tuvo lugar, según informe facultativo de autopsia, por congestión pulmonar. Le fueron hallados un documento y dos cartas escritas en francés, un certificado de buena conducta y de haber servido á bordo del buque inglés Marhta Fercival en un viaje de Porto Cabello á Nantes del 21 de Diciembre de 1896 al 26 de Febrero d3 1907, expedido á  nombre de Antón Sosa; y una carta da socorro expedida á favor de Antonio de Souza, en Lisboa, em Mesa, 5 de Junho de 1899, por el Proveedor da Santa Casa da Misericordia d'esta ciudade de Lisboa, Según certificación del Consulado de Portugal en Madrid, fecha 15 de los corrientes, el Antonio de Souza es de nacionalidad portuguesa.En su virtud, y para poder identificar á expresado sujeto por si es el mismo Antonio Souza, insertándose al efecto sus señas á continuación, he acordado en providencia de esta fecha expedir el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  

Ma d b i d , á fin de que pueda llegar á conocimiento de las personas que le identifiquen, y así bien de los individuos de su familia, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en citada G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y en terarles del doble derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento ¿e que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Toro á 22 de Octubre de 1907.=Juan Plá.—El Se cretario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez.
Reseña del sujeto desconocido•

Es un hombre como de cuarenta y cuatro años, talla un metro 650 milímetros, complexión mediana, pobre m u scu latura, color moreno terroso, pelo negro en la cabeza y barba, con rarísimas canas, ojos saltones, nariz roma, póm ulos salientes, mandíbula inferior un poco avanzada, existiendo algo de pragnatismo, índice cefálico pequeño, podiendo calificarlo en el tipo de los dolicacéfalos. En el antebrazo izquierdo, parte superior é interna, le fué apreciado un dibujo que parece hecho por el procedimiento del tatuaje, y representa el busto de una mujer rodeada de una orla, la  cual en su parte inferior y en el enlace de sus dos ramas tiene pendiente una cruz paracida á las mercenarias. JO—10321
En el sumario instruido en este Juzgado y mi actuación por el delito de lesiones contra Eli a Bernáldez Sevilla, vecina de Valladolid, declarada rebelde, ha acordado el Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto de esta fecha, declarar concluso dicho sumario y remitirle á la Audiencia provincial de Zamora, previo emplazamiento de diehi¿ procesada, para que en el término de diez días comparezca ante d i cha Audiencia á usar de su derecho, á contvr desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Y para que sirva de emplazamiento en forma á expresada procesada, con la prevención de que si no compare .Te ante expresada Audiencia provincial en el término marcado le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, expido y firmo esta cédula con el Visto Bu^no del Sr. Juez, en foro á 23 de Octubre de 1907.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, Juan P iá .= E l Secretario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez. JO —10121TORRIJOSD. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción do este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los ds igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil v demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escribanía del que autorizase instruye sumario por el delito de estafa contra el procesado Antonio Lachenraaier y Lachenmaier, súbdito alemán, de veintiún  años de edad, natural de Hosben (Baviera), hijo de Luis y ¿e Josefa, de estatura regular, ffiás bien ganeso que delgado, de pelo ru~.
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feío, en cuya causa he acordado expedir la presente, por la qup, fn  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á  las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del repetido sujeto, poniéndolo en su caso, con laa seguridades convenientes, ¿ disposición de este Juzgado, en la  c á r c e l  d e l  partido!Y para q u e  se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa se le conceda el térm ino de diez días, 
siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  dbs Ma 
d r i d ; pasados los cuales sin presentarse será declarado r e belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.D&da en Torrijos á 16 de Octubre de 1907.—Enrique de Ley va. ~ Por su mandado, Licenciado Jesús B kño.JO —10190

TOTANA
D. Rs.mó:a de Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido .Ksgo caber que en este Juzgado y actuación del que re frenda se sigue causa crim inal de oficio señalada con el n ú mero 97 del año actual sobre muerte de otro y José G uerrero Sánchez, de trein ta  y cuatro añes da edad, jornalero, viudo de Cfetali.ua Vívanlos Vivfcneos, hijp de José Guerrero G arcía  y de María Dolores Sánchez Méndez, difuntos, y natural y vecino aua fué de Fuente Alamo, can domicilio en Ja d ip u tación de las Paias, cuyo hecho ha tenido lugar á las trace hora¿ del día 24 de Septiembre últim o á consecuencia de un despm niim lento de terreno en las \eseras de los V ivar eos, de la diputación del Minglano, térm ino municipal de la v illa de Mazarrón, cuyo interfecto, á su f allecimiento, ha dejado tres hijos, llamados José, María Dolores é Inés G uerrero Vi- vancos, todos menores de edad, los cuales carecen de m adre, abuelos paternos y maternos, y por Jo tanto , no existe p e rsona alguna conocida que les represente legalmente, con obje to  deshacerle el {frecim iento de causa que previene el a r tícu lo  109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; y en su con secuencia, en providencia de esta fecha, d ic tada-eu referido sum ario, he acordado so cite por medio del presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, á la persona que ostente el cargo de re p re sen tante legal de indicados menores para que dentro del té rm ino de diez días comparezca en e s te . Juzgado, sito m  la plaza de la Constitución, á ñn de que pueda hacérsele el ofrecim iento de causa prevenido; bajo el apercibim iento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Totana á 19 de Octubre de 1907.=Raraón de P áram o.—El actuario, Miguel Manín. JO —10422

D. Ramón de Páram o Jim énez, Juez de instrucción de este partido .Por al presenta se cita á Antonio Cánovas M ontalbán, de cuarenta años de edad, casado, jornalero y vecino de L ib ri- lia , para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de la  Constitución, de esta villa, á la  práctica de diligencias en causa que se sigua b:\jc el n ú mero 60 del año actual sobre violación de su hija G ertrudis 
Cánovas Hernández; previniéndole ' que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Totana á 21 de Octubre de 19Q7«=Ramón de Páram o.—El actuario , Juan Alcón. JO —10322

D. Ramón da Páramo Jim énaz, Juez do instrucción da este partido.Por el presente se cita á D. Ginés García N avarro, de tre in t a  y cinco años de edad, soltero, propietario y vecino de Ma- zarrón , para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
e l  sigu ien te  al de la  publicación de esta edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con el .Mu da recib irle  declaración en el sum ario que en el mismo se sigue sobre cohecho b?jo el núm . 170 de 1906; previniéndole que de v erifíca lo  le parará el perjuicio á que haya lu g a r en de
recho.Dado en Totana á 25 de Octubre de 1907.—Ramón de Pá
ram o.—El actuario, Juan  Alcón. JO—10323

TUY
D. Manuel Pino Sánchez, Juez de instrucción accidental de la ciudad y partido de Tuy.
Por la presente requisito ria , y como comprendida en el núm ero 1.° del a r t  835 de la  ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza á la  procesada Estefanía Adro- ber Rey, h ija  de Pedro y de Rosa, yecina del barrio  de la la  Cruzada, en la  v illa  de la Guardia,, cuyas demás c ircu n stancias y señas personales se ignoran, y en la actualidad au sen te en ignorado paradero, á fln de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á  p restar declaración indagatoria y constituir se en prisión en la cárcel del partido, respondiendo á los cargos qué Je resu ltan  del sum ario que se le instruye sobre robo á D. Baldomero Rodríguez, de dicha villa de la G uardia; apercibida de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto ridades, así civiles como m ilitares y demás sgentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de Ja expresada sujeta , poniéndola, de ser habida, á disposición de este Juzgado en  la cárcel de esta población; pues así lo tengo acoraaño tn  la  referida causa.
Dada en Túy á 13 de Octubre de 1907.=Manuel P ino .=D e orden de S. S., José Leiras. JO—10192

TREMP
I). Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 

cesado A gustín  Feixa Solana, de veinte &ñcs de edad, hijo de Magín y V icenta, soltero, jornalero, na tu ra l y vícino de Sarroqueta, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino  de diez días, á con tar desde la inserción de la p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dé esta p ro 
v incia, comparezca ante este Juzgado á constituirse en p risión, la cual he decretado por auto de flsta fecha en causa que contra el mismo instruyo por h u rto ; bajo apercibim iento  de declararle rebelde y pararle al perjuicio que hubiere Tugar.

Al mismo tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q* D. G.), exhorto y requiero á todas Jas A uto ridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial p rocedan á la busca y captura del expresado individuo, poniéndolo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.
Dada en Trem p á 14 de Octubre de 1907,=Manuei González R uiz.=E duardo  Martínez. JO—10191

« ■ M B H B a n n a iEn v irtud  de lo acordado por el S r. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha en sum ario in s tru ido ñor delito de estafa, se cita  á los consortes Manuel Sala ySamona Sglft&p, I9SÍB9S qu§ &?«« ds Espluga d§ §tor», y

cuyo actual paradero se ignora, sabiéndose sólo que se hallan  en la República francesa, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á recibirles declaración; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y para que les sirva de cédula de citación, expido La p re sente en Tremp á 19 de Octubre de 1907— Ei Escribano, L icenciado Eduardo Martínez. JO—10324
VALDEPEÑAS

D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 
de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado Agustín Francisco H iguera Delgado, de v e in tinueve años, soltero, jornalero, hijo de Jacoho y Catalina, natural y vecino de esta, ciudad, para que comparezca ante este Juzgado dentro de ios diez días siguientes al que se inserte 
é s t a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de:est& provincia, con el ñn de practicar una diligencia en el sum ario que se le sigue por hurto; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, de ser h a bido, á disposición de este Juzgado.Dfda en Valdepeñas á 22 de Octubre de 1907.—Pascual Oa- 1 abrid .=D e su orden, Carlos Rodríguez. JO —10423

VALENCIA—MERCADO
D. Juan Bautista Ripoli Estades, Juez de instrucción del d istrito  del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazaá Pascual N avarro Rosales, de cincuenta años, soltero, n&fcural de Alcacer, vecino da esta ciudad, domiciliado en la calle Escuela de Santa Catalina, núm . 1- piso prim ero, propietario, á ñn de que m  presente-en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en Ja G a c e t a  d b  

M a d r i d ,  para responder de los cargos que le resultan en la causa qu8 se instruye contra el mismo y otros sobre escándalo público; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebalde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas Jas A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía, judicial, procedan á Ja busca y captura de d ’cho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á la cárcel celular de esta capital, á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 11 de Octubre de 1907.=Juan B autista Ripoll.==El Escribano, Joaquín de Bsnavente. JO—10193
tD. Juan Bautista Rípoil Estades, Juez de instrucción  del d is trh o  del Mercado de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llam a á D. Francisco Bolín ches MagaJIón, de cuarenta y siete años, casado. Doctor en Medicina, vecino de esta capital, habitante plaza del P rín c i- cipe Alfonso núm . 16, piso segundo,*& ñn de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , para responder de los -'cargos que le resultan .m  la causa que se instruye contra el mismo y otros sobre escándalo público; bajo apercibimiento que da no comparecer será declarado rebelde y le parará el-perjuicio qua haya luga?.
A la vez encargo á todas la? Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura ue dicho sujeto, conduciéndole, con las seg u ridades debidas, á la cárcel modelo de esta capital, á disposición de este Juzgado, si fuere habido.Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1907.=Juan B autista R ipoll.—El Escribano, Joaquín de Benavente.

JO — 10325VALENCIA—SERRANOS
D. José Elias físteve Ch&fer, Juez de instrucción  del d istr ito  de Serranos de Valencia.
Por la presente requisitoria se, cita, llam a y emplaza á Salvador García Zamora, de veintidós años, de estado soltero, natural de Valencia, hijo da Francisco y da Desamparados, vecino de esta ciudad, domiciliado en ei camino da la A lbo- 

raya, núm . 40, de oñcio consumero, á ñn da que se presente en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado dentro d&l térm ino de quince días, contados desde la publicación dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para responder de los cargos que le resultan en la  causa que se instruye contra el 
mismo sobre homicidio; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, m í  civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 21 de Octubre de 1907.=José Elias Es- tev e .= E i Escribano, P. H., Juiío Rodríguez, JO—10424

VALORIA LA BUENA
D. José Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el térm ino de Cu- billas de Santa Marta y punto  denominado E strecho, en tre  el canal da Castilla y ferrrocarril, apareció el cadáver de un Jáorabre y su edad aproxim ada de sesenta y cinco años, vestido con chaqueta de paño de retazos, igualm ente el chaleco, pantalón de tela negra fina, calzado con alpargatas, llevando un saco formando alforjas que contenían una boina y una cuchara de m adera. No habiendo sido identificado el cadáver por el presente se llam a á cuantas personas puedan identificarle, así como deponer sobre su m uerte y circunstancias y ofrecerles las^ acciones si tuviesen capacidad, para que en si térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración.Dado en V aloría la Buena á 21 de Octubre de 1907.= José 

T em es.=P or su mandado, Isidoro Meriel. JO—10326
VALMASEDA

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la  presente, que se insertará.en  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los procesados Pedro Merino, Manuel Escobar, Daniel Arce y José Ramón, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezcan en este Juzgado á fin de hacerles saber que se han sobreseído las causas y comprendí dos en el indulto de 23 de Octubre último; apercibidos dé que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.A los fines acordados extiendo y firmo la presente en Val* maseda á 17 de Octubre da 1907.= R i actuario , Ensebio González. JO — 1042%
VALLADOLID—PLAZA

D. Garlos Hernández M artín, Juez de instrucc ión  dqq Gq s- tr ito  de la Plaza de asía capital.
Por 3a# presante requisitoria cito, llam o y e m p \&zo á Don Ambrosio Miguel Mar Un, de tre in ta  y nueve ap.os de edad, casado^ hijo de Antonio y d? Leonor, n a tu ra l de M atilla de los Celios, ignorándose la  actualidad su paradero, para 

4U§ ?1 térm ino CÚez días, á c o a t e  á n d e l a  ih ^ rc ío n  de

la  presente e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Jusgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en la causavque se le siguió sobre estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que h a y a  lu g a r .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d icial, procedan á  la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á m i disposición.
Dada en Valladolid á 30 de Septiembre de 1907.=Cterlos H ernández.=E I actuario, Clemente Vicente. JO—10329
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d istr ito  de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l procesado Andrés López, de cincuenta y nueve años de edad, jornalero, vecino de esta capital, calle de Vclarde, núm . 4, de la que desapareció el día 18 de Agosto ú ltim o, al parecer con dirección á San Sebastián, para que dentro del térm ino  de diez días, contados degde la publicación de ésta en la G a

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficíale» üe  esta provincia y San 
Sebastián, comparezca ante este Juzgado con el fin de declara r  en el sum ario que se le sigue sobre lesiones al joven Pedro Las&ye V8ga; bajo apercibim iento de ser declarado re belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades c iv iles y m ilitares procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho pro- cesado, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición,* ea  la cárcel de esta ciudad.
Dada en Valiadolid á 8 de Octubre de 1907.=Carlos K er- nández.=N icolás G ard a . JO—10089

VELEZ RUBIO
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto hago saber qu8 en este Juzgado y actuación del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio sobre quebrantam iento de condena por fuga de la cárcel de esta villa del preso de tránsito  Antonio Hernández H ernández, hijo de Ignacio y Justa, de vein ticuatro  años de edad, casado, jornalero, n a tu ra l y vecino de Carriles,fque, procedente del Juzgado de Baeza, iba conducido al de P urchena, y según informes, su fam ilia reside en Serón, cuya fuga tuvo  lu g a r en la m adrugada del día 26 de Julio  próxim o pasado por un  agujero que hizo en el techo de la habitación, p ren diendo fuego al armazón de tablas que la form aba, cuyas señas son las siguientes: pantalón oscuro & cuadros, chaqueta y chaleco de color claro, go rra  blanquinosa de visera fo rrada de la  misma tela, con alpargatas blancas, suelas de esparto, sin barba ui bigote; tiene unos bultos y señales de tum o: res en los lados del cuello.
Por auto de hoy se le ha declarado procesado, decretando su prisión, y con el fin de que se proceda á la busca y c ap tu ra y conducción á esta cárcel de partido se hace público por medio del presente, requiriendo al efecto á las A utoridades civiles y m ilitares, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), para la cap tu ra  de aquél, y al mismo tiem po se requiere al procesado para que en el térm ino de diez días, á contar desde su publicación en la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se persone en las cárceles de esta v illa  para o ir sus descargos en la  causa antes mencionada; advertido que de no hacerlo se le declarará rebelde.
Dado en Vélez Rubio á 21 de Octubre de 1907.=Enrique 

G arcía A sensio .= Por mandado de S. S., Antonio Soriano.JO —10426VERIN
D. José María Rubiao, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Jos procesados por el delito de lesiones Dimas Martínez Filgueira, de v e in titrés añosj soltero, labrador, hijo de Domingo y de Teresa, natural y vecino de Videferre, ®n este partido, y A ntonio Rodríguez Rodríguez, de diez y nueve años, soltero, lab ra

dor, n a tu ra l de Valenza do Miño (Portugal), y vecino de V i- defsrre, oficio sirviente, ambos sin instrucción , para  que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la  
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado ¿ fin de constituirse en prisión provisional; pues así lo tengo acordado en v ir tu d  de m andam iento dirigido por la A udiencia priv incial de Orense, quien decretó su prisión por no h aber comparecido ante la misma á las sesiones del juicio oral 
del sum ario de referencia en el día y hora señalado por la  m ism a para la celebración de aquél.

Al^propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la busca y captura de los mismos, poniéndolos á 
mi disposición en la cárcel pública de esta v illa, caso de ser habidos.

Dada en Y erín á 17 de Octubre de 1907.=José M. Rubido*El Escribano, L. Barjacoba. JO—10330JÜ
D. José María Rubido, Juez de instru cc ió n  de esta v illa y  su partido .
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Laureano Carballal, alias Chaleco,, n a tu ra l de esta v illa y vecino residentfc en Vilarello, puab) o del inm ediato Rreino de P o rtu gal, para que en el té rm i’üo de diez días, á contar desde la inserción de la  presente e7i el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e , Ma d r i d , co m parezca ante este Juzgado á fin de constitu irse en prisión provisional, serle notificado d  auto 

de proeesamiento^diet'ado contra el mismo y p restar indagato ria  en el sum ario u  ae me hallo  instruyendo por el delito de lesiones inferida^  @i día 9 de Septiembre ú ltim o á orillas 
del rio Tamega, %rx térm ino de Rabal, al veeino de esta v illa  José Rodríguez 'Je rd e iriñ a ; bajo apercibim iento que de no comparecer ser¿\ declarado rebelde y el parará  el perjuicio que proceda.

Al propio 'tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades, asi c iy ues como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, proco jan  á la busca y cap tu ra  del mismo, poniéndolo a m i disposición en la cárcel "pública de esta villa, caso de ser hab) ¿o.

Dad** en Yerín á 17 de Octubre de 1907.=José María R u -b iu ó /—El Escribano, L. Barjacoba. JO—10331
VIANA

, D. Juan de Lacy y Garnacho, Juez ¡de instrucción del p a rtido de Yiana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado V alentín García Fernández ó Gonzále^, alias Bolli- jo, de cuarenta y cinco años, casado, jornalero, hijo de Pau

lo y María Manuela, na tura l de San Juan  de A ngueira y  vecino de Correjanes de V&ldeorras, para que dentro de diez 
días, siguientes al de la  publicación de la presente en el Ba~ letín oficial de esta provincia y en la G ace ta  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado con objeto de ser constituido en prisión, de la que se ha fugado el 9 del actual, y en v ir tu d  de 
sumario que se le sigue por hu rto ; balo apercibim iento que 
de no comparecer será declarado rebplítc y le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ? é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap- j tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á j disposición de esfce Juzgado, con las seguridades conve- | 

mientes. iDado en Viana á 10 de Octubre de 1907.=Juan de L acy .=  | De su orden, P. 3 ., Urbano Santa María. I
Señas del procesado* \

Bajo de estatura, moreno, pelo negro, todo afeitado, con | traje de pana negra á rayas, boina y alpargatas, faltándole | cuatro dedos de la mano derecha. JO -i- 10332 S
D. Remigio Arias Montero, Secretario del Juzgado de ins- ¡ trucción de Vigo. ¡A medio de la presente cédula, y en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez de ins- tracción del mismo, en sumario que pende en este Juzgado sobre desaparición de un joven llamado Manuel Bravo Voces, dependiente de la farmacia que en esta ciudad tuvo establecida D. Enrique Martín Vélez, natural de Moarbes, partido judicial de Cervara del. Río, provincia de Palsncia, se cita, llama y emplaza á dicho Sr. D. Enrique Martín Vélez, cuyo actual paradero se ignora, á fld de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á hacer entrega de las cartas que conserve en su poder del padre del repetido joven, D. ;Mariano Bravo Pérez, y que se relacionen con la entrada’de aquél en la farmacia y con su desaparición, según el requerimiento que se le hizo en el sumario; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Vigo 21 de Octubre de 1907.=Remigio Arias.JO—10428

YILLANUEVA DE LA SERENA
D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en el sumario que se sigue en este Juzgado por sustracción de 20 pesetas y 20 céntimos á Martín Suárez Borrallo, en la villa de La Haba, el 20 de Marzo último, por cuatro individuos, contra Antonio Montero Góngora, Matías Carreras Alvarez y Francisco Quesada González, he acordado con esta fecha se cite al cuarto sujeto que tuvo participación en el hecho, cuyas senas y paradero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta edicto en la Gaceta da 

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de recibir; le  declaración; apercibido de qua si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.
Y  p a r a  s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se e x p ?d e  e l  

p r e s e n te  e n  Villanueva de la Serena á 18 de Octubre de 1907. Francisco A lcántara.=Ei Escribano, F.'orencio Casas.JO—10334 í VILLAVICIOSA |
D. José Blanco de la Viña, Juez de instrucción accidental de Villaviciosa y su partido.Hago saber que en el sumario núm. 37 de este año, segui- j  do por abusos deshonestos-contra D. Julio López Planas, ve- j  ciño de Oviedo, Sacerdote, he acordado se cite á medio del presente para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en las Consistoriales, á ser oído en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio de ley si no lo verifica.Al mismo tiempo encargo ¿ las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, conduciéndole a la cárcel de esta villa, á mi disposición, caso de ser habido.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido el presente en Villaviciosa á 19 de Octubre de 1907.=José Blanco de la V iña.=Por su mandado, Quirico Sánchez.JO—10335VILLENA
D. Pascual Domenech Marín, Jaez de instrucción de V ille na y s u  partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, | cito, llamo y emplazo al procesado Saturnino Figueroa Or tiz, cuyo actual paradero se ignora, y va con un carrito t i rado por una sola muía, llevando un perro negro atado á la zaga, pintado aquél de amarillo, y cuyas señas personales se expresan á continuación, para que dentro del término de diez día?, contados desde la inserción de la presente en les Boletines oficiales de Alicante y Valencia y G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al ob jeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido.Dada en Villena á 21 de Octubre de 1907.=Pascual Dome- neeh M arín.=De su orden, Lutgardo Delgado de Medina. 
Señas del procesado*

Estatura regular, pelo rojo, afeitado, viste blusa azul y blanca, camisa listada, pantalón de pana, alpargatas y som brero hongo color de ceniza, de oficio vendedor ambulante de quincalla, v JO—10336VINAROZ
D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciudad de Vina roz y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Pablo Salva Socías, de estatura regular, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, rostro sano, lleva barba, nariz regular, boca ídem; viste camisa, camiseta in terior, chaleco, chaqueta y pantalón de algodón, color de plomo, lleva alpargatas y gorra, hijo de Mateo y Margarita, de treinta y ocho años de edad, natural de Palma de Mallorca, vecino de Barcelona, de estado soltero, de profesión em pleado; y a Pedro Esteva Matas, de estatura regular, pelo ne gro, cejas al pelo, ojos pardos, rostro sano, nariz regular, boca ídem; viste camisa, faja y pantalones ,de pana negros, chaqueta de pana, lleva alpargatas y gorra negra, hijo de Medín y María, de diez y nueve años de edad, natural de Vi* llanoveta del Camino, partido de Igualada, vecino de Barcelona, soltero, de profesión pintor, cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve días, á contar desde la última in serción de esta requisitoria, se presenten ante este Juzgado á notificarles el auto de conclusión de sumario y otro de prisión provisional acordada hoy y «emplazarles para ante la Audiencia provincial de Castellón; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militare^, procedan á la busca y captura de los referidos Pabío Salva y Pedro Esteve, y caso de ser habi

dos los pongan á disposición de este Juzgado en calidad de

preses; pues así lo he acordado en sumario que instruyo contra ios mümorí sobre estafa por viaiar en el tren sin billete.Dada en Vínarcz á 16 de Ó fiubre de 1907.=,losé Rovira.=  Por mandado da S. S., Sebastián Guaseh Molina.JO—10337VIVER
D. Emilio Viñ&ls y Estellés, Juez de instrucción del partido de Vi ver.Por la presente requisitoria, y como comprendido e n los números L° y 3.° dtl art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Joaquín Moliner Marido, alias Gil o, de sesenta y cuatro años de edad, casado con María Giroa, hijo da Simón y Javier a, de oficio labrador, natural y vecino de Montan, con an teceden tes penales y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del termino de diez días, siguientes al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia,' se presente en este Juzgado para notificarle el auto en que ss decreta su prisión y el en que se declara t cr- minado el sumarlo contra él seguido sobre, corta y sustracción do pinos, y á la vez citarla y emplazarle para que com parezca ante la Audiencia de Castellón; h??jü apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Ai propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. busca y captura cíe dicho individuo, poniéndolo, caso ¿e ser habido, á mi disposición en la cárcel preventiva de esta partido.Dada ea Viver á 11 da Octubre de 1907.=Em i:io V iñals.=  Por su insudado. Luis A randa. JO—10222

ZARAGQZA-SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del •artículo 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Ramón Forés Franch, natural de Tortosa, de veinte años, feoltero* panadero, hijo de Francisco y de Cinta, domicilia íes en G&ndesa, y cuyo sujeto es de estatura alteq moreno, grueso, y viste pantalón y chaleco de pana color aceituna, elástica gris, boina y alpargatas azules, para que en el término de diez días, contados desde el .siguiente al en que esta requisitoria s e  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, numero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto y estafa; apercibido que de no verificarlo ¡será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que. h u biere lugar.A l  mismo tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades, 

y  ordeno á los agentes cíe la policía judicial, procedan á la busca del expresada procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de estja ciudad, á mi disposición.Zaragoza 17 de Octubre de 1907.=Gr* gario F. de Arnedo.El Escribano, Justo Emperador. JO — 10223

ALCALÁ DE HENARES
D.'Manuel Martín Esperanza y Antón, Juez municipal de esta eiud&d de Alcalá de Henares.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza'á Julio Zapata, vendedor de cacahuet, domiciliado en esta ciudad, como criado en casa de Angel García, plaza de Cervantes, y cuyo actual paradero se ignore, para que el día 26 del actual, y hora de las once de su mañana, comparezca ante la sala audiencia ele este. Juzgado con los medios de prueba de que intente valerse en el juicio de faltas que se le sigue por lesiones que causp á Pedro Sauz Lópsz la tarde del Id de Octubre último en la estación del ferrocarril de esta ciudad; aperci - biéndole que de iio comparecer en el día y hora señalados se celebrará el acto en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alcalá de Henares á 5 de Noviembre de 1907.= S Manuel Martin Esperanza. =  Por su mandado, Francisco Maján. JO—10775CABRA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal de esta ciudad D. Juan. Sancho Pérez, se j cita, como"denunciados, á Francisco Esiebriu Muñoz y V&r- I gas y Manuel León y López, por hurto de aceitunas, cuyo j actual paradero se ignora, para que el día 19 del próximo Noviembre, á las once da su mañana, comparezcan con las pruebas de que intenten valerse en favor de su derecho en la sala audiencia de este Juzgado municipal, callo de Cervantes, sin número, donde tendrá lugar el juicio de faltas que se sigue por expresado hecho; apercibiéndoles que de no con • currir al acto del juicio sin alegar justa causa ni hacer uso del derecho que les concede el art. 970 de la ley de Enjuiciamiento criminal les pararán los perjuicios consiguientes.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según está mandado, expido la presente en Cabra (Córdoba) á 29 de Octubre de 1907— El Secretario, Juan Aguilar. JO—10776

MADRID-HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm 1.830 de orden del año actual por lesiones de Generoso Nudez, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 21 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la Calla de la Esgrima, núm. 2, principal, á fia de que se pre sente al acto da la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado délos testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que da no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y pira que sirva de citación en forma á Generoso Núñez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id .  qua firmo en Madrid á 2 de Noviembre de 1907.=  V.° B.G= P icó n .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.
> ___  JO—10777
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.801 de orden del año actual por lesiones de José Parada Jartín, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actu al domicilio y paradero, para que el día 21 del mes actual, ¿ las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que se presente al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á José Parada Jar* tín , á virtud de ignorarse su domicilio y paradero, expido el presenta para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 4 de Noviembre de 1907.=V.° B.°—Picón. 

El Secretario suplente, Gregorio -Esteban; JO — 10718

ARANJUFZ
D. Luis Alvarez Estrada, primer Teniente del regim ienta  Cazadores de LusiUnia, 12.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la, falta de incorporación á filas y primera deserción se instruye al soldado del mismo Luis Bayo Cueto.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis  Bayo Cueto, hijo de Joaquín y de Trinidad^ natural de Sevilla, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia del Congreso, de oficio estudiante, de veintidós años de edad, estatura ua metro 656 milímetros, cuyas señas personales son:, pelo rubio, cejas ai pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regalar, color bueno, frente regular, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero, señas par- ticularés ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en k  G a c e t a  

d » Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería ele Aranjuez, á responder á los cargos que le resultan en el expeliente do falta de incorporación y primera deserción que le instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio qu*? haya fugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del expresado soldado, y en caso de ser habido sea conducido á este cuartel, ¿ mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Aranjuez á 27 de Octubre de 1907.=Luis Alvarez Estrada. JG—4300BALAGUER
D. Manuel Corrons Gutiérrez, Capitán, Jaez instructor del batd ón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.Por el presente,^y en méritos del expedionte qua de orden superior rúe hallo instruyendo al recluta desertor Ramón Ales Aymó, del reemplazo de 1896, natural de Lliini&no (Lérida), hijo de Ramón Coloma, de treinta años de edad, oficio labrador, palo negro, cejas al pelo, ojt>s ídem, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente saliente, su aire b u eno, su producción clara, señas particulares ninguna, le cito para que se presente en las oficinas que ocupa este batallón» á mi disposición, en el plazo de noventa días; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece.A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G .): exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto eíviies como m ilitares, para qu8 en todo tiempo practiquen activas diligencias en su basca, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición á dicho punto.
Y para la debida publicidad, expido el presente en Bala- guer á 20 de Octubre de 1907.=Manuel Corrons. JG—4276
D. Manuel Corrons Gutiérrez, Capitán, Juez instructor del batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.Por el presente, y en méritos del expediente que de orden superior me hallo instruyendo al recluta desertor Manuel Pe- drico Aranet, natural de Ribera de Cardos (Lérida), hijo do José y Antonia, del reemplazo de 1895, de treinta y un años de edad, oficio labrador, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, baca regular, color sano» frente regular, su producción mediana, señas particulares ninguna, le cito para que se presente en las oficinas que ocupa este batallón, á mi disposición, en el plazo de noventa días; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sin o  compareciere.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, para que en todo tiempo practiquen activas diligencias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á mi disposición á dicho punto.Y para la debida publicidad, expido el presente en Bala- guer á 20 de Octubre de 19(?7.=Manuel Gorrona. JG—4277
D. Manuel Corrons Gutiérrez, Capitán, Juez instructor del batal óa segunda reserva de Balaguer^ núm. 69.Por la presente, y en méritos del expediente que de orden superior me hallo instruyendo al recluta desertor José Porta Farrás^deí reemplazo de 1895, natural de San Salvador da Tolo (Lérida), hijo de Carlos y María, y de treinta y un años de edad, oficio labrador, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color iano, frente despejada, aire marcial, su  producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de noventa días,-a contar desde la fecha de esta  publicación, se presente en las oficinas que ocupa este batallón, y á mi disposición; bajo el procedimiento de ser declarado rebelde si no comparece.A su vq z , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que en todo tiempo practiquen activas diligencias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á dicho punto y  á mi disposición.Y para la debida publicidad, expido el presente en Bata guer á 20 de Octubre de I907.=Manuel Corrons. JG—4278
D. Manuel Corrons y Gutiérrez, Capitán, Juez instructor del batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.Por el presante, y en méritos de expediente que de orden superior me halló instruyendo al recluta desertor Buenaventura Esteve Gener, del reemplazo de 1895, natural de Monte- llá (Lérida), hijo de Buenaventura y Antonia, de treinta y  un años de edad, oficio bracero, pelo rubio, cejas ídem, ojos negros^ nariz regular, barba poblada, boca grande, color sano, frente despejada, aire bueno, su producción buena, señas particulares ninguna, le cito para que se presente en las oficinas que ocupa esteTiatalIón, á mi disposición, en el plazo v€e sesenta días; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese -A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que en todo [tiempo practiquen activas diligencias en su busca, y de ser habido lo conduzcan ám i disposición á  dicho punto.Y para la debida publicidad, expido el presente en Balaguer á 20 de Octubre de 1907.=Manuel Corrons.JG—4279
D. Manuel Corrons Gutiérrez, Capitán, Juez instructor del batallón segunda reserva de Balaguer, núm . 69.Por el presente, y en méritos del expediente qua de orden superior me hallo instruyendo al recluta desertor Pedro Mora Joré, del reemplazo de 1894, natural de Aña (Lérida), hqh de Antonio y de Rosa, de treinta y dos años de edad, oficio labrador, pelo negro, boca regular, cejas negras, es- j tatura un metro 639 milímetros, color sano, frents regular, 1 su aire libre, su producción buena, sena particular ninguna, I para que en el término de noventa días, á contar de la fecha  i de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en  | las oficinas que ocupa esta batallón y á mi disposición; bajo 

'l apercibimiento de ser declarado *rebeltiersi no compareciese.
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A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que en todo tiempo practiquen activas diligen
cias en su bu;ca, y de ser habido lo conduzcan á dicho pun
to v á mi disposición. n i

Y para la debida publicidad, expido el presente en Bala- 
íruer á 20 de Octubre de 1907.=Manuel Oorrons.
5 JG—4280

BARCELONA
D. Eduardo Jiménez Peña, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado de este regimiento José Babaloni Ripoll por el delito 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Babaloni Ripoll, natural de Vergel (Alicante), 
hijo de Salvador y de María-Rosa, soltero, de veintidós anos 
de edad, de cñcio jornalero, y estatura un metro 638 m ilím e
tros, siendo sus señas: pelo rubio, cejas^al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, boca regular y frente espacio
sa, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d r id  y  
Boleti7ic8 oficiales de Barcelona y Alicante, se presente en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Caballería de Alfonso XIII (Hostafranch), á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
procesado José Babaloni Ripoll, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida* 
¿es convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de 
este día.

Dida en Birce'ona á 21 de Octubre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Eduardo Jiménez Peña.

JG—-4252

D, José de Rano v Díaz, primer Teniente del primer regi
miento de Artillería de montaña, y Juez instructor del ex
pediente instruido al artillero del mismo regimiento Salva
dor L ard ier Montalbán por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Salvador Lardier Montalbán, hijo de Salvador y de 
Teresa, natural de Planillo, provincia de Huesca, de veinti
cuatro añcs de edad, de oficio jornalero, soltero y estatura 
un metro 740 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Butaca y  G a c e t a  d e  Ma o b id , 
se presento en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en esta capital, calle del Comercio, cuartel de San Agustín, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instrujo por la falta de concentración á filas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes, de la policia judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Salvador Lardier Montalbán, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Barcelona 21 de Octubre de 1907.=José Fanó. JG—4253

D. Rafael Orús Fresno, Capitán de Infantería, Juez instruc
tor eventual de la región y de la causa que se sigue contra el 
paisano Jaime Oliva Calaveras y otros por el delito de in su l
to de palabra á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ los 
paisanos Jaime Oliva Calaveras y Eugenio Ordeig Estasen, 
naturales de Barcelona, hijo el primero de José y de Roka, 
estado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jo r 
nalero, siendo sus señas personales: estatura regular, delga
do , color pálido, ojos negros, pelo negro y lacio, cejas negras, 
nariz recta, barba creciente, boca regular, labios delgados y 
sin señas particulares; y el segundo hijo de Juan y Humil
dad, de diez y nueve años de edad, soltero, do oficio depen
diente de fabrica, siendo sus señas personales: estatura alta, 
delgado, color sano, ojos azulados, pelo castaño y rizado, c e 
jas color pardo, nariz recta, barba creciente, boca pequeña, 
de labios delgados y sin señas particulares, para que en el 
término de treinta días, contados desde el de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de Rosellón, núm. 244, segundo, segunda, de esta 
plaza, para responder á los cargos que les rezultan por no 
habar comparecido en el local en que debía haberse celebra
do el Consejo de guerra ordinario de plaza parafver y fallar 
la causa en la que con otros se hallan encartados, acusados 
del delito de palabra á fuerza armada; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen en el expresado plazo serán declara
dos rebeldes, siguiéndoseles el perjuicio á que haya lagar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á I03 agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
Ib3 acusados, y en caso de ser habidos se les conduzca n esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1907.==Rafael Orús.
JG—4254

D. José Ferrater y Tell, primer Teniente del primer regi
miento de Artillería de montana y Juez instructor de las di
ligencias previas instruidas en averiguación dé la desapari
ción del cabo Plácido García Blas y  de los artilleros Pablo 
Nogueras Girado, José Castro Barreiro y  Francisco Sánchez 
Gil, del cuarto regimiento de Artillería de montana, hallán
dose de pastoreo en el kilómetro 39 de la línea de Júcaro á 
San Fernando (isla de Cuba).

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia  militar, cito, llamo y emplazo á los m en
cionados cabo y artilleros para que en el término de treinta  
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Zara
goza, Murcia, Coruña y Málaga, manifiesten á este Juzgado, 
sito en esta capital, caile del Comercio, cuartel de San A gus
tín , su actual paradero ó domicilio.*

Al propio tiempo invito á toda otra persona que tenga n o
tic ia  de ellos á que la facilite, en bien de la administración  
de justicia y de los propios interesados, á los efectos de 
prisión. ,

Barcelona 22 de Octubre de 19Q7.=José FerraAer.
JG—-4281

D. Andrés Gutiérrez Y iltu , primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, 11.® de Ca
ballería, Juez instructor del expediente que se instruya con
tra el trompeta de este Cuerpo José Estove Pastor por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al trom 
peta José Esteve Pastor, natural de Sans (Barcelona), ave
cindado en Sans, hijo de Antonio y de Rosa, de oficio forja
dor, de diez y ocho años de ídad, soltero, su estatura un me
tro 510 milímetros, pelo castaño, cejss al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba nada, boca regular, color pálido, frente 
regular, su aire bueno, psra que en el preciso termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII 
(Hostafranch), ¿ mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigusq bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plaza fijado será de
clarado rebelde, sufriendo el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de 8. M< el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilitares y de 
policía judicial, que practiquen activas pesquisas en la busca 
y captara del referido trom peta, y en caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado de Instrucción con las precauciones 
debidas, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Barcelona 25 de Octubre de 1907. =  El primer Teniente, 
Juez instructor, Andrés Gutiérrez, JG—4301

D. Hermeto Coll Vilaró, Capitán de Caballería, Juez in s
tructor del expediente seguido contra el soldado desertor del 
regimiento Lanceros del Príncipe, fugado del de Dragones 
de Montosa, Ramón Tenas Casamitjana, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &! men
cionado soldado Ramón Tenas Casamitjan&, natural de La 
Garriga, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y ds Rosa, 
de veintitrés años da ©dad, de oficio albañil, y cuyas señas 
personales son las que siguen: estatura un metro 655 m ilí
metros, pelo castaño, eejss al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente regu
lar, aire marcial, producciún buena, señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su r e s id id a  en la 
calle Ginebra, núm. 14, piso segundo, de esta capital, á res
ponder de los cargos que. Je resultan en expediente que le ins
truyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no cotnparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele ei perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como 
militares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado 
Ramón Tenas Casamitjana, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado e n ; d iligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 28 de Octubre de 1907.== Hermeto 
Coll. JG—4303

D. Valerio Raso Negrini, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía general de la cuarta 
región y Juez instructor de la causa contra Eduardo Llopart 
Teixidó y otros por el delito de conspiración para la  rebelión 
á que se refiere esta requisitoria

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Yiader Brug&da, vecino de Masanet de la Selva, provincia 
de Gerona, de treinta y un años de edad, estatura un metro 
910 milímetros, y sus senas personales^ son las siguientes: 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, color sano, usa alpar
gatas, y viste americana, chaleco y pantalón de pana lisa  
color avinagrado, cuello corto y ancho de espaldas, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, sa presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en la calle T arias March, núm. 3, piso tercero, 
primera puerta, de esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo por el expresado 
delito; bajo apercibimiento de que ai no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

* como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido José Yiader B rugada, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fe ¿sha.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1907. =  Valerio 
Raso. JG—4302

CÁDIZ
D. Francisco Soro Palazón, Comandante del regimiento 

Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor dal mismo.
Hallándome instruyendo expediente por haber cambiado 

de residencia sin autorización el cabo de este Cuerpo A nto
nio González Gil, natural de Algarrobo (Málaga), hijo de 
José y de María, de veinticuatro años, soltero y de oficio jor
nalero, por el presente edicto cito, llamo y emplazo'al refe
rido individuo para que en el preciso término de treinta  
días, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio, se presente en este Juzgado ó á las Autoridades más 
próximas al punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y de mi parte suplico, practiquen activas d i
ligencias para la captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Y para que conste, insértese este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d .

Cádiz 18 de Octubre de 1907.=E1 Comandante, Juez, Soro. 
El Secretario, Antonio Tizón. JG—4241

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
D. José Baquero Gómez, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expedien
te que instruyo por la falta de incorporación á filas al reclu
ta de este batallón Bernabé Martín Sánchez.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bernabé Martín 
Sánchez, hijo de Manuel y de Aquilina, natural de Valde- 
fuentes (Salamanca), de veintidós años de edad, zapatero, 
soltero, y con la talla de un metro 580 m ilímetros, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito ©n el cuartel que ocupa este batallón en el 
cantón de Leganés; en la inteligencia que dê  no efectuarlo 
será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que h u 
biere lugar. , r

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, y en el mío 
suplico i  todas las Autoridades, tanto civiles como militares

y de la policía judicial, practiquen activas gestiones para 
conseguir su captura, y caso de se? habido» le pongan, con  
las seguridades debidss, á disposición dé e ste  Juzgado.

Dada en el Campamento de Car&banchel á 22 de Octubre 
de 1907.= José Baquero. JG—4255

CARTAGENA  ;
D. Tomás Fajardo Puigrubí, Conuudante d® Caballería, 

Juez permanente da la tercera región en la plaza <íp Cartage-r 
na y del expediente en averiguación de si el artillero do la  
Comandancia de esta plaza Rafael Colts Oliver se hizo acree
dor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia por haber 
salvador del mar, donde cayó, al niño Luis Jiménez Cayuela 
el 22 de Julio últim o.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia militar, por el presente cito á todos íos que- deseen de
clarar en dicho expediente, en pro ó en contra, para que 
comparezcan en este Juzgado, establecido en Cartagena, calle  
Honda, uúm. 31, segundo, en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  
Ma d r i d . - :í5ív

Dado en Cartagena á 26 de Octubre de 1907,=T om ás Fa
jardo Puigrubí. JG—4282

CASTILLO DE SAN FERNANDO :/
D. José Juliá González, primer Teniente del regimiento de 

Iaf&ntería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente seguido por orden del Sr. Coronel de éste regi- 
miento al recluta de la Caja de Olot Federico Yergés Arm et 
por haber faltado á la concentración ordenada para 1.° de 
Marzo del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ©rupiazó al re
cluta Federico Yergés Armet, natural de AguíJana (Gerona}, 
hijo de José y de Agueda, parroquia de ídem, Ayuntamiento  
da ídem, Concejo de ídem, provincia de Gerona, distrito m ír  
litar de Cataluña, nació en 5 de Marzo de 1885, de oficio de
pendiente de comercio, su estado soltero, su estatura un rúe? 
tro 555 milímetros, cuyas señas personales y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preciso tériúino de treinta  
días, conta los desde la publicación de esta requisitoria en e l  
Boletín oficial de la provincia dê  G e ro n a comparezca en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el castillo de San 
Fernando, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y á les agentes de la policía judicial, para qué prac
tiquen y ordenen activas diligencias en  1£ busca y captura 
del procesado, y en caso de ser habido sea conducido á esta  
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforma lo he acordado en providencia de este día.

Dada en el castillo de San Fernando y plaza de Figueras á 
17 de Octubre de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, 
José Juliá. JG—4230

CEUTA
D. Eduardo Alfranca y Jairén; primer Teniente de la Co

mandancia de Artillería de Ceuta y Juez instructor del ex
pediente de primera deserción contra el soldado Ildefonso 
Lara Rojas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al cita
do Ildefonso Lara Rojas, natural de Bujalance, provincia de 
Córdoba, hijo de Antonio y de María, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio comerciante cuando vino ál servicio, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofi■ 
cial de la provincia de Córdoba, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Artillería, de esta plaza, á 
mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en  
el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en d i
cha plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
ha) a lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Esy (Q* D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  
de policía judicial, procedan á la busca y  captura d eí men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 22 de Octubre de 1907«=E1 primer Teni8n: 
te, Juez instructor, Eduardo Alfranca. JG—4242

CORUÑA
D. Enrique Pardo Molina, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que se le sigue al recluta Cayetano Vázquez 
García por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Cayetano Vázquez García, hijo de Manuel y de Manue
la, natural de Abegondo, del Ayuntamiento de la Coruña, 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro 
577 milímetros de estatura, sin que consten más señas perso
nales en su filiación, para que en el preciso terminó de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Coruña, 
comparezca en la sala de declaraciones, que existe en el cuar
tel del Príncipe Alfonso, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instru
ye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su yez, en nombra de S. M. e l Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las AutÓridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca d e l  
referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día .

Dada en Coruña á 11 de Octubre de 1907 .=Enrique Pardo*
JG—4267

FERROL
D. Luis García San Miguel Tomé, primer Teniente de Ar

tillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins* 
tructor del expediente seguido contra el artillero segundo, 
en situación de reserva activa, BalbinoVega Núñez, por fa l
ta de abandono de residencia sin la competente autoriza
ción.

Por la presente requisitoria cito. llamo y  emplazo al arti
llero segundo Balbino Vega y Núñez, natural de Obal, 
Ayuntamiento de Burriana (Orense), hijo de Luis y Teresa, 
sji estado soltero, su oficio labrador, su estatura un metro 
625 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos cas-* 
taños, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M adrid , comparezca en e l Juzgado de instrucción de la 
Comandancia del Ferrol, sito en . e l baluarte del Infante, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente instruido contra dicho artillero 
por la falta de abandono de residencia; bajo apercibimiento 
de que si no comparece, será declarado rebelde, parándole ©I 
perjuicio que haya lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero Bal bino Yega Núñez, y en caso de ser habido lo participen á este Juzgado de instruc^ ción, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 19 da Octubre de 1907.=E1 primer Teniente, Ju ez  instructor, Luis García San Miguel,/  JG-—4243
D. Luis García San Miguel Tomé, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor nombrado por el señor primer Jefe de dicha Comandancia para la formación de expediente instruido contra el artillero segundo, en situación de reserva activa, Manuel Pérez García, por la falta de abandono de residencia sin la competente autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero segundo Manuel Pérez García, natural de El Pinol, Ayuntamiento de Sober (Lugo), hijo de Ramón y Engracia, su estado soltero, de oficio labrador, su estatura un metro 674 milímetros, sus senas: pelo y ojos negros, señas particulares .ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción de la Comandancia del Ferrol, sito en el baluarte ¿el Infante, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente instruido contra dicho artillero por la falta de abandono de residencia sin la competente autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ^A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero Manuel Pérez García» y en caso de ser habido lo participen á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 19 de Octubre de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Luis García San Miguel. JG—4244
D. Luis García San Miguel Tomé, primer Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor del expediente seguido al artillero segundo Vicente Pérez Pérez* en situación de reserva activa, por la falta de cambio de residencia sin la competente autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al artillero segundo de esta Comandancia Vicente Pérez Pérez, natural de Orbán, Ayuntamiento de Villamarín (Orense), hijo de José y de Andrea, su estatura un metro 653 milímetros, seña particular ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción de la Comandancia del Ferrol, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente instruido por la falta de cambio de residencia sin la competente autorización; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias en averiguación del paradero del referido artillero Vicente Pérez Pérez, y caso de ser habido me lo participen; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 19 de Octubre de 1907.=E1 Teniente, Juez instructor, Luis García San Miguel. JG—4245
D, Alejandro Rodríguez Fuentes, primer Teniente de A r tillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente contra el artillero, en reserva activa, Manuel Rivas Vidal por haber cambiado de residencia sin la competente autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado individuo, hijo de Juan y de Manuela, natural de Santiago, provincia de la Coruña, de veintiséis años de edad, de oñcio labrador, su estatura un metro 662 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente mandado instruir por haber cambiado de residencia sin la competente autorización.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido artillero, y caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 24 de Octubre de 1907.=Alejandro Rodríguez. JG—4283#
D. Ignacio López Pita, Capitán del batallón segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del expediente instruido al soldado de este batallón Jesús Gómez García por no haber pasado la última revista anual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este batallón Jesús Gómez García, natural de Santa Cruz de Angela, Ayuntamiento de ídem, de la provincia de la Coruña, de treinta años de edad, de oficio cochero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, estatura un metro 600 milímetros, ó hijo de Ramón y de Josefa, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  de  Ma d r id  y B o

letín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en las ofi - ciñas de este batallón, sita en la calle Real, núm. 144, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente qué de orden superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas gestiones en busca del referido soldado Jesús Gómez García, y caso de ser habido lo hagan presente en las oficinas deteste batallón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 25 de Octubre de 1907.=Ignacio López Pita. ________  JG—4305
D. Guillermo Quintana tardo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8 , y Juez instructor del 

mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último (Z>. O. núm. 36) el soldado de Qátc Cuerpo Francisco Fernández Rodeiro, hijo de Antonio

y de Francisca, natural de Cume, Ayuntamiento de Capela, provincia de Coruña, nació en 20 de Mayo de 1885, de oficio labrador, estatura un metro 550 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  d e  Ma d d i d , se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiénto de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s iguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitaros y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan eh calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este'día.En Ferrol á 28 de Octubre de 1907.=Guillermo Quintana.JG—4384GRANADA
D. Luis Cabrera y Herreros, primer Teniente del 12.° regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de este regimiento Pedro Mellado Aguila pon haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo á fa Caja de recluta de Huércal Overa, de que procede.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Mellado Aguila, natural de Cantoria, provincia de A lm ena, hijo de Antonio y de Carmen, de estado so ltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales no se consignan por no figurar en la filiación del interesado, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de A lm ería , se p re^  sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Antoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la polioía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Pedro Mellado Aguila, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencias de este día.Dada Granada á 19 de Octubre de 1907.=Luis Cabrera.JG—4259JEREZ
D. Pedro Bustamante Vargas Machuca, primer Teniente del batallón Cazadores de Cataluña, núm. 1, Juez nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe del mismo, para instruir e x pediente por falta de incorporación á filas ~al soldado Angel Herrero Espejo.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Angel Herrero Espejo, alias Cantarito/de veintitrés años de edad, de pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, conocido por sus aficiones al toreo, para que en el término de treinta días, contados á partir de la fecha en que se publique la presente en la B o

letín oficial, comparezca para responder á los cargos que del referido expediente le resulta.A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades civiles y militares para que procedan y practiquen diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel que en Jerez sirve de alojamiento al batallón Cazadores de Cataluña, donde quedará á mi disposición; pues así está acordado por diligencia de este día.P arala  debida publicidad insértese en la  Gaceta de  M a
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla.En Jerez á 22 de Octubre de 1907.=:E1 Juez instructor, Pedro Bustam ante.=El Secretario, Fausto Sánchez.JG—4268LAS PALMASD. Daniel Abreu Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado de este Cuerpo Francisco Santana Falcón por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo Francisco Santana Falcón, natural de esta ciudad, hijo dé Francisco y María, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero y de un metro 692 milímetros de estatura, cuyas señas personales son las siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena,! señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en este expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que de no v e rificarlo dentro del mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rejr (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, así como á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas gestiones en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, con las seguridades convenientes, conforme lo he dispuesto en diligencia de esta fecha.Dada en Las Palmas á 19 {de ‘Octubre de 1907.=Daniel Abreu. , JG—4284'LEOND. José Moreno Carballo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por falta á concentración instruyo contra el soldado de este Cuerpo Ramiro Mallón.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al referido soldado, hijo de Vicenta, natural de Coucieiro, Ayuntamiento de Buján, provincia de Coruña, Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de Coruña, distrito m ilitar de la octava región, nació en 16 de Febrero de 1885, de oficio jornalero, estado soltero, para que en el preciso térmi no de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de la calta del Cia, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa- 
JtápAQlq Iqs perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorta  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili— tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido procedan á  J c°uducción á este Juzgado, sito en el cuartel aei o ía, ae esta plaza, con las seguridades convenientes, á m í disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d® este clia.
Dada en León á 21 de Ojtubre de 1907.=José Moreno Cfar- 

ball°- _ _ _ _ _ _ _ _  JG—4218
D. Francisco Borge Mencía, Capitán del regimiento Infantería de Burgos, num. 36, Juez mstructor del expedienta ana por faltar a las maniobras de Galicia instruyo contra el so l- dado Tonbio Alonso Prieto,
Por la presente requisitoria citb, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de Juan y de Manuela, natural de San Martin, Ayuntamiento de Santa Colomba de Somoza, provincia de León, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Astorga, provincia de León, distrito militar ¿3 1& séptima región, nació en Abril de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 574 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color  sano, senas particulares pecoso, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y B oletín  oficial de León, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, en León, á responder á los cargos que le r e sulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser  declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiera lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Toribio Alonso Prieto, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sita  en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado em diligencia de este día.
Dada en León á 23 de Octubre de 1907.=Francisco Borge-

JG—4285
D Pascual Jesús Molina Hernández. Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor dei expediente que por no haberse concentrado ¿ maniobras instruyo contra el soldado del mismo Cuerpo Aurelio Martíu Sierra.

.Por la presente requinitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de César y de Lucía, natural de Cañizal, Ayuntamiento de ídem, provincia de Zamora, avecindado en  Cañizal, Juzgado de primera instancia de Fuentesaúco, provincia de Zamora, distrito militar de la séptima región, nació en 20 de Octubre de 1882, de oficio servicial, estado soltero, estatura un metroJ352 milímetros, y  cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta  Juzgado, sitó en el cuartel del Cid, de esta p la za , á responder á los cargos qué le resulten en dicho procedimiento; baja apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole lo s  perjuicios i que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas d iligenciasen  busca del referido soldado Aurelio Martín, y caso de ser habido proceder á su captura y  conducción á este Juzgado, sita  en el cuartel del Cid, de esta placa, con las seguridades conveniente*, á ini disposición; pues así lo tengo acordado en. diligencia de este día.León 23 de Octubre de I907.=Pascual J. Molina.
JG—4286

D. Francisco Borge Mencía, Capitán dei regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente qua por haber faltado á las maniobras de Galicia instruyo contra el soldado Manuel Fernández Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refé2 rido soldado, hijo de José y de Sabina, natural de Luace3 del Páramo, Ayuntamiento de Bercianos del Páramo, provincia  de León, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de La Bañeza, provincia de León, distrito m ilitar da la séptima región, nació en 14 de Abril de 1882, de oficio jo r nalero, estado soltero, estatura un metro 570 milímetros, y  cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color^ano, señas particulares ninguna, para que en e l preciso término de treinta días, contados desde el siguient® al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial y  
G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito e n  el cuartel del Cid, en León, á responder á los cargos que 1® resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de seir declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiera  lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorta  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en  busca del réferido Manuel Fernández, y caso de ser habida proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en  el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en León á 23 de Octubre de 1907.=Franeisco Borge»JG—4287MADRID
D. Pedro Ramíréz Ramírez, primer Teniente del regimiento Ligero de Artillería, cuarto de campaña. Juez instructor  del expediente que por falta de concentración é incorporación á filas se instruye contra el recluta de la zona de Orense, núm. 52, y Caja de Valdeorras, núm. 110, Andrés Fernández Bembribe.Usando de las facultades que me concede la ley, por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Andrés Fernández Bembribe, hijo de Antonio y Esperanza, naturah de V iana, provincia de Orense, de edad de veintidós años, de oficia labrador, de estado soltero, su estatura un metro 610 m ilím etros, sin que consten otras señas personales en su filiación, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gao rta  dk  Ma

d r id  y Boletín oficial de lápravincia de Oreme, comparezca anta mí en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijada

Íserá declarado^ rebelde, parándole el peijuicio que haya lugar.A l propio tiempo exhortó y requiero, en nombre de Su  Majestad el Rey (Q, "D. G.), á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  d é la  policía judicial para que se proceda á su  « busca y captura, j  en ctmi a M *9 wadugcwb con
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tedas las precauciones debidas, en clase de preso, á mi dispo
sición, conforme be acordado en diligencia de esta fecha.

D¿da en.Madrid á 18 de O ctubre de 1907,—El p rim er T e
niente, Juez in struc to r, Pedro Ram írez. JG —-4269

D. José de M artítegui y Jugueras, p rim er Teniente del re 
g im iento ligero de A rtillería. 4 °  de campaña, y Juez ins 
tra c to r  de la causa que por falla de concentración á filas se 
sigue, si artillero  ds éste regim iento F ruetucso Alvarez Ri- 
yus, cuyo paradero so ignoro. '

Por k  presente requisito ria cito, llamo y emplazo á F ru c 
tuoso Alvarez Rivas., liijo ds Esteban y da Juliana, natural 
¿c Barón, provincia de León, para que en el térm ino de 
tr s in tu  días, á contar desda el en qua se publique esta requ i
sito ria  en la G ac e ta  d e  M adrid, sa presente en este Juzgado 
m ilita r, que tione su residencia en esta Corte, cabe del P ací
fico, núm eros 20 y 30 (cuartel ce los Dock¿), á responder de 
ios cargos que le resultan del expediente que le instruyo por 
falta de concentración ó ñlas; haciéndole presente que de :no 
presentarse en este plazo será declarado en rebeldía, parán 
dole el re.rjuicio á que haya lugar.

Por tin to , en nombre de S. M. el Rey.(Q. D. G ) , exhorto 
y requiero, y en el mío ruego á todas las A utoridades civiles, 
m ilitares y de policía judicial, practiquen activas pesquisas 
p*rs la burea y captura do dicho individuo, y caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esU plaza y á mi ¿Aposición; pues así lo ten» 
ge dispuesto en providencia. de este día.

Dada en Madrid á 20 do Octubre da 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez in stru c to r, José ds M artítegui, JGr—4231

D. José Gil de Avalle, segundo Teniente del regim iento 
Infan tería  da Sabaya, LÚm. 6, y Juez in struc to r de este ex
pediente, seguido contra el cabo Salvador Daim&u Martínez 
’de-l Castillo por falta do incorporación á fiía?.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado cabo Salvador Daimau Martínez del OaatiTo, natu ra l 
de Granada, provincia de ídem, hijo de Antonio y de M atil
de, soltero, de tre in ta  y nieta años de edad, dejsfieio e s c r i
biente. antes de en tra r en el sarvioio, y cuyas sen is persona 
les son las siguientes: su esta tu ra  un metro 150 m ilím etros, 
señas: pelo castaño, esjas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca reguiar, color sano, frente regular, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde Ja pub lica
ción de estft requ isito ‘da en la G ac e ta  ds M adrid y Boletines 
oficiales de las provincias de Madrid y G ranada, se presenta 
en este Juzgado, que tiene su residencia o ricial en el cuartel 
de María Cristina, de osea plaza, para- responder de les c a r 
gos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la 
falto/grave de incorporación á filas; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el citado plazo será declarado re b e l
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tie m p o / en nombre' de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado, y en ceso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con Lis segurid&.áes convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Madrid 23 de Octubre de 1907.=Ei segundo Teniente. Juez 
In struc to r, José Gil de- Avalle. JG —4232

I)e Silvano Cirujano Cirujano, prim er Teniente del b a ta 
llón  Cazadores de Barbastro, núm . 4, Juez in stru c to r del pro
cedimiento seguido por estafa contra el soldado de este b a ta
llón Tomás Yamzquez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al paisano Severiano 
San Pedro, que prestó su:-; >u rvicios como mozo de la  estación 
del Campamento de Cerabanchel, y cuyas señas personales 
so Ignoran, psr5 que dentro d k  plazo de tre in ta  días, á con 
ta r  del en que >.e publiqua e sk  requisitoria, com parezca en 
esto Juzgado, sito en Madrid (cuartel de la  Montaña), á re s 
ponder á los ca^g-s que resultan en dicho expediente.

A la vez eneurgo, Manto a las A utoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y cap tara  del referido in d iv i
duo, y caso de ser habido k? pongan á mi disposición en^Ma
drid  (cuartel dé la  Montaña), coadyuvando así á la adm inis ■ 
trae icn  de ju stic ia .

Dado en Madrid a 27 do Octubre de 1907.=Silvano C iru 
jano . .JG —4247

nc-^vrar»i»<. «r jneoaoiBoíE»

De José Calvet y B ñ tré n , Capitán de Infantería, Juez in s 
tru c to r  de las dlpgenoiñá v iasinstru idas en escl&recimxen 
to  de 3a autenticé * d . firmas y rúbricas qua autorizan 
clos instancias su-. ;♦ a - .a* ei soldado que fué del bala lón
Piu vlsíonai de PucHc It..cO, núm . 1, Sis&buto Villanuev&Ex- 
pósuo,

Usando ¿e las facultades que confiere el art. 386 del Código 
de justic ia  m ilita r, llam o, cito y emplazo al soldado que fué 
del betsülóii Provisional de Puerto Rico, núm . 1, S kebuto  
Y illa nueva Expósito, natu ra l de San M artín (Lugo), de cua
ren ta  y un años de edad, hijo de María y de padre desconoci
do, para que en el térm ino de un mes, á contar desda la  in 
serción de éste en la. G aceta  de  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en 1 a cade do Oriente, núm . 3, segundo izquier
da, con el fin de que preste declaración sobre la autenticidad 
de sus firmas en solicitud que tiene presentada reclam an
do sus alcances; pues así id he acordado en diligencia de 
este día.

M adrid 28 de Octubre de 1907.=José Calvet. JG—4256

D. Manuel G utiérrez LUtheu, segundo Teniente del reg i
m iento In fa n te ría  de ¿Y>.d-Rás, núm . 50, y Juez in stru c to r 
del expediente seguido por prim era deserción contra  el sol- 
dado asi mismo regimiento. V icente Gómez Ajero,

P or 1& presente r e q u is i to r ia  llam », cito y emplazo al antes 
expresado, hijo de G orvuk  y Petra , n a tu ra l de Béjar (Sala
m anca), y avecindado en Dejar, de diez y nueve años de edad, 
y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz  reg u la r, barba íaeia , beca ídem, color moreno, frente 
reg u la r, producción buena, señas particu la res n inguna, para 
que en el preciso térm m o de tre in ta  d k s , á con tar desde la 
inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de 
los Docks, en Madrid; advírtiéndole que si no lo hace incu
r r i r á  en la responsabilidad p rev ista  por la  ley.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego ¿ 
las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, p ractiquen  
cuantas diligencias tengan por conveniente para averiguar 
su  paradero, poniéndolo á m i disposición, por convenir así á 
los efectos de ju stic ia .

M adrid 30 de Octubre de 1907~ E 1  segundo Teniente, Juez 
in stru c to r, Manuel G utiérrez. ’ JG —4288

MÁLAGA
D. Luis Peláez Bermúdez, Com andante de Infan tería , S ar

gento  m ayor ¿e esta plaza y Juez m ilita r eventual de la  
m ism a é in s tru c to r  de la  causa seguida al paisano Juan 
V argas Montes por el delito de agresión á fuerza arm ada, y
d o  ] j  fn-íi» 7>c. c> V ó  í al ono iprlía  ní-nil A rkin-nín T3 ~ -1 „ 5   U

[ A rellano, cuyo hecho tuvo lu g ar el día 6 de Julio últim o 
; en 3a carre tera  que conduce á C hurriana.
I Por la  presente requisitoria cha , llamo y emplazo al mai¿- 
| clonado J iu n  Vargas Montes, gitano, na tu ra l ¿e Alcalá de 
• Guadalra, provincia da Sevilla, hijo de Juan y Mercedes, 
j soltero, de vein titrés años de edad, de oficio esquilador, y 
I cuyas señas personales son las que siguen: es ta tu ra  un m e- 
i tro  500 m ilím etros, pelo negro, cej*s al pelo, ojos miñados, 
I nariz y boca regulares, color moreno, barba poblada, cara 
| oval, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
i la publicación de esta requisitoria ea la G a c e t a  d e  Ma d r id  
I y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
! Juzgado, que tiene su residencia oficial en el Gobierno m ili- 
I ta r  de esta plaza, para responder de los cargos que le resol 

tan  en la expresada causa; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el citado p ’azo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lagar.

Ai propio tiem po, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la...policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  
ael acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta capi
ta l ¿ mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme ¿ lo acordado en diligencia de esta fe sha.

Dada en Málaga á 20 de O ctubre de 1907.=Luis Peines.
JG—4260

D. Lab? Peláez Barmúdez, Com andante de Infantería , S ar
gento m ayor de esta plaz?, Juez m ilita r  eventual de la m is
m a é in stru c to r de la causa seguida contra el paisano José 
V illatoro López y Andrés López Rubio por el delito de que
b rantam iento  de condena, llevada á efecto al fugarse el día 
3 de Julio  ú ltim o desde ¿ bordo del vapor Qiuiad de Mahón> 
que le condujo á esta plaza como confinado.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado José V illatoro López, na tu ra l de Málaga, hijo de Ma
nuel y María, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: e s ta 
tu ra  un m etro 680 m ilím etros, pelo negro, ojos melados, n a 
riz regular, cara oval, color moreno, barba poblada, sin que 
tenga fninguna o tra  p articu la r, para que en el térm m Á de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito 
ría  en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Málaga, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el Gobierno m ilita r  de esta plaza, para responder 
de los cargos que le resu ltan  en la  expresada causa; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el citado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan  no civiles 
como inv ita res y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades coñvenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Duda en Málaga á 25 de Octubre de 1907.=Luis Peláez.
JG—4270

D. Ignacio P eñaranda L im a, p rim er Teniente ¿el reg i
m iento In fan tería  de E x trem adura , núm . 15, Juez in s tru c 
to r  del expediente seguido contra el rec lu ta de la zona da 
M otril (Granada) Antonio Romero Areoya, del reemplazo de 
1905, por falta de concentración.

Por la presente llam o, cito y emplazo al reclu ta A ntonio 
Romero Areoya, hijo de Antonio y Manuela, de oficio com er
ciante, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar 
del en que se publique esta requisito ria , comparezca en este 
Juzgado, sito cuartel de Capuchinos, á responder de los c a r 
gos que le rem itan  en el citado expediente; bajo ap e rc ib i
m iento que de no efectuarlo será declarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio á que haya lugar.

A Ja vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como mi* 
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido reclu ta, y 
caso de ser habido lo pongan á m i dispesieión en Málaga, 
cuartel de Capuchinos, coadyuvando así á la adm inistración  
de juntieia.

Dada en Málaga á 22 de O ctubre de 1907.=Ignacio P eñ a
randa. JG —4271

D. Diego Calero y Vélez, Capitán, A yudante de la Com an
dancia de Carabineros de Málaga, en funciones de Juez in s 
tru c to r  de la  m ism a.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Juan 
M aisenava Salgado, hijo de José y de Rufina, na tu ra l de Z ar
za la Mayor (Cáceres), avecindado en San Roque (Cádiz), c a 
sado, jornalero , m ció  el 16 de Mayo de 1856, cuyas señas p er
sonales son como sigue: pelo negro, ojos pardos, cejas al 
pelo, nariz regu la r, boca ídem, esta tu ra  un m etro 660 m i-i- 
m etros, para que en el im prorrogable térm ino de vein te días, 
k contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
Ma d e i d , comparezca efc este Juzgado, sito en ®1 segundo piso 
del edificio de la A duana da esta capital, á responder á los 
cargos que le resultan  en diligencias que in struyo  por su* 
puesta falsedad de un acta de aprehensión de géneros colo
niales; bajo apercibim iento de que si no comparece le para rá  
el perju icio  á que haya lu g a r.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, 
para que prac tiquen  cuantas diligencias sean necesarias para 
la  busca y cap tu ra  del referido sujeto, y caso de ser habido 
lo rem itan  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Málaga á 25 de Octubre de 1907.—El Juez in s tru c 
to r, Diego C alero .= E l Secretario, Manuel Fernández.

JG —4272
MANRESA

D. F roilán  del Amo Fernández, Com andante del batallón 
Cazadores de Reus, núm . 16, y Juez in s tru c to r del expedien
te  seguido contra el soldado del mismo A ntonio Panadés Es- 
tru c h  por la falta  grave de prim era deserción.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado A ntonio Panadés E struch , n a tu ra l de T arrasa , pro 
vincia de Barcelona, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio tejedor antes de ingresar mí 
el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara , 
boca regular, color bueno, frente despejada, a ire m arcial, 
producción buena, señas p articu lares n inguna , para  que en 
el térm ino  de tre in ta  días, contados desdo la  publicación de 
esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín-oficial de 
la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que t i e 
ne su residencia oficial en el cu a rte l del Carm en de esta p la 
za, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expedien
te  que se le instruye por la  falta grave de deserción; bajo 
apsrcxbimiento de que si no com parece en el expresado plazo 
será'declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para

f que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del
| acusado, y r-n e&ss de ser habido se le conduzca á -asta plaza- 

á m i disposición, con las seguridades conven ien te  : pues así 
lo he acordado en diligencia de este, día.

Dada en Manresa á 28 de C atabre  de 1907.=!kó iH n  del 
Amo. ' JG —4308

ME LILLA.
D. Pedro del Real y Sánchez Paule te, General da Brigada 

y Gobernador in ilíta r in terino  de Melilla y plazov: menores . 
da A frica, y én su nom bra y representación el or-imer Te
n iente del regim iento Infárte:ría ds Me)illa, núm  Gv D. Ra
fael de los Re .es Ortis, Juez in s tru c to r del e x p k k v k  m an
dado in s tru ir  • por el Sr. O w rnel del expresad-.* v-u^rpo) 
reclu ta del mismo Alonso P arra  García~por la  f:tka de in 
corporación á zona.

Por la presente Hamo., elfo y emplazo al soldado da este 
Cuerpo Alonso P&mi Gabela, natu ra l de H uércal d k ara  (A l
mería), h íje de José y de Antonia, avecindado én di abo pue
blo, nació en 25 da Noviembre de 1885, oficio labrador, so lte
ro, e s ta tu ra  un  m etro 565 mil «metros, fué'filiado c-vmo q u in 
to par?, el reemplazo de 1905, habiendo obtenido ea d. sorteo 
el núm , 82, para que ea el térm iuo preciso dé trev .rk  días, á 
contar desde la publicación de lá presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  M a d r id , presente 
ante este Juzgado para contestar sobra los cargos que le re 
su ltan  en el expediente que se le instruye por faJU de incor
poración á zona, y de no hacerlo am será da el ara io rebelde y  
tra tado  como á ta l, recayéndole los perjuicios é que diere 
lu g a r.

Por tan to , en nom bre de S, M. el Rey (Q D. G. exhorto 
y requiero y en el mío sup'ico á todas las Autoridades-, tan to  
civiles como m ilitares y de policía urbana, para - que active 
diligencias en busca del paradero del encartado * ? caso de 
ser habido sea conducido, en c -<liáad de preso, á y ta  plaza, 
y á m i disposición.

Dada en MelíHa á 17 de Octubre de 1907.=RrkYÍ de los 
Ríos. JG —4248

D, Fernando G arcía Brem ón, prim er Teniente <k la Sec
ción m ixta de tropas de A dm inistración m ilita r  y - Mejípa, 
Juez in s tru c to r del procedim iento seguido come presunto  
desertor contra  el rec lu ta  de la C¿¿ja de H uércal 0 * era  Justo 
Cortés Serrano.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado k u  to C >r«
| t e  Serrano, hijo de Antonio y do T orcuata, ñ a te a d  de Al- 
; bánchez, provincia de Alm ería, avecindado en Cuidar, de 

veintidós años de edad, oficio a g rie u lta r  y de un  v¡a tro  555 
m ilím etros de estatura, p sra  qua dentro del plazo v tre in ta  
días, á con tar del en que se publique esta requisito Na, com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de A o m in is tra - 
ción m ilita r, de esta plsza, á responder de los.cargas que le 
resu ltan  en el citado procedim iento; bajo apercibí ulento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y cap cura de referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Melilla, 
coadyuvando así á la  adm inistración de ju stic ia .

Dada en Melilla á 18 de O ctubre de 1 9 0 k = F e rn  do G ar
cía Brem ón. J -4233

D. Fernando G arcía Brem ón, p rim er Teniente fe  la  sec
ción m ixta de tropas da A dm inistración m ilita r  : Melilla, 
Juez in s tru c to r del procedim iento seguido eom* presunto 
desertor con tra  ei reclu ta  de la Caja de A lm erk  Antonio 
Rubio Vela.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldad o A ntonio 
Rubio Vela, hijo de Sebastián y de Teresa, n a tu ^ l  k  V alen
cia, avecindado en A lm ería, de ve in titrés  años de • k d , esta* 
tu ra  un  m etro 560 m ilím etros, para que dentro dk niazo de 
tre in ta  días, á contar del en que? se publique esta .-equisito- 
ria  en la  G a c et a  d e  Ma d r i d , comparezca en esta Juzgado, 
sito en el cuartel de A dm inistración m ilita r, de e k  plaza, á 
responder de los cargos que is resultan  en el citan ) procedi
m iento; bajo apercibim iento que áe no efectuarle  ;:;rá decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del re fe rk o  ind iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en Me- 
lilla , coadyuvando así á la adm inistración de ju s k k a .

Dada en Melilla á 18 de O ctubre de 1907.=Fer/*iDido Gar* 
cía Bremón. JG —4234

Regim iento In fan tería  de Melilla, núm . 59, Juzgado de 
instrucción .

D. Vicente González Chamber, p rim er Teniente -leí exp re
sado regim iento y Juez in s t ru c t .r  del expediente -tu8 se si*» 

'g u e  contra el rec lu ta  perteneciente al citado *• gim íento 
Em ilio Molina Ramos por su fa lta  á con centra eiór á la Caja 
de rec lu ta  de H uércal Overa, núm . 40 (Almería).

P or el p resente edicto cita, llam a y emplaza G m encio
nado reclu ta, por ignorarse su paradero, paraqu-:» en el t é r 
m ino de tre in ta  días, contados desde Ja publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, com parezca en este Juz - 
gado m ilita r, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
S antiago , de esta plaza, con el fin de presentar sus d escar
gos; pues de no verificarlo *e le sentenciará en r k  o1 día y le 
p a ra rá  los perjuicios á que haya lugar, caso de ser habido; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dh*

Dado en Melilla á 20 de O ctubre de 1907.= V ie  n ta Gon
zález. JG —4235

OLOT
D. Lino Burgos y Gómez, Comandante del b a te ló n  Caza

dores de Estalla, núm . 14, Juez in stru c to r de! expediente 
con tra  el soldado del mismo Cuerpo A ntonio Mases P lá por 
la falta grave de deserción. *“ /

P er la  presente l]amo_y emplazo á Antonio Mauta Plá, sol
dado del batallón Cazadores de Estélla, núm . 14, ñ a t e a !  de 
Agr& munt, provincia da Lérida, hijo de Jaim e de Merce
des, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio chocolatero, 
cuya* señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color 
sano, y de un metro 630 m ilím etros de es ta tu ra , para que 
dentro del térm ino de quince días, á con tar desde eZ en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, ó ante la  
A utoridad  del punto en que se halle; en la  in teligencia de 
que si así no lo hieiei'a será declarado en rebeldía

Al mismo tiempo encargo á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que dispongan su busca y captura., y.,caso de 
ser habido Repongan á k n i disposición, auxiliando "lie este 
modo la ad m ii-k trad ó n  de ju stic ia .

B&da en Olot á 16 de O ctubre de 1907.=Lino Burgos.
JG—4236

D. L uis de M&librán Escasái, segundo Teniente del b a ta
llón Cazadores de Estella. núm . 14, Juez In stru c to r del e x 
pediente seguido contra el soldado José S irera Ibárs, del b a 
tallón Cazadores de E stalla, núm . 14, por la falta  grave de 
prim era deserción.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al m en 
cionado soldado José S irera Ibars, n a tu ra l de Barcelona.,



Gaceta de Madrid.-Núm. 312 8 Noviembre 1907  509
provincia dti ídem, hijo de José y de María, de veintidós años 
de edad, <% .-úcio cerrajero antes da in g resa ren  el servicio, _ 
y cuyas se ‘jas personales son las que siguen: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, coio.•' sano, para que en el térm ino de tre in ta  días, | 
contados desde la  publicación ds esta requisitoria en. la Ga- ; 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, [
S8 presente ea este Juzgado, que tiene su residencia en la pía- ¡ 
za del Car -n, cuarte l da ídem, de esta ciudad, á responder j 
de los cargos que le  resu ltan  en el expediente que le instru- \ 
yo por la  ftdta grave da prim era deserción; bajo apercibí - |  
m iento de q ue sí no comparece en el expresado plazo será ? 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya l 
lu g a r. • j¿

Al propio tiempo, m  nom bra de S. M. el Rey (Q. I). G.), ex - jj 
horto  y requiero á todas Jas Autoridades, ta s to  civiles como |  
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que |  
p ractiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del acu |  
sado José SI rara Ibars, y caso da ser habido se le conduzca á 'f. 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades conven,ien- i 
tes, conforme tengo acordado en diligencias de esta plaza.j 1 

Dada en Olbt á 17 de 0ctubr8  de lS07.=:Luis M alibran. |
JG—4237 I 

ORENSE |
D. Casto Rodríguez, Com andante, Juez in struc to r del re- ¡ 

gim iento húhn tería  de C arinóla,.núm . 42. J
Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Ma • j 

nuel Mosquera Rodríguez, hijo de Esteban y de Josefa, n a tu 
ra l de Bm./a, parroquia de ídem, A yuntam iento de Masida, 
concejo c% ídem, provincia de Orense, avecindado en Bouza, 
Juzgado, do prim era instancia de Carbaüíno, provincia de | 
Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio p in to r, edad 
veintiséis ;• ños,.sus señas estas: pelo negro, cejas ídem, ojos ¡ 
ídem , nariz regular, color bueno, senas particu lares n ingu - |  
na, para qu.e en el térm ino de tre in ta  días, contados desde § 
la  publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , 1 
se presenta en este Juzgado de instrucción á fin de que sean |  
oídos su-- descargos; bajo apercibim iento de ser declarado 1 
rebelde ai no compareciese en el referidoqplazo, siguiéndose
le el perjuicio-que haya lugar.

A la  w a  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para - que p ra c ti
quen s e ib a s  diligencias en basca del referido procesado, y I 
en caso el A ser habido lo rem itirán  en calidad de, preso, con ¡ 
las seguridades convenientes, á m i disposición; pues asi lo j 
tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  ia p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b li 
c id a d , in sé r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, de Oreme.

Dada m  Orense á 25 de Octubre de 1907,=Ei Juez instrue- j 
to r, Gasto R odríguez.=Por su  m andato, el Secretario, F ran- i 
cisco Reguiez.- JG—42-89 I

OVIEDO |
D. Guillermo González H errera, p rim er Teniente del re- j 

gim iento Infan tería áeh Príncipe, núm . 3, y Juez in struc to r 
del expedente que por falta ds concentración se instruye al 
soldado Manuel Manrique Alonso.

Por la ■•■rresent© requisitoria cito, llam o y emplazo al sol
dado Manuel M anrique Alonso, hijo de Juan y da Francisca, 
n a tu ra l de M atachana, provincia de León, de veintiséis años 
y seis nu.:-:?s de edad, oñcio jornalero, de un m etro 645 m ilí
m etros da estatura, y qu in to  del reemplazo de 1901,"para que 
en el té rudno  de tre in ta  días, contados uesde la publicación 
de esta re ¿uisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de León, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuarte l de S anta Clara, que ocupa la  fuerza del regim iento 
In fan tería  del P ríncipe, a responder á los cargos que le r e 
su ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero s rodas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para  que p ractiquen  activas d iligen
cias para % busca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de ser 
habido la rem itan  en clase da preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y m i disposición; pues así lo he 
acordado eu diligencia de este día.
. Dada eu Oviedo á 27 de O ctubre de 1907.=G ailIerm o Gon
zález. JG —4290

REUS
D. Tomás H erranz Haro, Com andante de Infan tería , Juez 

in stru c to r de Ja Comisión liqu idadora de Cuerpos disueltos
de FilípLons,

P or la  presente requisitoria, y en uso ¿e las facultades que 
me concede el Código de ju stic ia  m ilita r, llamo, cito y em 
plazo ai. col lado que fue del batallón expedicionario á F ilip i
nas, núm . 12, A ntonio Ramón Angel, de tre in ta  y seis anos 
de edad, soltero, albañil, hijo da padres desconocidos, n a tu 
ra l y vecino de Barcelona, para que en el térm ino de. tre in ta  
días comparezca ante este Juzgado de instrucción  en m éritos 

n del ex p ed ía te ' que se sigue contra el mismo.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, 

tanto" civiles como m ilitares y agentes de policía jud ic ia l, 
hagan p rac ticar y  practiquen cuantas diligencias estén á su 
alcance para la  basca de dicho individuo, y caso de ser h a 
llado lo oongan á disposición de este Juzgado..

Dada en Reus á 28 de O ctubre de 1907.“ Tomás Herranz.
JG—4263,

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Carlos de León y Dórticos, Capitán del regim iento Oa« j 

zadores día Treviño, 26.° de Caballería, y Juez in stru c to r de 
causas m ilitares. !

‘Habiéndose ausentado'de esta v illa  el soldado de es&s regi- ! 
m iento P ed ro  Llobet F igueras, h ijo  de Juan y de A ntonia, ! 
n a tu ra l de Y idreras, p rov incia de Gerona, á quien me hallo 
instruyendo expediente por falta grave de quebrantam iento 
de prisión atenuada y dajsegunda deserción, su estado so lte
ro, es ta tu ra  un  m etro  625 m ilím etros, y senas p articu lares 
n inguna ;

Us&núo cié la jurisd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por d  presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Podro Llobat Fogueras, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta req u is ito 
r ia  en L  G a c e t a  d e  Ma d r id , presente en este Juzgado de 
instrucción , sito en el cuartel de Caballería de esta v illa, á 
fin de que sean oídos ’ sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el par]nielo á que haya lugar.

^Ada vez, on nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res'y  á los agentes de la policía ju d íc h l ,  para que p rac tiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seg u ri
dades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado'en providencia de esto día.

Y para que la presente requ isito ria  tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en 1& G acto  m  Maori», ofimks d©

las provincias de Gerona y Barcelona, y fíjese en el sitio de 
de costum bre.

Y illafranca del Panadés 8 de Octubre de 1907.=Carlos de 
León. JG —4198

V ITORIA
D. Enrique de Coisa Mira Pereebal, Capitán, p rim er Ayu

danta del regim ienta Cazadores de Arl&bán, 24.° de Caballe
ría, y Juez in stru c to r del expediente seguido contra el reclu ta 
Antonio Fernández A stibia por fa lta r á concentración á la 
Caja de San Sebastián.

Por la  presenta requisito ria llamo, cito y emplazo al r e - 
clu ta Antonio Fernández Astibia, hijo de Isidoro Fernández 
y de Micaela A sübia, n a tu ra l de A zpsitia, provincia de G ui
púzcoa, avecindado en Irú o , nació en 3 de Noviembre de 1884, 
su estatura un m etro 587 m ilím etrqé, su estado soltero, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  
publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta capital el re g i
m iento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que de orden superior se le sigue; bajo apercib im ien
to de que si no comparece) en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes al cuartel que ocupa dicho regim iento de A rlaban, y 
á mi disposición; pues así lo he asordado en diligencia de 
esta día.

Dada en Y ítoria á 12 de O ctubre deI907.=±Enrique de Coisa.
JG—4189

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C o m e r c i o .
A n u n c io .

Esta Sociedad, en ju n ta  general de 24 del pasado mes, ha 
acordado conceder á los tenedores de las acciones de la  m is
m a que aparecen en descubierto un  nuevo y definitivo plazo 
has ta  el últim o día del presente mes para que en estas ofici
nas, Fernando Y I, núm . 19, satisfagan su im porte; tr a n s c u 
rrid o  el ¿Sai se procederá á su anulación definitiva, l ib rá n 
dose los oportunos duplicados.

Madrid 7 de Noviembre de 19G7.=E1 Secretario general, 
Luis F en o ll. X—2572

C r é d i t o  d e  l a  U n i ó n  M i n e r a .

Su situación el día 31 de Octubre de 1907.
ACTIVO

C aja................      3.198.378*74
Sucursal del Banco de E spaña . ...........................   343.7 i0*99
Monedas de oro.........................................................  29.92-3*74
Efectos en C a r te r a . . . ................................. ............  31.043.129*55
Corresponsales deudores.......................................  3.798.571*43
Préstam os con garan tía  de v a lo re s ................... 748.182*14
Cuentas corrientes con garan tía  de v a lo re s ... 5.326.753*62
Pólizas de crédito con garan tía  de v a lo re s .. .  8.957.800
Deudores d iv e rso s . ..................................   321.277*31
Gastos g en e ra le s .  ...........................................  49.407*3c
Gastos de in sta lación    ................     7*18
M obiliario .................................................... 280*5£
Yalores en poder de los corresponsales . .  4.064.197*31
Cupones al cobro . ........................... *...........   62.670
A ccionistas       .......................................  8.000.000
Acciones en C artera ......................................... 10.000.000

75.944.289*87
Nominales:

Depósito de efectos en custo
dia. . . . . . .  h . > . ........................  49.530.887*76

Idem  de efectos n ecesario s... .  200.000
Idem  de préstam os sobre valo

re s ...............................................  1.427.622*14
Idem  de cuentas con g aran tía

y c ré d ito ...................................... 13.264.410
—-----------------  64.422.919'90

) 140.367.209*77

| . PASIVO

J C ap ita l..........................................    20.000.000
Fondo de reserva................   200.000
Segundo fondo de re se rv a .. ___  1.250.000

! „  -------- *— 1.450.000
\ Cuentas co rrien tes........................................   16.937.661*97
[ Consignaciones voluntarias en efectiva  1 289 878121

Idem  anuales  ....................................  1.325.879*98
Im ponentes en la Caja de A horros   18.533.824*44
Corresponsales acreedores....................................  2.795.229 71
Acreedores diversos..................................    3.949.216*16
Efectos á p a g a r  ....................    4Í82P60
Créditos concedidos con garan tía  de valores.. 8.957.800

\ Acreedores por cupones  ............ .. 47.607*20
Dividendo ac tiv o ................................................. .... 10.321 50
Beneficios    • . . . . . ,  641.979 10

75.944.289:87
Nominales:

Depositantes de efectos en cus
todia.   ..................... 49.530.887*76

| Idem de efectos necesarios  200.000
| Idem de préstam os sobre valo-
1 r e s . ................................................  1.427.022*14
| Idem de cuentas con garan tía

I
y crédito   13.264.410 J

 ........    64.422.919*90

| 140.367.209 77

I Bilbao 31 de Octubre de 1907.=^:E1 Contador, P . de Z orro- 
i zúa— El D irector Gerente, Manuel T o rro n teg u i.“ EI Presi* 
1 dente, José María de San M artín. X —2570

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 7 de Noviembre de 1907, 

comparada con la del dia anterior.

Í CAMBIO COSTADO
, . ,

Día 6. I Día 7.

fe s fa  perpetua ai 4 %  MeHer* I f
lerie F, da 50.000 ptas. nominales.. . .  .1 81,30-35 y 40 81,35-30 y 25
Ídem E } de 25.000 ídem id...................  Si,40 y 50 81,40-50 y 20
Idem Z), de 12.500 ídem id .  ..........  82% y 82‘05 83,05 y 8¿%
Idem C, de 5.000 ídem id...................  S2,95 y 83% 83% y 05
ídem R, de 2.500 ídem id...................  82,95 y 83% 82,10 y 05
Idem A, de 500 ídem id...................  82,95 y 83% 8 83,10 y 05
Idem G y % de 100 y 200 ídem id .. , .  ,í * | 83,10 y 85%
i a  diferentes series   ,.f 82;90 y 53% | 83% y 10

Iteuda al 5 °/c amortísabie» |
Serie F, de 50.000 ptas. nominales 1101,20 ! *
Idem E, de 25.000 ídem id.....................1101,20 1101,20
Idem D, de 12.500 ídem id ........... |  » i »
Idem C, de 5.000 ídem id.................... 1101,25 ¡101,15 y 20
Idem B y de 2.500 ídem id  ............ 1101,25 j 101, i 5 y 20
Ídem A, de 500 ídem id .  .........  . |  101,20 y 25 ¡101,25 y 20
In  diferentes series  .................... . . . i  i 01,“20 y 25 - 101,15-10 y 25

Bancos y Sociedades,
Baneo de España, acciones..................... 453*/. »
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 403,50 ' 403%
Banco hipotecario de España, ídem.. .  » »
Idem id., cédulas al 4 % 500 ptas.. . . . .  101,05 1017o
*dem íd.t ídem al 4 % 100 ídem.. . . .  * *
Banco de Castilla, acciones...................  » 92%
Banco Hispano Americano, ídem  152% f 152°/0
iaiico Español de víédíto,ídem 112% *112%

Resumen general de pesetas H@m!na!es
Deuda petpetua al 4 por 100 interior..................................... 831.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable ............... ..............  e, 2! 3.500-
danco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ..................   65.500
Aciones uel Banco de España  ................................  1.500 ^ ^
ídem del Banco Hipotecario de *ispañs.  ........................... 0.000
Idem dei Banco -..úspano Americano.....................................  20; T/jO
idem de la compañía Arrendataria de Tabacos...................  21.500

C a m b io s  m e d i o s  o f i c i a le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .  

I fgrís, á la v is ta ,..  112,775*¡ Londres, á ía v i s t a . . .„ . .  2?,-3I

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  7  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 7 .

’H O SA S

fi&TCKa
®«1 barómetro 
«aducido é 0° 

1
ís  saiHmitros

TERMÓ231TKG fS&fllfo 1 
«ck |

ta9®S afiMJB®.

Humadas 

f ilativa.
GXBBQDlOa

W cía?» de! viento.

mñ' g&UB
ciéis»

Seco.: HaraedeoSde.

1S d® 1»no£ii®........................... 703.87 6.8 6.1 6.8 91 S E . , ............ Calm a.. . . . . Muy nuboso.

Despejado.6 de 1% mañana................ 703.99 8J5 , 

' 8.0

> , , - = 

7.0

- 5.0 94 . SE ___. . . . . Brisa............

9 de la mañana.. . . . . . . . . . ^  704.88 7.0 - -g^; , . - N E ............... Brisa ligera. 

Idem ...........

Nuboso*

12 del día..................... . 704.39 12.3 9.4 7.3 68 SE ................ Poco nuboso.

$ di» ü<í tarde . . . . 703.36

704.08

704.25

12.8
8.6
8.3

9.4 

.. 10 
6.7

7.2
6.7

í?

64
80

80

s w ............. Brisa........... Muy nuboso.

fi ilfí la íor^tj s ............... Calm a.. . . . . Casi cubierto-.

B de ia noche. ESE. . . . . . . Idem Idem.0.0

Temperatura máxima d«l «ir® á®lá sombra* i*. «•
T#1 aVi -mÍTiSm»______ . _______ __________*

14,6
3.6

Véiocidad del viento aa im ú v & m t l e u & t o s  
hat*sis / ki l ómet ro®! . « . ¡ > a  * 123

11,0 

22 5

^MAÍUaÛ i 4m» VWtVS Áfetfí <*«s T .4 ¿o?.-.-. ■ .; •: rnrttt'& ur-»*'! 1 ñ
T®mp*5?8%uir& máxüáa si sol, á dos meteos de I» 1 A lta ? »  ídem son respecto & as. :u ..iák  s u a a l ,  i  Im

t e n d e r o  Tariwae f?4Rt —-«• 2 H
TíS-dvíe 7t l  r í a  T íT ia  « a f a ? * .  ¿ l a  ¿ > r fttial.  .  _ ______ 42,5

20,0• Lluvia en las ummas vemmiunro uorae p&m-
WV ts^martcí^ . ^

Tompsraliira m áx im a á  «lelo descubierto* jn&to
i  la  Me?ra v e g e tó  ó laborable* . . « . « ............ 7

l í J á T ;^  iísÍT K Í'’ítfi«  í d « T t t  ' _____ ______________

25,5 
0 0

Bal aam p le tam ao to  desp^j& to > . . . . « .  • #»«*».*.  * . 4 h 30 m  

Bol entrevcl& do p o ? 'u n b esfl& v a p o m *  •'• ® • 3  h  30 m

5<rt«¿ di mjolasiói t o a í s  <a| f i i M »
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. I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O

Obfiorvftcicnés m eteoro lógica* de E spañ a y  de l extran jero.,— Jueves 7 d© N o v iem b re  de 1807»

l « í Ha
VIENTO fin las 24 horas. ¡a Ü? ® ®*2 *  ¡2.2 Ha

B
a»A

VIENTO En lai M k ifil,

ESTACIONES
** m ° Tampt'

B
1 * 2

E S T A D O B O T A D O 5.g0 Temp.a eit.® ESTACIONES
i  g ff

: £L§
: I I

Tempe

ratura. ! s
E s:t a D O E S T A D O

5*2 Teaip* ni,*

: R b 
: a l

rutara. • Dirección.
5°S

del cielo. del mar. ■e á. •  ff
- ©> Más MSn.

Dirección. as,**
.«3

de! olelo. «el mar. 4 i  
•  »
l m Miz MBil

Yulentia..........
Sris ^ez ...........
•Saint Mathieu..
¿sía de Aix......
Biarritz...........
Perpiñán........
*  *bo Sicié......
Fiza.................

. (7 b ]  
(7b  ̂
(7 b ]

766.6 
764.5
762.0
760.4
760.1
761.1
763.7 
765.0
762.4
763.8
760.8 
760.7

3.3
7.0

10.7 
14.6
13.0 
1 1 .2
14.8
14.0
10.1

99
92
92
63
76

Calma.
e s e .........

o C, despejado 
Brumoso.. . .

n . i 3.3 Málaga. • . . . (9h ) 761.8 13.0 76 S E ............ 0 ^asi cubierto 
Nuboso.. . . .

Llana
Rizada .

1
7

15
17
16'
12

9
1 17 7 Melüla......... ■ (9h ) 18:2 78 S ............... 2 10

áN E ......... 3 ^dem. . . . . . . Rizada . . . . . . . 14 10 Jaén ........... (9h ) 762.8 1 1 .8 69 SSE. 1 Despejado . .  
Idem ........e n e ........ 4 oubierte. . . . Id em .......... 13 10 Granada (9b ) 762.7 6 .8 83 s w : ........ 1 o

U
4

E .............. 3 Idem ........... Idem ............ 4 17 13 A lm ería . . . . (8b )
«

(7ü
99 e n e ........ 1 Tormenta.. • 13 18. S 10.5 ^ .urcia....... (9h ) 762.1 9.8 91 s w .......... 2 Idem ............ 15 

17
16
13
14

13.2
9

6

1

(7Ü 
(7h ) 
(7b 1 
(7b } 
(7b )

S
(9h )

70 E .............. 5 Brumoso.. . . Picada............ 15 8 Alicante. . . . (9b ) 762.6 17.4 68 S E ........... 0 Idem ......... • valma 1
¿

(6
N E ........... 3 Cubierto. • • • M arejada.. . . . 16 5 Vafencia.. . . - (9h ) 761.5 1 2 .6 81 w ............. 0 idern......... .
SSE......... 4 Nuboso........ 1 11.7 5.0 Albacete.. .  • . .  . (9b ) 764.1 5.3 98 w s w . . . . 1 Niebla..........

jt arís..................
San Sebastián. . .  
B ilbao.............. .
S r» rj 4 rv y»

6 .0
15.0
1 2 .0

99
78
79

E N E .......
S......... .
S E ............

2
C
3

Cubierto....
Idem ...........
Casi cubierto

Calma. v>  **• •
Marejada........

7.7
18
26

8.3
11
10

ciudad Real
Cuenca........
Madrid.

. . . .  (9h j 

. . . .  (9h
(9h )

¿763.1 

762.8

7.1

7.3

84

89

E N E  . . . .

N E ...........

0

0

Despejado... 

Nuboso.. . . .

1
4.7
3759.2 13.0 55 S............. 5 Nuboso........ R izada. . . . . . . E l Escorial (9b \ 763.1 7.0 88 S E ........... 1 Cubierto. . . .

g Itri nn A . . 75S.7 1 1 .2 63 S N V ........ 4 Id e m ........... 16 6 Segovia....... (9h ) 762.2 5.0 81 S E ........... 0 Despejado .,  
C. despejado 
Idem ......... •

12
10
13
U
13.5
15

- 1

(8h ) 
(8b )

! 758.4 S E ........... 1 Idem ........... L la n a . . . . . . . . A v ila ........... . . . . ( 9 b )
(9b )

¿766.0
762.2

$ .0 69' SE ............ 4 I
760.5 1 1 .6 80 S W .......... 2 Idem ........... Rizada. Guadalajara 6 .6 99 xnE ........... 0 3

flrtrunfl . . . . (7h V1 760.4 1 0 .0 76 E.. I Idem ........... Mar gruesa, .. 
P icada,,

17 7 Soria........... (9h ) ¿763.1
761.2

4.6 87 SE ............ 0 Despejado . 
Cubierto. . . .

o
lTinkt^rrft.. . . . . . (8h ) 

(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b )
m ) 
(8b ) 
(8b ) 
(7b ) 
(8h ) 
(8b ) 
(9b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b )

759.2 13 0 68 S E ........... 5 Idem ............ Huesca........ (9b ) 1 0 .0 99 N N W ____ 0 ' 60
l

7.7
t iSanfiajyA. - 759.3

759.5

759.6
762.3 
762.2
762.8 

¿760.0
763.0
759.1
758.9
758.1
759.8
764.6
766.7
766.9
763.0 
762.6

759.1
761.4
761.2

12.7 68 S E ........... 0 Idem ........... 14 10 Zaragoza.. . . (9h ) 761.3 12 8 81 w ............. 0 C. despejado 
N iebla..........

L luvia....... .

F on tevtd ra ..^ .. 
V ig o ............. .
OrouQP . . . 4

13.0 

13 6

73 N W 0 Idem ........... 16 10 Teru el......... (9b ) 763.0 6 .1 91 S E ............ 0 15

17

3

1267 E .,E 0 C. despejado 
Despejado... 
Idem ...........

15 10
Tortosa........
Barcelona,,,

. . . .  7 fe ) 
(9b ) 760.6 15.0 98 N N W . . . . 1 Picada............ 13

L e ó n ..................
Burgos........... ..
i )  olí odnli li .

; 5.5 77 S E ........... 1 11 1 Mahón......... (9b ) 761.9 17.6 80 SW . 1 Nuboso........ 20 15
6 .2
4.5
7.8
6 .8

13.0
1 2 .0
15.8
17.0
14.9
15.3
15.5
14.4
19.6

1 1 .0  
1 1 .8  
13.0

82 s w ......... 0 13 1 Palma. •. • ., (9b ) 761.6 16.4 87 w........ 0 Idem ........... M arejada.. . . . 5 21 14
83 E ............. 0 v>asi cubierto 12 i Grán.......... (7h ) 761.5 1 1 .8 S E ........... 2 Despejado... 

Nuboso........laU|Y» unóo ~ 86 s......... 1 Nuboso.. . . . 11 2 A rge l........... (7h ) 762.3 16.0 s  w . . . . . . 3
Temnrfl 69

76
N N E 1 cubierto. . . . 11 0 Túnez.......... (7h ) 763.5 17.0 S E ........... 3 Cubierto.. . .

A n A r t ñ  « _ . . E ........... 4 Id em .. . . . . . R izada... • • • • • 5 14 12 Sfaks........... (7b ) 763.1 2 0 .6 S E ........... 3 Casi cubierto
T ú s b o f i 89 e s e ......... 4 Idem ............ Mar gruesa. .. 

L lana. . . . . . . .
16 16 11 Liorna......... (7b ) 767.5 1 2 .8 55 N E ........... 4 Idem ...........

Despejado... 
cubierto.. • •

TtlCA^ '87
61
79
64
64
93
61

85

W  . . . . . . 2 Casi cubierto; 2 17 11 R om a ......... (7b ) 768.5 1 2 .1 72 N ............. 4
Funchal.............
Punta D elgada..
A n gra .................
H orta .. . . . . . . . . .
TiSDTIII a  . . . .

N N W . . . .
E N E

4 Nuboso.......
Idem ...........

Mar gruesa. . .  
M arejada.. . . .

20 14 Cagliari.. . . . (7h ) 762.1 18.3 97 E .............. 5
5 1 18 13 Palermo (7h ) 766.2 14.4 97 ^alma. • .. 0 Adem............

N ....................

E N E . . . . .
N W ..........

4 Idem ........... Picada. .••*>;».. 
Marejada........

19 12 Bodo........... .. . . .  (7b ) 756.8 7.2 S W ........... 7 Lluvia.........
4
1

cubierto. . . .  
Id em .. . . . . .

17
18

15
10

Cristiansund
R iga .............
Moscou.......

765.0
768.0

9.4
4.0

W S W . . . .
S W .........

5
2

v^asi cubierto 
cubierto. . . . •

St^Cruz Tentrife 
luáceres...............
K f id s ir tT .  . . . .

s w ........... 1 Idem. .......... Calma.. . . .  • • • 21 17 (7b ) 769.7 — 1 2 .0 N N W **  • • 0 Idem ............

S E ........... 1
1
4

o . despajado 
Despejado... 
vas í cubierto

7 17 7
N ico la iew ... 
Feldkirch

. . . .  (7h )
(7h )

764.6
768.0

-1 1 .3  
— 0 .8

N W  . . .  .
N E ....... .

1
1

Despejado .. 
C. despejado 
v/ubierto.. . .Í^nrdohíi.. . . . . . . 86 N E ........... i 17 7 Greuorvitz.. (7k ) -776.1 -  6 ,6 S E ........... 1

Sevilla................
nu e lva .........
San ornando.. • 
Tarifa

(9b )  
(9b )  

(8h )

M

86 N N E ....... 18 8 Cracovia.. . .  
Pola...........o

---- (71i )
Í7h ) 769.5 5 8 E N E 2 C. despejado 

Despejado...  
Nuboso........

760.6 12.1
14.2

a2 E . . . . . . . 3
3

Nuboso.. . . . Mar gruesa. . .  
Llana . . . . . . . .

12 17 11 Viena . . . .  E t (7h ) 772.0 — 3.2 SSE 2
¿759.2 ¿ i E ............. u. despajado. Cbafarinas Í7b ) 18.5 95 S E ............ 4 R izad a ............ 2 21 [

%
12

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C I D O  B K T  1 8 8 6

Domicilió social i BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital suscripto  ..........  8 50.000.000 ó sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. $ 26.432.600 <5 sean ptas, oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907., • 8 4.818.149,44 ó sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.
Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 

acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907.........................   8 5.891.850 ó sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — M ADRID : Alcalá, 28. —  PARIS: 32, Avenue de TOpera. — G ENO VA: Vía 
Roma, 30. —  LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe.— Once de Septiembre.— La Plata.—  
"Bahía Blanca. —  Boca del Riachuelo. —  Córdoba. —  Tucumán. — Mendoza, — San Juan. —  Barracas al Norte. — 
Ensenada. —  San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay,— Montevideo.
Sucursal en el Brasil. —  Río de Janeiro.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanía, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  Q U E  S E  A B O N A N

En cuenta corriente. ............. } . ' , . ' . ”. ' . 7. 7. 7. . . . . .  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos  ...................... ................. 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos....................... ........................ .. 3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo..................... .............................. ..................; convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5,000 pesetas. 3 1f 2 por 100 anual,

Madrid, 30  dé Sépliémbrt dé 1907.— Luis A rre g u i, Gerénté.

F I N C A S  R Ú S T I C A S
S e  co m p ra n  las que no excedan de un valor de 750.000 peseta.? ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente.
Con p re fe rcv& e i» las que estén situadas en las provincias de M>$rid, Toledo, Guadañara, Ciudad Real, Avila y 

Begovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.
Las ofertas lian de ser Aechas por ©»©rtto y por conducto de la Administración de la G A C E T A  IMS M A M E I D  

por los m iam os p ro p ie ta r io s  de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además denlos gastos por contribución, 
guardería, etc.

tn JÍYO S  MODELOS OFIC IALES
i que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto ie De
rechos Beales y transmisión de bienes, con arreglo á la cir
cular de 1.° de Mayo último, editados p_or indicación de la 
Dirección general de lo Contencioso del Estado á fin de ob
tener una completa uniformidad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la Gaceta d h  Ma
d r i d , Ponte jos, num. 8.

L E Y  DE JUSTICIA MUNICIPAL
POR

3D.  J O S É  Z A R A G O Z A

Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está & la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales ó índice alfabético.

EL DERECHO ELECTORAL
POR

D/J0SE L0N Y ALBAREDA.
Precio: 5 pesetas en rústica.

SANT0S D E L  DIA
Santos Severo, Severiano, Oarpóforo y Victorino, mártires.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y lp2.—Don Juan Tenorio.
LARA,—A las 8 y 1[2.—El cercado ajeno.—Modat.—El afi

nador (doble).
ZARZUELA.—A las 7.—La rabalera.—Lola Montes.—Ni- 

non.—La patria chica,
APOLO.—A las 7.—La bandera coronela (estreno).—El 

terrible Pérez.—El pollo Tejada.—Cinematógrafo nacional.
ESLAYA.—A las 7.—Tenorio feminista.—La hostería del 

laurel.—Casta y Pura y Apaga y vámonos (beneficio de los 
autores).—La alegre trompetería,

COMICO.—A las 7.—La pena negra.-^El solitario.—La an
torcha de Himeneo (reprise).—Los falsos dioses.

VGRAN TEATRO.—A las 9.—Los malhechores del bien.—
Par*7% Reves.


